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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Decreto 38/2012, de 21 de febrero, por el que se 
concede la Medalla de Andalucía a doña Adelaida 
de la Calle Martín. 7

Decreto 39/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a don José 
Fernández Ortega. 7

Decreto 40/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a don Rafael 
Álvarez Jiménez. 7

Decreto 41/2012, de 21 de febrero, por el que se 
concede la Medalla de Andalucía a don Antonio 
Pérez Lao. 8

Decreto 42/2012, de 21 de febrero, por el que se 
concede la Medalla de Andalucía a doña Francisca 
García Ramírez. 8

Decreto 43/2012, de 21 de febrero, por el que se 
concede la Medalla de Andalucía a don Florencio 
Aguilera Correa. 8

Decreto 44/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a don Miguel 
Ángel Poveda León. 9

Decreto 45/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a doña María 
Concepción Yoldi García. 9

Decreto 46/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a don Juan 
Ramón Guillén Prieto. 9

Decreto 47/2012, de 21 de febrero, por el que se 
concede la Medalla de Andalucía a doña Inmacu-
lada Montalbán Huertas. 10

Decreto 48/2012, de 21 de febrero, por el que se 
concede la Medalla de Andalucía a don José Luis 
García Pérez. 10

Decreto 49/2012, de 21 de febrero, por el que se 
concede el título de Hijo Predilecto de Andalucía a 
don Luis Rodríguez Gordillo. 11

Decreto 50/2012, de 21 de febrero, por el que se 
concede el título de Hija Predilecta de Andalucía a 
doña Josefina Molina Reig. 11
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones
e incidencias

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN  
Y CIENCIA

Decreto 57/2012, de 6 de marzo, por el que se 
declara el cese de don Joaquín Luque Rodríguez 
como Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla. 12

Decreto 58/2012, de 6 de marzo, por el que se 
nombra a don Antonio Ramírez de Arellano López 
Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla. 12

UNIVERSIDADES

Resolución de 23 de febrero de 2012, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud 
de concurso de acceso, a don José Luis Arjona 
Fernández Profesor Titular de Universidad. 12

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 13 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Infanta Margarita, 
por la que se convoca concurso de méritos en 
el Servicio Andaluz de Salud de Jefe de Sección 
Administrativo de Área Informática y Sistemas de 
Información. 13

Resolución de 1 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
Macarena, por la que se convoca concurso de 
méritos en el Servicio Andaluz de Salud de Direc-
tor/a de Unidad de Gestión Clínica de Medicina 
Interna Integral. 16

Resolución de 14 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario «Virgen 
del Rocío», por la que se convoca concurso de 
méritos en el Servicio Andaluz de Salud de Jefe 
de Servicio Administrativo del Área de Centros de 
Diagnósticos. 21

Resolución de 17 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario «Virgen 
del Rocío», por la que se convoca concurso de 
méritos en el Servicio Andaluz de Salud de Jefe de 
Servicio Administrativo de Atención al Usuario. 24

Resolución de 15 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna, por la que se convoca concurso de méritos 
en el Servicio Andaluz de Salud de Supervisor/a 
de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de 
Medicina Interna y Especialidades Médicas. 28

Resolución de 15 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Coordinador/a 
Dispositivo Asistencial de la UGC de Salud Mental. 32

Resolución de 4 de enero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario San 
Cecilio de Granada, por la que se convoca con-
curso de méritos en el Servicio Andaluz de Salud 
de Jefe de Sección Facultativo de Neurofisiología 
Clínica de la Unidad de Gestión Clínica de Neuro-
fisiología Clínica. 37

Resolución de 2 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Puerto 
Real, por la que se convoca concurso de méritos 
en el Servicio Andaluz de Salud de un puesto de 
Jefe de Sección Facultativo de Radiodiagnóstico 
de la Unidad de Gestión Clínica de Radiodiag-
nóstico. 41

UNIVERSIDADES

Resolución de 22 de febrero de 2012, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convocan a 
concurso de acceso plazas de Cuerpos Docentes 
Universitarios. 45

3. Otras disposiciones

PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Acuerdo de 21 de febrero de 2012, del Pleno 
del Parlamento de Andalucía, de 25 de enero de 
2012, relativo a la inclusión del municipio de Vélez-
Málaga (Málaga) en el régimen de organización de 
los municipios de gran población. 51

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Orden de 17 de febrero de 2012, por la que se 
aprueba la modificación de los estatutos del Cole-
gio Territorial de Administradores de Fincas de 
Córdoba y se dispone su inscripción en el Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía. 51

CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 3 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan 
tarifas de Transporte Urbano Colectivo de Chi-
clana de la Frontera (Cádiz). (PP. 419/2012). 64

Resolución de 15 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan 
tarifas de autotaxis en Almería. (PP. 552/2012). 65

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 21 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 807/11, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 65
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Resolución de 21 de febrero de 2012, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 833/11, Sección 3.ª, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 66

Resolución de 22 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 49/2012, Sec-
ción 3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Sevilla. 66

Resolución de 23 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 1051/11, Sec-
ción 3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Sevilla. 66

Resolución de 23 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 899/11, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 66

Resolución de 23 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 1022/11, Sec-
ción 3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Sevilla. 66

Resolución de 23 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 977/11, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 67

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 23 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Planificación e Innovación Santira-
ria, por la que se emplaza a terceros interesados 
en determinados recursos contencioso-administra-
tivos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 67

Resolución de 20 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se delegan competencias en la Directora 
Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Huelva para la suscripción de un Convenio de 
Colaboración con el Instituto de Formación y Estu-
dios Sociales (IFES Andalucía). 68

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 29 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 147/2012 
ante la Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Granada. 68

Resolución de 29 de febrero de 2012, de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera, por la que se habilita el período para 
la presentación de solicitudes de modificación al 
Sistema de Información Geográfica de Identifica-
ción de Parcelas Agrícolas  (SIGPAC) de Andalucía 
durante el año 2012. 68

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 14 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el Acuerdo de 14 de febrero de 2012, de 
la Sección de Administración General, por el que 
se delega la competencia para la autenticación de 
copias mediante cotejo en el personal funcionario 
que se cita. 69

UNIVERSIDADES

Resolución de 21 de febrero de 2012, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a 
concurso público becas de investigación con 
cargo a proyectos, contratos y convenios de 
investigación. 69

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 20 de febrero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis de Jerez de la Fron-
tera, dimanante de divorcio contencioso núm. 
1051/2010. 72

Edicto de 3 de febrero de 2012, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, 
dimanante de autos núm. 1488.01/2011. (PD. 
702/2012). 72

Edicto de 20 de febrero de 2012, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cuatro de Fuengirola, 
dimanante de autos núm. 192/2009. 72

JUZGADOS DE LO SOCIAL

Edicto de 20 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de pro-
cedimiento núm. 101/2012. 73

Edicto de 21 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social número Siete de Málaga, dimanante de 
procedimiento núm. 866/2010. 73

Edicto de 22 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de pro-
cedimiento núm. 958/2008. 74

Edicto de 22 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de pro-
cedimiento núm. 346/2011. 74
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 23 de febrero de 2012, de la Geren-
cia Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la formalización del expe-
diente que se cita. 75

Resolución de 23 de febrero de 2012, de la Geren-
cia Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la formalización del expe-
diente que se cita. 75

UNIVERSIDADES

Resolución de 20 de febrero de 2012, de la Univer-
sidad de Huelva, por la que se convoca licitación 
de servicio por procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria. (PD. 691/2012). 75

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Anuncio de 21 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Almería, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimien-
tos sancionadores en materia de Juego. 77

Anuncio de 21 de febrero de 2012, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por el que se 
publica acto administrativo relativo a trámite de 
audiencia, de interrupción unilateral de instalación 
de máquinas recreativas en establecimientos de 
hostelería. 77

Anuncio de 22 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se notifica el Acuerdo 
de 29 de noviembre de 2011 de fijación de jus-
tiprecio por la ocupación definitiva de terrenos, 
constitución de servidumbre aérea y de servidum-
bre de paso de línea eléctrica subterránea en las 
parcelas 2 y 5 del polígono 3 y parcelas 10 y 14 
del polígono 30 afectadas por la construcción del 
parque eólico «Altamira» 49,3 MW en los términos 
municipales de Almargen y Teba. 77

Anuncio de 22 de febrero de 2012, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el se notifica la propuesta 
de acuerdo de valoración del expediente que se 
cita, de fijación de justiprecio por la constitución 
de una servidumbre de paso de línea eléctrica 
aérea en la finca núm. 19 del «Proyecto línea 
eléctrica aérea de A.T. a 220 kV. Set El Álamo-Set 
La Roda». 78

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

Anuncio de 22 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de industria, energía y 
minas. 78

Anuncio de 26 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Granada, sobre admisión definitiva 
del permiso de investigación denominado «Are-
nas» núm. 30.763. (PP. 444/2012). 78

Anuncio de 30 de enero de 2012 de la Delegación 
Provincial de Granada, sobre solicitud de Autoriza-
ción Administrativa, de la instalación del Parque 
Eólico Vigueras, en el término municipal de Cúllar. 
(PP. 499/2012). 78

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y VIVIENDA

Anuncio de 20 de febrero de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica acuerdo 
de inicio y pliego de cargos en expediente de des-
ahucio administrativo DADL-CO-2010-001. 79

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 23 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Provincial de Córdoba del Servicio Anda-
luz de Empleo, por la que se corrige error en la 
Resolución de 30 de junio de 2011, referente a 
la publicación de ayudas concedidas (BOJA núm. 
150, de 2.8.2011). 79

Anuncio de 20 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre notificación 
de resolución de recurso de alzada, en materia de 
infracciones en el Orden Social. 80

Anuncio de 17 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación del informe pre-
vio de la justificación de gastos de la subvención 
concedida a la entidad que se cita. 80

Anuncio de 17 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de la incoación 
del procedimiento de reintegro de subvención de 
la entidad que se cita. 80

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 21 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámite, rela-
tivos a expedientes sancionadores en materia de 
consumo. 80

Anuncio de 20 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se publican 
resoluciones en materia de suministro domiciliario 
de agua. 81
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 7 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General del Medio Rural y la Producción Eco-
lógica, por la que se publica la relación de sub-
venciones concedidas, al amparo de las Órdenes 
que se citan. 81

Resolución de 29 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Gana-
dera, por la que se publica el Sistema de Infor-
mación Geográfica de Identificación de Parcelas 
Agrícolas (SIGPAC) de Andalucía resultante de su 
actualización. 83

Anuncio de 29 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan. 83

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Resolución de 16 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la relación de subvenciones concedidas 
en la modalidad 2 (ITP), en materia de turismo 
correspondientes al ejercicio 2011. 86

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Acuerdo de 23 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita. 87

Acuerdo de 16 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución por la que se declara el 
inicio de acogimiento que se cita. 88

Acuerdo de 16 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución por la que se declara la 
suspensión de visitas que se cita. 88

Acuerdo de 16 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución por la que se declara la 
suspensión de visitas que se cita. 88

Acuerdo de 16 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución por la que se declara el 
inicio de desamparo que se cita. 88

Acuerdo de 16 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución por la que se declara el 
inicio de desamparo que se cita. 88

Acuerdo de 16 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución por la que se declara el 
inicio de acogimiento que se cita. 89

Acuerdo de 16 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución por la que se declara el 
inicio de desamparo que se cita. 89

Acuerdo de 16 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución por la que se declara el 
inicio de desamparo que se cita. 89

Acuerdo de 16 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución por la que se declara el 
desamparo que se cita. 89

Anuncio de 24 de febrero de 2012, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por el que se notifican a las 
interesadas inicio de procedimientos de reintegro 
y resoluciones de reintegro de subvenciones con-
cedidas. 89

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 14 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el expediente de 
Autorización Ambiental Unificada del proyecto que 
se cita. (PP. 35/2012). 91

Resolución de 6 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se da 
publicidad a la Autorización Ambiental Otorgada, 
término municipal de Antequera (Málaga). (PP. 
529/2012). 91

Anuncio de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Propuesta 
de Resolución del expediente sancionador que se 
cita. 91

Anuncio de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando propuesta 
de Resolución del expediente sancionador que se 
cita. 91

Anuncio de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando propuesta 
de resolución del expediente sancionador que se 
cita. 92

Anuncio de 1 de febrero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, sobre notificación de resolu-
ción dictada en el procedimiento de comunicación 
de uso privativo de aguas públicas por disposición 
legal, a efectos de su inscripción en la Sección B 
del Registro de Aguas, que se cita. 92

Anuncio 20 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando propuesta 
de Resolución de expediente sancionador que se 
cita. 92

Anuncio de 20 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando propuesta 
de Resolución de expediente sancionador que se 
cita. 93

Anuncio de 20 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando propuesta 
de resolución de expediente sancionador que se 
cita. 93

Anuncio de 5 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre autorización para rea-
lizar obra de defensa en el término municipal de 
Málaga. (PP. 2554/2011). 93

Anuncio de 1 de agosto de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, de ocupación temporal de 
terrenos en el monte público «Cuenca del Gua-
dalmedina», perteneciente a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. (PP. 2920/2011). 93



Página núm. 6 BOJA núm. 48 Sevilla, 9 de marzo 2012

Anuncio de 21 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre autorización, 
que se tramita en el expediente que se cita en 
el término municipal de Totalán (Málaga). (PP. 
202/2012). 93

Anuncio de 14 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de legislación medio-
ambiental. 94

Anuncio de 17 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de legislación medio-
ambiental. 94

Anuncio de 20 de febrero de 2012, de la Delegación 
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 38/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a doña Adelaida 
de la Calle Martín.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

Adelaida de la Calle Martín, madrileña de nacimiento, pa-
lentina de sentimiento y malagueña de vocación, es doctora 
en Ciencias Biológicas y catedrática de Biología Celular.

Especializada en el estudio del sistema nervioso, es una 
investigadora con una amplia trayectoria profesional que ha 
colaborado con instituciones científicas de primer nivel como 
el Instituto Pasteur de París, el Instituto Karolinska de Esto-
colmo y el Instituto Cajal de Madrid.

Rectora de la Universidad de Málaga, ejerce desde esta 
tribuna privilegiada una continua labor destinada a construir 
un sistema universitario de la sociedad y para la sociedad, que 
garantice la igualdad de oportunidades y cuyo pilar fundamen-
tal sea el esfuerzo del alumno.

Presidenta de la Comisión Permanente de la Conferencia 
de Rectores de las Universidades Españolas y de la Asociación 
de Universidades Públicas de Andalucía, Adelaida de la Calle 
Martín es una profesional comprometida con la excelencia. 

Su lema «Juntos, más competitivos, más productivos, 
más internacionales» simboliza ejemplarmente el principio y 
el fin de lo que debe ser hoy la Universidad, centro difusor de 
conocimiento, unidad, talento e internacionalización.

Es manifiesto, por tanto, que en doña Adelaida de la Calle 
Martín concurren méritos suficientes para hacerse acreedora 
a la referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012.

D I S P O N G O

Artículo Único. Se concede a doña Adelaida de la Calle 
Martín la Medalla de Andalucía, con todos los honores previs-
tos en el Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 DECRETO 39/2012, de 21 de febrero, por el que se 
concede la Medalla de Andalucía a don José Fernández 
Ortega.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

José Fernández Ortega, general de Brigada de la Guardia 
Civil, nacido en El Puerto de Santa María, jienense de senti-
miento y comprometido servidor público. 

De alto concepto moral, estricto sentido de la honestidad 
y seriedad en el servicio, ha honrado el uniforme del Duque 
de Ahumada durante más de 40 años sirviendo en puestos de 
toda España y garantizando nuestros derechos.

Su responsabilidad social y su compromiso en la defensa de 
los derechos humanos lo han convertido en impulsor de proyec-
tos de atención a las mujeres víctimas de violencia de género.

Merecedor, entre otras distinciones, de las grandes cruces 
del Mérito Militar y de San Hermenegildo, la Cruz de Plata de 
la Guardia Civil, la Cruz Naval y Policial y la Medalla al Mérito 
de Protección Civil, la vida ejemplar de guardias civiles como 
José Fernández Ortega ha conseguido que la Benemérita sea 
la institución comprometida en el servicio a los ciudadanos 
que desean el pueblo andaluz y español.

Es manifiesto, por tanto, que en don José Fernández Or-
tega concurren méritos suficientes para hacerse acreedor a la 
referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012.

D I S P O N G O

Artículo Único. Se concede a don José Fernández Ortega 
la Medalla de Andalucía, con todos los honores previstos en el 
Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 DECRETO 40/2012, de 21 de febrero, por el que se 
concede la Medalla de Andalucía a don Rafael Álvarez 
Jiménez.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

Rafael Álvarez el Brujo, actor nacido en Lucena, recibió el 
don de la palabra en Torredonjimeno, cautivando desde enton-
ces escenarios de toda España entre ensalmos y quejíos.

Titulado por la Real Escuela Superior de Arte Dramá-
tico, enamoró las primeras tablas en un Corral de Comedias 
siguiendo la mejor tradición española de Lope de Vega o de 
Calderón de la Barca.

Inspirado en la suave fragancia de las musas, ha cultivado 
el teatro, la televisión y el séptimo arte, recogiendo siempre el 
reconocimiento de la crítica y el cariño sincero del público.

Juglar de sendas antiguas, ha caminado junto a pícaros 
y lazarillos, ha descansado a la sombra del Tenorio y ha sido 
el anfitrión de conocidos avaros, entregándose desnudo cada 
noche a cuantos aman el teatro.

El día en que el Ministerio de Cultura reconoció su mágico 
arte con la Medalla de Oro al Mérito en las Bellas Artes se es-
cuchó en el teatro un familiar «¡bien hecho, Búfalo!».

Nosotros hoy sólo podemos decirte: muchas gracias, 
Brujo.
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Es manifiesto, por tanto, que en don Rafael Álvarez Jimé-
nez concurren méritos suficientes para hacerse acreedor a la 
referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012.

D I S P O N G O

Articulo Único. Se concede a don Rafael Álvarez Jiménez 
la Medalla de Andalucía, con todos los honores previstos en el 
Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 DECRETO 41/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a don Antonio 
Pérez Lao.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

Antonio Pérez Lao, nacido en Doña María, Almería, es 
el Presidente del principal grupo bancario cooperativo de Es-
paña, el Grupo Cooperativo Cajamar.

Tenaz trabajador, ingresó hace 35 años como empleado 
en la entidad que hoy preside. Amante de su tierra natal, es 
uno de los artífices de la simbiosis entre Cajamar y Almería. 
Porque el auge vivido en los campos almerienses no puede 
entenderse sin la fértil participación de la entidad regida por 
Antonio Pérez Lao.

Su espíritu de superación personal y el innegable valor del es-
fuerzo lo ha transmitido a una gestión empresarial orientada hacia 
la economía social, consolidando a Cajamar como la primera caja 
rural española y la primera cooperativa de crédito del país. 

Consejero de la Unión Nacional de Cooperativas de Cré-
dito y Vicepresidente de la Corporación Tecnológica de Anda-
lucía, su esfuerzo y dedicación han convertido a los 4.000 tra-
bajadores de Cajamar en parte activa de una Almería, de una 
Andalucía más próspera, más sostenible y más justa.

Es manifiesto, por tanto, que en don Antonio Pérez Lao 
concurren méritos suficientes para hacerse acreedor a la re-
ferida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012.

D I S P O N G O

Artículo Único. Se concede a don Antonio Pérez Lao la 
Medalla de Andalucía, con todos los honores previstos en el 
Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 DECRETO 42/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a doña Francisca 
García Ramírez.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

Nacida en el seno de una vieja familia ganadera, cam-
bió sueños de leyes y vademécum por pastos y ovejas al des-
cubrir, entusiasmada, el camino que la mantendría siempre 
unida a su tierra. Una senda ancestral en la que Francisca teje 
cuidadosa en suave vellón blanco páginas de memoria viva 
con historias que los libros no pueden contarnos.

Recibió la Medalla de la provincia de Cádiz y el Premio a la 
Iniciativa de Mujeres de la Consejería de Agricultura y Pesca, 
pero Francisca es, ante todo, una pastora enamorada de su 
tierra y una mujer trabajadora que ha dado voz a nuestra tra-
dición, evitando el extravío en el tiempo de parte de lo que 
somos y difundiendo la calidad de los productos andaluces. 

Y es que la oveja merina de Grazalema, su oveja, es la 
protagonista imprescindible de esta aventura, una leyenda 
viva arrancada del olvido, una especie endémica y en peligro 
de extinción que hoy nos sigue murmurando cuentos y leyen-
das gracias a la labor de Francisca y de su familia.

Es manifiesto, por tanto, que en doña Francisca García 
Ramírez concurren méritos suficientes para hacerse acreedora 
a la referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012.

D I S P O N G O

Artículo Único. Se concede a doña Francisca García Ramí-
rez la Medalla de Andalucía, con todos los honores previstos 
en el Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 DECRETO 43/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a don Florencio 
Aguilera Correa.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

Florencio Aguilera Correa, pintor, descubrió sus primeros 
colores mecido en el Atlántico, entre fanales y redes, sobre la 
arena de Ayamonte.

Torero en tardes lejanas, pintor eterno y artista siempre, 
su vida es un lienzo perpetuo que empieza y acaba en la playa, 
musa divina y preciada que, entre veneras y mallas, desgrana 
la luz, el tiempo y la fábula.

Hombre de la cultura, es el creador del Festival Internacio-
nal de Música Clásica de Ayamonte. Viajero incansable, cada 
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noche busca en lontananza una marea en la que perderse 
para volver luego al alba cargado de sueños, matices y luces. 

Maestro del arco iris, orfebre de atmósferas cercanas y 
contenido imposible, paisajista de nubes y gentes, en los que 
sólo cabe la vida y nunca vence la muerte. Paleta magistral, 
su obra ilumina colecciones de mil dueños, sus exposiciones 
se cuentan por ciento, pero sólo Ayamonte posee la gracia de 
tenerlo prendido a su viento.

Es manifiesto, por tanto, que en don Florencio Aguilera 
Correa concurren méritos suficientes para hacerse acreedor a 
la referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012.

D I S P O N G O

Artículo Único. Se concede a don Florencio Aguilera Co-
rrea la Medalla de Andalucía, con todos los honores previstos 
en el Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 DECRETO 44/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a don Miguel Ángel 
Poveda León.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

Miguel Poveda León, cantaor flamenco barcelonés con 
alma del sur, creció entre íntimas letras y los sentimientos ro-
tos de Camarón de la Isla.

Enamorado del cante, su voz transmite emociones puras, 
pintando amores y desamores en las cortinas del viento.

Junto a artistas como Enrique Morente, Juan Habichuela, 
Pasión Vega o Joan Manuel Serrat, ha desbocado pasiones 
rotas por la piel y trocado tristezas en tranquila quietud. 

Alquimista del sentimiento, su voz ha viajado a tierras 
hermanas como el fado luso o el tango rioplatense, y en 
sus mares se ha acunado en las frescas olas de otros 
acentos y cadencias, dejando huella en la arena vieja de 
su quejío. 

Disco de Platino por Coplas del querer, varias veces 
nominado a los Premios Grammy, galardonado con varios 
Giraldillos de la Bienal de Flamenco de Sevilla y Premio 
Nacional de Música de España, otorgado por el Ministerio 
de Cultura, Miguel Poveda es un creador de fríos y fue-
gos, de desnudas emociones que cabalgan de su corazón 
al nuestro.

Es manifiesto, por tanto, que en don Miguel Ángel Poveda 
León concurren méritos suficientes para hacerse acreedor a la 
referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012,

D I S P O N G O

Artículo Único. Se concede a don Miguel Ángel Poveda 
León la Medalla de Andalucía, con todos los honores previstos 
en el Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 DECRETO 45/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a doña María 
Concepción Yoldi García.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

Concepción Yoldi García, Presidenta de la Fundación Per-
sán, es una persona volcada con los demás y con Andalucía, 
una persona que, gracias al esfuerzo diario, ha renovado su 
compromiso con quien más lo necesita, la sociedad civil de 
nuestra tierra. 

Andalucía, una tierra labrada en el recuerdo de los emi-
grantes y hoy destino de quienes buscan una esperanza de 
vida, tienen en Concepción Yoldi la expresión del trabajo por 
una Andalucía inclusiva que muestra su orgullo de tierra mile-
naria en la diversidad.

Trabajadora incansable, compagina con maestría su labor 
en la empresa Persán, símbolo andaluz de responsabilidad so-
cial corporativa y cuya gestión ha merecido la Medalla al Mé-
rito en el Ámbito Laboral de Andalucía, con su verdadera vo-
cación: la atención social, educativa y laboral de las personas 
inmigrantes, especialmente de los menores no acompañados.

Concepción Yoldi, mujer, empresaria, pero sobre todo, ser 
humano consagrado a los demás.

Es manifiesto, por tanto, que en doña María Concepción 
Yoldi García concurren méritos suficientes para hacerse acree-
dora a la referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012.

D I S P O N G O

Artículo Único. Se concede a doña María Concepción 
Yoldi García la Medalla de Andalucía, con todos los honores 
previstos en el Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 DECRETO 46/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a don Juan Ramón 
Guillén Prieto.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
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cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

Juan Ramón Guillén Prieto, aceitero, nació en La Roda de 
Andalucía, provincia de Sevilla. Presidente de Acesur, empresa 
líder en el sector del aceite de oliva en España, lleva medio 
siglo escanciando el alma dorada de la aceituna, néctar de 
paladares humanos.

Enamorado de la tierra y del olivo, su vida es la historia de 
nuestras almazaras, que en cada molienda se esfuerzan por 
conservar el sabor de la tradición. 

Ha cosechado para Acesur, entre otras distinciones, el 
Premio a la Mejor Empresa Alimentaria Española en la modali-
dad de Exportación, el Premio Alas de la Junta de Andalucía o 
el Aster a la trayectoria empresarial de la escuela de negocios 
ESIC.

Este es Juan Ramón Guillén Prieto, custodio de leyendas 
de aceites, olivos verdes y campos infinitos, innovador garante 
de antiguas costumbres, un hombre fascinado por su trabajo 
que, cada jornada, varea conciencias y moltura voluntades 
para alcanzar la declaración del olivar andaluz como Patrimo-
nio de la Humanidad.

Es manifiesto, por tanto, que en don Juan Ramón Guillén 
Prieto concurren méritos suficientes para hacerse acreedor a 
la referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012.

D I S P O N G O 

Artículo Único. Se concede a don Juan Ramón Guillén 
Prieto la Medalla de Andalucía, con todos los honores previs-
tos en el Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 DECRETO 47/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a doña Inmaculada 
Montalbán Huertas.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

Inmaculada Montalbán Huertas, Magistrada, nació en Iz-
nalloz, provincia de Granada.

Licenciada en Derecho, ingresó en la carrera judicial en 
1985, sirviendo desde entonces a la democracia en juzgados 
de todo el país.

Nombrada vocal del Consejo General del Poder Judicial 
en 2008, Inmaculada Montalbán es la primera mujer andaluza 
que forma parte del órgano de gobierno de los jueces, presi-
diendo además el Observatorio contra la Violencia Doméstica 
y de Género y la Comisión de Igualdad.

Considerada una experta en violencia de género y com-
prometida con la conquista de mayores cotas de calidad de-
mocrática, su firme defensa del estado de derecho y su es-
fuerzo por alcanzar el ideal de una convivencia sin violencia, 

la han hecho acreedora del Premio Nacional «Rafael Martínez 
Emperador» otorgado por el Consejo General del Poder Judicial.

Pero su principal mérito es el servicio diario que presta 
a la sociedad y su compromiso con las mujeres que caminan 
por el largo túnel de la violencia de género, porque cuando 
una mujer es agredida, se ataca a los propios cimientos de 
nuestra convivencia, a todos a los que somos y queremos ser 
parte de una sociedad justa.

Es manifiesto, por tanto, que en doña Inmaculada Mon-
talbán Huertas concurren méritos suficientes para hacerse 
acreedora a la referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012.

D I S P O N G O

Artículo Único. Se concede a doña Inmaculada Montalbán 
Huertas la Medalla de Andalucía, con todos los honores previs-
tos en el Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 DECRETO 48/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a don José Luis 
García Pérez.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

José Luis García Pérez, investigador nacido en la ciudad 
de la Alhambra.

Recorriendo el camino de la secular tradición científica 
nazarí, estudió Farmacia en la Universidad de su Granada na-
tal, prosiguiendo su formación como investigador en los Esta-
dos Unidos.

Doctor en Inmunología Molecular por el Instituto de Bio-
medicina López-Neyra del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, José Luis García Pérez está especializado en el es-
tudio de los elementos del genoma humano, las células madre 
adultas y el mantenimiento de la estabilidad genómica.

Ha sido seleccionado por el Instituto Médico Howard Hughes 
de Maryland para recibir el galardón que reconoce a los científicos 
biomédicos no estadounidenses con potencial para convertirse en 
líderes mundiales. El camino de la excelencia científica iniciado 
por José Luis García Pérez es una muestra evidente de que la 
investigación y la ciencia pueden realizarse en Andalucía y por 
andaluces.

Actualmente investiga, explora vías que abran una puerta 
a la esperanza a enfermedades como el cáncer o la distrofia 
muscular. 

Ciencia al servicio de las personas, persona al servicio de 
la ciencia.

Es manifiesto, por tanto, que en don José Luis García Pé-
rez concurren méritos suficientes para hacerse acreedor a la 
referida distinción.



Sevilla, 9 de marzo 2012 BOJA núm. 48 Página núm. 11

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 21 de febrero de 2012.

D I S P O N G O

Artículo Único. Se concede a don José Luis García Pérez 
la Medalla de Andalucía, con todos los honores previstos en el 
Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 DECRETO 49/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede el título de Hijo Predilecto de Andalucía a 
don Luis Rodríguez Gordillo.

El Decreto 156/1983, de 10 de agosto, por el que se 
regula la concesión de Títulos Honoríficos, en su artículo 1.º 
crea el Título de «Hijo Predilecto de Andalucía» para quienes 
se hagan acreedores al mismo por su trabajo o actuaciones 
culturales, científicas, sociales o políticas, que redunden en 
beneficio de Andalucía.

Luis Rodríguez Gordillo, pintor de almas, escultor de lu-
ces, Maestro universal.

Este hacedor de sueños nació en el color de Sevilla, entre 
nanas susurradas por nuestro gran río. Su instinto creador lo 
ha llevado a sondear infinitas corrientes de agua, respirando 
arte en cada gota y viviendo en efímeras moradas.

Dadaísmo, hiperrealismo, surrealismo, existencialismo, 
apellidos que han deseado apadrinarlo, desconocedores todos 
de que Gordillo es Gordillo, explorador de tierras inhóspitas, 
rompedor audaz y genio por sí mismo.

Descubridor de américas vírgenes, catador de fecundas 
fuentes, padre de pinceles automáticos que sobre el tapiz ha-
blan y se divierten. Generoso anfitrión del baile de grises cáli-
dos y fríos rojos, en la pintura de este fénix de los ingenios la 
verdad se desnuda ante los ojos.

Premio Velázquez a las Artes Plásticas, Medalla de Ho-
nor al Mérito en las Bellas Artes y distinguido con la Orden 
de Caballero de las Artes y de las Letras por el Ministerio de 
Cultura francés, este formidable maestro aún estudia la vida 
con el atrevimiento del humilde aprendiz, buscando la esencia 
del tiempo en el laboratorio de la creación.

Es manifiesto por tanto, que en don Luis Rodríguez Gor-
dillo concurren méritos suficientes para hacerse acreedor a la 
referida distinción.

En su virtud, a propuesta del Presidente de la Junta de 
Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 21 de febrero de 2012.

D I S P O N G O

Artículo Único. Se concede a don Luis Rodríguez Gordillo 
la alta distinción de «Hijo Predilecto de Andalucía», con todos 

 DECRETO 50/2012, de 21 de febrero, por el que 
se concede el título de Hija Predilecta de Andalucía a 
doña Josefina Molina Reig.

El Decreto 156/1983, de 10 de agosto, por el que se 
regula la concesión de Títulos Honoríficos, en su artículo 1.º 
crea el Título de «Hijo Predilecto de Andalucía» para quienes 
se hagan acreedores al mismo por su trabajo o actuaciones 
culturales, científicas, sociales o políticas, que redunden en 
beneficio de Andalucía.

Josefina Molina, directora de cine nacida en la ciudad de 
Córdoba, adelantada a su tiempo y fuente de libertad. 

Licenciada en Ciencias Políticas, en 1969 se convierte en 
la primera mujer que obtiene el título de Directora/Realizadora 
en la Escuela Oficial de Cinematografía, iniciando así la estela 
de una vida consagrada a la igualdad dentro y fuera de los 
escenarios.

Su trabajo nos ha acercado a los grandes de la literatura, 
Kafka, Lope de Vega, Dostoyevsky, con un discurso caracteri-
zado por la búsqueda de la propia verdad.

Medalla de Oro al Mérito en las Bellas Artes, Premio Ta-
lento y Premio Toda una vida concedidos por la Academia de 
Televisión y el Goya de Honor, son distinciones que alumbran 
la escena vital de esta directora. 

Pero su papel como actriz principal lo ha interpretado dig-
nificando la memoria de aquellas mujeres que no tuvieron la 
oportunidad de expresar su mirada a través de la cámara.

Se ha convertido en faro de guía para toda una genera-
ción de mujeres que navegaban en la oscuridad del olvido y en 
tenaz rompeolas de mil censuras y prejuicios.

Es manifiesto por tanto, que en doña Josefina Molina Reig 
concurren méritos suficientes para hacerse acreedora a la re-
ferida distinción.

En su virtud, a propuesta del Presidente de la Junta de 
Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 21 de febrero de 2012.

D I S P O N G O

Artículo Único. Se concede a doña Josefina Molina Reig la alta 
distinción de «Hija Predilecta de Andalucía», con todos los derechos 
y honores previstos en el Decreto 156/1983, de 10 de agosto.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

los derechos y honores previstos en el Decreto 156/1983, de 
10 de agosto.

Sevilla, 21 de febrero de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

DECRETO 57/2012, de 6 de marzo, por el que se 
declara el cese de don Joaquín Luque Rodríguez como 
Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, y en el artículo 19 del Estatuto de la Universidad de Sevi-
lla, aprobado por Decreto 324/2003, de 25 de noviembre, a 
propuesta del Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía en su sesión del día 6 de marzo de 2012,

D I S P O N G O

Artículo único. Declarar el cese de don Joaquín Luque 
Rodríguez como Rector Magnífico de la Universidad de Sevilla, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 6 de marzo de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

 DECRETO 58/2012, de 6 de marzo, por el que se 
nombra a don Antonio Ramírez de Arellano López Rec-
tor Magnífico de la Universidad de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
en el artículo 19 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, apro-
bado por Decreto 324/2003, de 25 de noviembre, y una vez 
efectuada la proclamación de Rector, conforme al resultado de 
la elección efectuada a este respecto por el Claustro Universita-
rio de la citada Universidad, a propuesta del Consejero de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su sesión del día 6 de marzo de 2012,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar Rector Magnífico de la Universi-
dad de Sevilla a don Antonio Ramírez de Arellano López, Cate-
drático de dicha Universidad.

Sevilla, 6 de marzo de 2012

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO ÁVILA CANO
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra, en virtud de 
concurso de acceso, a don José Luis Arjona Fernández 
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 7 de noviembre de 2011 (BOE 
de 19 de noviembre de 2011), y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios y la Normativa para la Re-
gulación del régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios de la Universidad de Huelva, de 25 de 
febrero de 2008.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha re-
suelto nombrar a don José Luis Arjona Fernández, con DNI 
44218635-P, Profesor Titular de Universidad, de esta Univer-
sidad, del Área de Conocimiento de «Lenguajes y Sistemas 
Informáticos» adscrita al Departamento de «Tecnologías de la 
Información».

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6.4 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, esta 
Resolución agota la vía administrativa y será impugnable en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
la notificación o publicación de la misma, como establece 
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo de Huelva, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 8.3 de la Ley 29/1998 citada. No 
obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo de un 
mes, ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá 
interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto que recaiga resolución expresa o pre-
sunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y sig. de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

 Huelva, 23 de febrero de 2012.- El Rector, Francisco José 
Martínez López. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2012, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Infanta Margarita, por 
la que se convoca concurso de méritos en el Servicio 
Andaluz de Salud de Jefe de Sección Administrativo de 
Área Informática y Sistemas de Información.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Hospital Infanta Margarita

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto, clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Sección Administrativo de Área de Informática y 
Sistemas de Información en el Hospital Infanta Margarita.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conseje-
ría de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cabra, 13 de febrero de 2012.- El Director Gerente,
Francisco José Martí Tuñón.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN ADMINIS-
TRATIVO ÁREA INFORMÁTICA Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 

experiencia profesional, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabili-
dad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fun-

gibles asignados y las propuestas para su gestión eficiente.
4. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-

dores y estándares de referencia. 
5. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 

producción de la Unidad. 
6. Las propuestas para materializar una participación ciu-

dadana efectiva.
7. La gestión de la calidad y su Acreditación.
8. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado o Diplo-
mado Universitario, o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
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sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Administrativo Área 

de Informática y Sistemas de Información.
3.1.2. Dependencia: Dirección Gerencia del Hospital In-

fanta Margarita.
3.1.3. Grupo retributivo: A/B. 
3.1.4. Nivel: 24.
3.2. Funciones a desarrollar.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que 

puedan serle encomendadas por la Dirección a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Infanta Margarita según modelo que figura como 
Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Re-
gistro General del Hospital Infanta Margarita sito en Avda. 
Góngora s/n, 14940 Cabra (Córdoba) o bien conforme a lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en 

el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Infanta Margarita aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6
de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del 
Hospital Infanta Margarita y en la página web del SAS (www.junta-
deandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha pu-
blicación como requerimiento a los interesados, a los efectos pre-
vistos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, 
ante la Dirección Gerencia del Hospital Infanta Margarita.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Infanta Margarita, o persona 
en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Infanta Margarita o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospi-
tal Infanta Margarita la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivada-
mente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concu-
rran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los 
requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Infanta Margarita 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión 
de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Con-
tra dicha resolución las personas interesadas podrán presen-
tar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Hospital Infanta Margarita en el plazo máximo de 
seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en 
el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá in-
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terponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Infanta Margarita.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. .........................., y domicilio en ..........................,
Calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
tfnos. ..............................., correo electrónico ............................,
en posesión del título de .........................., especialidad ...........
........................................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la pro-
visión de un puesto de Jefe de Sección Administrativo Área 
de Informática y Sistemas de Información del Hospital Infanta 
Margarita, convocado por la Dirección Gerencia del Centro me-
diante Resolución de fecha 13.2.2012, BOJA núm. .................,
de fecha ............................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Infanta Margarita.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de 
Función Administrativa, puesto Directivo del área administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E. 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de Administraciones Públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.

1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-
ción como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-
sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, espe-
cialidad o área de trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos.
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos.

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 1,50 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la ca-

tegoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de ponencias o comuni-
caciones en congresos y reuniones relacionadas con la catego-
ría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos):
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del puesto que 
se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios Pú-

blicos.
1.4.2.1. Por año formando parte de Comisiones de Cali-

dad: 0,10 puntos. 
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 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Ma-
carena, por la que se convoca concurso de méritos en 
el Servicio Andaluz de Salud de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Medicina Interna Integral.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su ar-
tículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre 
otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, do-
cente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de 
educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, 
apartado 1, establece que las Administraciones sanitarias, los
servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y 
establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán 
los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión 
clínica a través de procedimientos en los que habrán de tener 
participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funcio-
nes de gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación 
de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y 
la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero del 
reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y 
podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del 
interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades 
Clínicas dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos 
se llevara a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este De-
creto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a), 
del artículo 8, el apartado 1, del artículo 13 y una expresión 
del artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado 
del Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 
vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión 
los puestos de cargos intermedios, incluyendo Directores de 
Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales reque-
rían. Estas convocatorias han seguido el procedimiento esta-
blecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desa-
rrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los juzgados de lo contencioso admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 

estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible ar-
ticular los mecanismos necesarios que permitan la provisión 
de los cargos intermedios respetando el marco de la norma-
tiva reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de 
nuestros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de li-
bre designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del ar-
tículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 
por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco 
legal previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud que derogó ex-
presamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y 
provisión de plazas del personal estatutario de los servicios 
de salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria 
sexta, apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin 
carácter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, 
sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto 
se procediera en el ámbito de cada servicio de salud a una 
regulación propia. Esta regulación fue establecida en la Co-
munidad Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 
75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la disposición 
adicional decimocuarta del citado Real Decreto-Ley 1/1999, 
de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en 
las unidades de asistencia especializada se provean mediante 
convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido 
a evaluación cuatrienal y mediante un proceso de selección 
basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena.

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Medicina In-
terna Integral en el Hospital Universitario Virgen Macarena.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
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dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de febrero de 2012.- El Director Gerente,
Joaquín Torres Moreno.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE MEDICINA INTERNA INTEGRAL 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. Para poder superar esta fase del proceso de selección 
se establece una puntuación mínima de 14 puntos, distribuida 
en 6 puntos de méritos asistenciales y 8 puntos de méritos 
científicos.

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica a cuya 
dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, 
todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investiga-
ción e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se 
aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión 
eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asis-
tenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7.  Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8.  La gestión de la calidad y su Acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 

referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, 
u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores con-
forme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratifi-
cados por España, o tener reconocido tal derecho por norma 
legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Diplo-
mado en Enfermería y/o Licenciado en Medicina. Especialista 
en Medicina Interna o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento 

para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión Clínica de 
Medicina Interna Integral del centro hospitalario Hospital Uni-
versitario Virgen Macarena, aprobada mediante Resolución de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 
16.12.2010, junto al nombramiento para el desempeño profe-
sional, en el mismo centro, de la jefatura de servicio facultativo 
o de la jefatura de bloque de cuidados del área de referencia 
del conocimiento en salud, correspondiente a la persona can-
didata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la nor-
mativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para jefe/a de 
servicio facultativo o jefe/a de bloque, en función de la titula-
ción que ostente el/la candidato/a seleccionado/a.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clí-

nica contempladas en el apartado 3 del artículo 4 y, específi-
camente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades 
y equipos sanitarios y asistenciales a que hace referencia el 
apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, inves-
tigador, de gestión clínica, de prevención y de información y 
educación sanitarias inherentes a la jefatura de servicio/sec-
ción facultativo o jefatura de bloque/supervisión de cuidados 
según el área de referencia del conocimiento en salud de la 
persona candidata seleccionada correspondiente .
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- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participa-
tiva, el conjunto de actividades y actuaciones de la Unidad de 
Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la 
misma, con el primordial objetivo de mejorar los resultados 
en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los re-
cursos y propiciar el desarrollo profesional de los integrantes 
de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de ase-
gurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión Clínica de la 
UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asis-
tencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones contempla-
das en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería 
de Salud y otras ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua 
en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos 
por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Direc-
ción Gerencia del Centro. 

- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir 
a garantizar el ejercicio de los derechos de la población en 
relación a la atención recibida, así como el respeto a la auto-
nomía de los ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de 
decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o 
actualizando el mapa de las competencias profesionales de su 
UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por 
el Centro e impulsando acciones de mejora organizativa y mo-
dernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente 
o mediante delegación, a cada uno de los profesionales de la 
UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evalua-
ción de las actividades desarrolladas por las personas adscri-
tas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr 
los mejores resultados previstos en el Acuerdo de Gestión Clí-
nica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma 
objetiva y transparente, de acuerdo con lo establecido en su 
Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de de con-
secución de los objetivos individuales y con los criterios esta-
blecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de 
Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y pro-
gramas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de de 
consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso 
óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos, de las nuevas 
tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de man-
dos y otros sistemas de información del Centro/s así como 
contribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la segu-
ridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomenda-
das de forma motivada por la Dirección del Centro o por la 
normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario Virgen Macarena según modelo que fi-
gura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Hospital Universitario Virgen Maca-
rena, sito en Avda Doctor Fedriani, s/n, de Sevilla o bien con-
forme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de 

la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Medicina Interna Integral del Hospital Universitario 
Virgen Macarena.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen Macarena y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena .

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Maca-
rena, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
garantizando la presencia de profesionales del grupo B y del 
grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario Virgen Macarena o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.3. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
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recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospi-
tal Universitario Virgen Macarena la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
Macarena dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán 
presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales, a 
contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Geren-
cia del Hospital Universitario Virgen Macarena en el plazo máximo 
de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la inserción en 
el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario Virgen Macarena.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

D./D.ª ............................................................................., con 
DNI núm. ................, y domicilio en ................................, Calle/
Avda./Pza. ........................................................................., tfnos. 
...................................., correo electrónico ...................................
..............................,  en posesión del título de .............................
..........................,  especialidad .....................................................
.......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Director de Unidad de Gestión 
Clínica de Medicina Interna Integral del Hospital Universitario 
Virgen Macarena, convocado por la Dirección Gerencia del 
Centro mediante Resolución de fecha 1 de febrero de 2012, 
BOJA núm. ..............,  de fecha ...........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Virgen Maca-
rena

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 30 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
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la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer 
autor 0,4; y el resto de autores 0,2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del Tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 

punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.
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- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», por la que se convoca concurso de méritos en 
el Servicio Andaluz de Salud de Jefe de Servicio Admi-
nistrativo del Área de Centros de Diagnósticos.

Desde la publicación del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), que desarrolla el anterior, se han venido convocando a 
provisión numerosos cargos intermedios por el procedimiento 
de libre designación de conformidad con las bases previstas 
en dichas normas. 

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este De-
creto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a), 
del artículo 8, el apartado 1, del artículo 13 y una expresión 

del artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado 
del Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 
vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión 
los puestos de cargos intermedios que las necesidades asis-
tenciales requerían. Estas convocatorias han seguido el proce-
dimiento establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre de-
signación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada establecía 
como único procedimiento operativo el concurso de méritos 
ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, distintas 
sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han declarado que 
«no pueden proveerse por el sistema de libre designación todos 
los puestos de jefes de servicio, jefaturas de bloque de enferme-
ría, coordinadores de programas, coordinación y dirección de 
unidades clínicas y dirección de centros de salud», declarando 
la nulidad de las convocatorias en base a que el sistema de pro-
visión era el de libre designación y dejando sin efecto alguno el 
hecho de que procedimentalmente se hubieran llevado a cabo 
a través de un concurso. Si bien estas sentencias no son firmes 
hasta la fecha, el criterio de los juzgadores viene siendo apli-
cado con reiteración en el sentido expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos in-
termedios que afecta directamente a la organización de los
servicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esen-
cial, redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial so-
bre los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible 
articular los mecanismos necesarios que permitan la provisión 
de los cargos intermedios respetando el marco de la norma-
tiva reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de 
nuestros Juzgados y Tribunales al indicar que el sistema de 
libre designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del ar-
tículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 
por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco 
legal previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud que derogó ex-
presamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y 
provisión de plazas del personal estatutario de los servicios 
de salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria 
sexta, apartado 1.c), la vigencia con rango reglamentario y sin 
carácter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, 
sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto 
se procediera en el ámbito de cada servicio de salud a una 
regulación propia. Esta regulación fue establecida en la Co-
munidad Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 
75/2007.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Servicio Administrativo del Área de Centros de Diag-
nósticos en el Hospital Universitario «Virgen del Rocío». 
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conseje-
ría de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de febrero de 2012.- El Director Gerente, Fco. 
Javier Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO

ADMINISTRATIVO 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión. 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia profesional, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, in-
vestigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardina-
ción con los valores del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y 

fungibles asignados y las propuestas para su gestión 
eficiente.

4.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia. 

5.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad. 

6.  La gestión de la calidad.
7.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
8.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado o Diplo-
mado Universitario, o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado 
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Administrativo del 

área de Centros de Diagnósticos.
3.1.2. Dependencia: Dirección Económico Administrativa.
3.1.3. Grupo retributivo: A/B. 
3.1.4. Nivel: 26.
3.2. Funciones a desarrollar.
- Participar en la definición de planes y actuaciones estra-

tégicas de la Dirección Económico Administrativa. 
- Gestión operativa de Recursos Humanos del personal de 

gestión y servicios del área de Centros diagnósticos.
- Gestión para el desarrollo de los procesos de contrata-

ción administrativa y logística del aprovisionamiento de mate-
rial fungible y equipamientos del área de Centros Diagnósticos

- Gestión de información de actividad, control de gestión, 
tratamiento de la información y análisis de datos del área de 
Centros Diagnósticos.

- Desarrollar y dirigir, en coordinación con las unidades de 
gestión clínica y unidades funcionales, los procesos no asis-
tenciales de apoyo al diagnóstico. 

- Facilitar, apoyar y asesorar el cumplimiento de los objeti-
vos pactados por las Unidades de Gestión Clínica y Funciona-
les del Área. 

- Utilización de herramientas de gestión del conocimiento, 
organización del trabajo, técnicas de la información y comuni-
cación y técnicas de trabajo en equipo. 
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- Utilización de sistemas de información relacionados, de-
rechos y deberes de los usuarios, conocimientos organización 
y legislación sanitaria y formación básica en prevención de 
riesgos laborales. 

- Ejecutar y desarrollar las funciones relacionadas con su 
ámbito de gestión, establecidas por la Dirección económica y 
por la subdirección asistencial de Centros Diagnósticos

Además de las funciones que tenga asignadas, las que 
puedan serle encomendadas por la Dirección a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto 

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario «Virgen del Rocío», según modelo que 
figura como Anexo I a la presente resolución, y se presenta-
rán en el Registro General del Hospital Universitario «Virgen 
del Rocío», sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 
41013), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión (en soporte papel y digital).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 

Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío», o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospi-
tal Universitario «Virgen del Rocío» la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Vir-
gen del Rocío» dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesa-
das podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días 
naturales, a contar desde el siguiente a la publicación de la 
misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» en el plazo 
máximo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de 
la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha reso-
lución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.
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ANEXO I

D./D.ª ....................................................................., con DNI 
núm. .........................., y domicilio en ....................................... 
Calle/Avda./Pza. ...........................................................................
........, tfnos. ................................,  correo electrónico .................
..............................., en posesión del título de .............................
....................., especialidad ...........................................................
......................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Jefe de Servicio Administrativo 
del área de Centros Diagnósticos del Hospital Universitario 
«Virgen del Rocío», convocado por la Dirección Gerencia del 
Centro mediante Resolución de fecha ........................, BOJA 
núm. ................ de fecha .......................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hosptal Universitario «Virgen del Rocío».

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de 
Función Administrativa, puesto Directivo del área administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la UE: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la UE 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras administraciones públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de administraciones públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Solo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Solo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el la categoría, es-
pecialidad o área de trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 

sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la ca-

tegoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones  en revista  de Ponencias o Comunica-
ciones en congresos y reuniones relacionadas con la catego-
ría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del puesto que 
se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios Pú-

blicos.
1.4.2.1. Por año formando parte de Comisiones de Cali-

dad: 0,10 puntos. 

 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», por la que se convoca concurso de méritos en 
el Servicio Andaluz de Salud de Jefe de Servicio Admi-
nistrativo de Atención al Usuario.

Desde la publicación del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 
2007), que desarrolla el anterior, se han venido convocando a 
provisión numerosos cargos intermedios por el procedimiento 
de libre designación de conformidad con las bases previstas 
en dichas normas.
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Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este De-
creto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 
vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión 
los puestos de cargos intermedios que las necesidades asis-
tenciales requerían. Estas convocatorias han seguido el pro-
cedimiento establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los juzgados de lo contencioso admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los cargos intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos.

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del ar-
tículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 
por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco 
legal previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud que derogó ex-
presamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y 
provisión de plazas del personal estatutario de los servicios 
de salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria 
sexta, apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin 
carácter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, 
sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto 
se procediera en el ámbito de cada servicio de salud a una 
regulación propia. Esta regulación fue establecida en la Co-
munidad Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 
75/2007.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto, clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Servicio Administrativo de Atención al Usuario en el 
Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conseje-
ría de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de febrero de 2012.- El Director Gerente,
Francisco Javier Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO

ADMINISTRATIVO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia profesional, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos.

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabili-
dad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 

fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

4. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia.
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5. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad.

6. La gestión de la calidad.
7. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
8. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado o Diplo-
mado Universitario, o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página Web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Administrativo de 

Atención al Usuario.
3.1.2. Dependencia: Subdirección de Atención a la Ciuda-

danía y Participación Comunitaria.
3.1.3. Grupo retributivo: A/B.
3.1.4. Nivel: 26.

3.2. Funciones a desarrollar.
- Coordinar y dirigir el Servicio de Atención a la Ciudadanía 

del H.U.V.R. que estará integrado por las Unidades de: Admi-
sión, Información y Gestorías de Usuarios de los 5 Hospitales, 
en íntima relación con el Servicio de Prestaciones.

- Integrar funcional y orgánicamente las unidades funcio-
nales antes citadas en cada Hospital, bajo el prisma del tra-
bajo en equipo.

- Diseñar, homogeneizar e implementar los procesos ad-
ministrativos del área de Atención a la Ciudadanía del Hospi-
tal, de Consultas Externas y de los Centros de Especialidades.

- Conocimiento a nivel de usuario de los sistemas de in-
formación del Hospital: Diraya, Aurora, Citaweb, DAE – Historia 
Clínica Digital, así como los programas corporativos de gestión.

- Conocimiento de la Cartera de Servicios del Hospital y 
de la gestión administrativa de todos los procedimientos del 
área de Atención a la Ciudadanía.

- Atención y resolución de las demandas ciudadanas.
- Trabajar con el Centro de Documentación Clínica en la 

gestión de la información.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que 

puedan serle encomendadas por la Dirección a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario «Virgen del Rocío», según modelo que 
figura como Anexo I a la presente resolución, y se presenta-
rán en el Registro General del Hospital Universitario «Virgen 
del Rocío», sito en Avda. Manuel Siurot s/n de Sevilla (C.P. 
41013) o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en 

el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión (en soporte papel y digital).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en la página Web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».
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5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío», o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del Proceso Selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospi-
tal Universitario «Virgen del Rocío» la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Vir-
gen del Rocío» dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1.La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 

de duración, que será realizado por la persona titular de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

8.2.De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

A N E X O  I

D./D.ª ..........................................................................................
con DNI núm. ..............................................................................
y domicilio en ............................................................................
calle/avda/pza. .............................................................................
tfnos. .............................................................................................
correo electrónico ......................................................................
en posesión del título de ................................................................
especialidad ..................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Jefe de Servicio Administrativo 
de Atención al Usuario del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», convocado por la Dirección Gerencia del Centro me-
diante Resolución de fecha........................, BOJA núm. ..........., 
de fecha ............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular: (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de 
Función Administrativa, puesto Directivo del área administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E. 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras administraciones públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de administraciones públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud(los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.
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Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el la categoría, es-
pecialidad o área de trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Sa-
lud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto Nacional 
de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de 
los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios Profe-
sionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro de-
bidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos.

1.2.4. Grado de Doctor.
1.2.4.1. Por grado de Doctor : 2,50 puntos.
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos.
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos.

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 1,50 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la ca-

tegoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca, y que contengan ISBN o Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones  en revista  de Ponencias o Comunica-
ciones en congresos y reuniones relacionadas con la catego-
ría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.

1.4. Otros meritos (máximo 3 puntos):
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del puesto que 
se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios Públicos.
1.4.2.1. Por año formando parte de Comisiones de Cali-

dad: 0,10 puntos. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2012, de la 
Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna, por la que se convoca concurso de méritos en 
el Servicio Andaluz de Salud de Supervisor/a de Enfer-
mería de la Unidad de Gestión Clínica de Medicina In-
terna y Especialidades Médicas.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 
10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 

de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto 
en el primer párrafo del apartado primero de dicha norma, 
«las administraciones sanitarias, los servicios de salud o los 
órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanita-
rios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas 
de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de proce-
dimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Geren-
cia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto, clasificado como cargo intermedio, 
de Supervisor/a de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica 
de Medicina Interna y Especialidades Médicas en el Hospital 
La Merced del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conseje-
ría de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Osuna, 15 de febrero de 2012.- La Gerente, Eva M.ª
Montblanc Díaz.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE ENFER-
MERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE MEDICINA 

INTERNA Y ESPECIALIDADES MÉDICAS

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos.
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1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un 

Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesaria-
mente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, inves-
tigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica.

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página Web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería de la 

Unidad de Gestión Clínica de Medicina Interna y Especialida-
des Médicas.

3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Medicina In-
terna y Especialidades Médicas del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna.

3.1.3. Grupo retributivo: B.
3.1.4. Nivel: 22.

3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones asistenciales que tenga asigna-

das, las que puedan serle encomendadas por la dirección de 
la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que mo-
tivan la convocatoria del puesto.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerente del Área de 

Gestión Sanitaria de Osuna, según modelo que figura como 
Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Regis-
tro General del Hospital La Merced (Osuna), sito en Avda, de la 
Constitución, núm. 2, C.P.: 41640 Osuna (Sevilla), o bien con-
forme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del D.N.I.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en 

el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria de Osuna y en la página Web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 



Página núm. 30 BOJA núm. 48 Sevilla, 9 de marzo 2012

considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona 
en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los as-
pirantes podrán promover recusación de los miembros de la 
Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivada-
mente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concu-
rran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los 
requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna 
dictará resolución provisional con la propuesta de la Comisión 
de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Con-
tra dicha resolución las personas interesadas podrán presen-
tar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria de Osuna en el plazo máximo de 
seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en 
el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá in-

terponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

8.2.De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

A N E X O  I

D./D.ª ...........................................................................................
DNI núm. ......................................................................................
y domicilio en ...............................................................................
calle/avda/pza. ............................................................................
tfnos. ............................................................................................
correo electrónico .......................................................................
en posesión del título de .............................................................
especialidad .................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Supervisor/a de Enfermería de la 
Unidad de Gestión Clínica de Medicina Interna y Especialida-
des Médicas del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, convo-
cado por la Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha 
.............................. BOJA núm. ......... de fecha ..........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sra. Gerente del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Meritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo:

a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% 
y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año 
si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 
puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.
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1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos.

Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 
2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación postformación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos.

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
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fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Director, en Centros de Investi-
gación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras esta-
bles de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por 
año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 

Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia.
Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 

de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2012, de la 
Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto de Coordinador/a Dispositivo 
Asistencial de la UGC de Salud Mental.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su artícu-
lo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, 
funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de 
Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación 
sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, 
apartado 1, establece que las Administraciones sanitarias, los 
servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y 
establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán 
los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión 
clínica a través de procedimientos en los que habrán de te-
ner participación los propios profesionales, y en el apartado 
2 del mismo artículo postula que tendrán la consideración de 
funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura o coordi-
nación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, esta-
bleciendo también que tales funciones podrán ser desempe-
ñadas en función de criterios que acrediten los conocimientos 
necesarios y la adecuada capacitación.

Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, 
normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, 
en su caso, la confirmación o remoción del interesado en di-
chas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provi-
sión de puestos directivos y cargos intermedios de los cen-
tros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54,
de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades 
Clínicas dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos 
se llevara a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este De-
creto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a), 
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.
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En base a que la sentencia referida en el párrafo anterior 
aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en los apar-
tados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena vigencia, 
a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión los pues-
tos de cargos intermedios, incluyendo Directores de Unidades 
Clínicas, que las necesidades asistenciales requerían. Estas 
convocatorias han seguido el procedimiento establecido en la 
Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del 
citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los cargos intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos.

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del artícu-
lo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 por 
las razones expuestas, es necesario remitirse al marco legal 
previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del perso-
nal estatutario de los servicios de salud que derogó expresa-
mente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y pro-
visión de plazas del personal estatutario de los servicios de 
salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria sexta, 
apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin carác-
ter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto se pro-
cediera en el ámbito de cada servicio de salud a una regula-
ción propia. Esta regulación fue establecida en la Comunidad 
Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la Disposición 
adicional decimocuarta del citado Real Decreto-Ley 1/1999, 
de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en 
las unidades de asistencia especializada se provean mediante 
convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido 
a evaluación cuatrienal y mediante un proceso de selección 
basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Coordinador/a Dispositivo Asistencial de la UGC de Salud 
Mental, en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se es-
tará a lo dispuesto en el Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de 
ordenación administrativa y funcional de los servicios de Salud 
Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, en el De-
creto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 
de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165,
de 22 de agosto), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Osuna, 15 de febrero de 2012.- La Directora Gerente, Eva 
María Montblanc Díaz.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR/A 

DISPOSITIVO ASISTENCIAL DE LA UGC DE SALUD MENTAL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos.
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos.

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un 

Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesaria-
mente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, inves-
tigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica.

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.
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4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica.

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a Dispositivo Asisten-

cial de la UGC de Salud Mental.
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Unidad de Ges-

tión Clínica de Salud Mental.
3.1.3. Destino: Dispositivo de la Unidad de Salud Mental 

Comunitaria de Écija.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.

3.1.5 Nivel: 26.
3.2. Funciones:
De conformidad con el art. 17.2 del Decreto 77/2008, 

además de las funciones asistenciales propias de su categoría 
profesional, la persona titular de la Coordinación del Dispositivo 
Asistencial de Salud Mental tendrá las siguientes funciones:

- Coordinar al conjunto de profesionales que integran el 
correspondiente dispositivo asistencial de salud mental, al ob-
jeto de llevar a cabo el cumplimiento de los objetivos y el de-
sarrollo de los programas establecidos en la unidad de gestión 
clínica de salud mental.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
de salud mental, la distribución de actividades y horarios del 
correspondiente dispositivo asistencial de salud mental, así 
como responsabilizarse de su cumplimiento.

- Todas aquellas que le sean delegadas por la Dirección 
de la unidad de gestión clínica de salud mental.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia 

del Área de Gestión Sanitaria de Osuna según modelo que fi-
gura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Hospital La Merced (Osuna), sito en 
Avda. de la Constitución, núm. 2, C.P. 41640 Osuna (Sevilla), 
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria de Osuna y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.
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6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
garantizando la presencia de profesionales del grupo B y del 
grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Área de Gestión Sanitaria de Osuna o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna, cuando concurran en ellos algunas de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de 
la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria de Osuna la propuesta de resolución pro-
visional del concurso de méritos, con indicación de la puntua-
ción obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha Resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolu-
ción podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................,
con DNI núm. ......................., y domicilio en ...............................,
Calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
tfnos. ....................., correo electrónico ..............................................,
en posesión del título de..........................................................,
especialidad ..................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador/a de Dispositivo 
Asistencial de la UGC de Salud Mental del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna, convocado por la Dirección Gerencia del 
Centro mediante Resolución de fecha ...................., BOJA núm. 
................, de fecha ......................................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Coordinación de Área de Salud Mental, Jefatura de Servicio, 
Jefatura de Sección, Coordinador de dispositivo asistencial 
de Salud Mental, Coordinador de unidad asistencial de Salud 
Mental, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Su-
pervisor de Enfermería, mediante concurso público y habiendo 
superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por 
la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de los Directores de UGC, Coordinaciones de 
Área de Salud Mental, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, 
hasta un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso 
de los Jefes de Sección, Coordinadores de dispositivo asisten-
cial de la UGC de Salud Mental, Coordinadores de unidad asis-
tencial de Salud Mental, Coordinadores de Cuidados y Supervi-
sores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo:

a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% 
y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año 
si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 
puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos.
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Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 
2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 
1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certifi- 
cación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la 
misma debe constar la actividad que ha desempeñado como 
responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación postformación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos.

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer 
autor 0,4; y el resto de autores 0,2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.
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- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2012, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio de 
Granada, por la que se convoca concurso de méritos 
en el Servicio Andaluz de Salud de Jefe de Sección 
Facultativo de Neurofisiología Clínica de la Unidad de 
Gestión Clínica de Neurofisiología Clínica.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el 
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio de Granada

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Sección Facultativo de Neurofisiología Clínica de 
la Unidad de Gestión Clínica de Neurofisiología Clínica en el 
Hospital Universitario San Cecilio de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
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dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 4 de enero de 2012.- El Director Gerente, Diego 
Becerra García.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 
FACULTATIVO DE NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA DE LA UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE NEUROFISOLOGÍA CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, in-
vestigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fun-
gibles asignados y las propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 

Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licen-
ciado en Medicina y Cirugía y Especialista en Neurofisiología 
Clínica o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Neu-

rofisiología Clínica de la Unidad de Gestión Clínica de Neurofi-
siología Clínica. 

3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Neurofisiolo-
gía Clínica.

3.1.3. Grupo retributivo: A.
3.1.4. Nivel: 26.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asigna-

das, las que puedan serle encomendadas por la dirección de 
la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que mo-
tivan la convocatoria del puesto.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario San Cecilio según modelo que figura 
como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital sito en Avda. Dr. Olóriz, núm. 16, 
C.P. 18012, de Granada, o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 
apartado 2.2.

4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 
original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario San Cecilio y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), con-
siderándose dicha publicación como requerimiento a los inte-
resados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interpo-
ner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario San Cecilio o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital 
Universitario San Cecilio la propuesta de resolución provisional 
del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obte-
nida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, mo-
tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 

concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario San 
Cecilio dictará resolución provisional con la propuesta de la 
Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario San Cecilio en el plazo máximo 
de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario San Cecilio de 
Granada.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

D./D.ª ............................................................................................,
con DNI núm. .................. y domicilio en .............................,
Calle/Avda./Pza. ...........................................................................,
tlfnos. .................... correo electrónico ........................................,
en posesión del título de .............................. especialidad .........
..........................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Jefe de Sección de Neurofisiología Clí-
nica de Unidad de Gestión Clínica de Neurofisiología Clínica 
del Hospital Universitario San Cecilio de Granada, convocado 
por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de 
fecha ....................., BOJA núm. ......., de fecha ...................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario San Cecilio de 
Granada.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
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diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como 
la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un 
máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 
7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adap-
tará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro:
1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certifi-
cación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la 
misma debe constar la actividad que ha desempeñado como 
responsable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesio-
nal a la que pertenece la especialidad correspondiente en los 
últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de
5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación:
1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 pun-
tos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria 
especializada (programa Río Hortega), y contratos de progra-
mas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares:
3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 



Sevilla, 9 de marzo 2012 BOJA núm. 48 Página núm. 41

ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional:

1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

S0lo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se ex-
cluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario Puerto Real, 
por la que se convoca concurso de méritos en el Servi-
cio Andaluz de Salud de un puesto de Jefe de Sección 
Facultativo de Radiodiagnóstico de la Unidad de Ges-
tión Clínica de Radiodiagnóstico.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 
10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto 
en el primer párrafo del apartado primero de dicha norma, 
«las administraciones sanitarias, los servicios de salud o los 
órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanita-
rios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas 
de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de proce-
dimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Puerto Real

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto, clasificado como cargo interme-
dio, de Jefe de Sección Facultativo de Radiodiagnóstico de la 
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Unidad de Gestión Clínica de Radiodiagnóstico en el Hospital 
Universitario Puerto Real.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conseje-
ría de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Puerto Real, 2 de febrero de 2012.- La Directora Gerente,  
María Ángeles Prieto Reyes.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN FACUL-
TATIVO DE RADIODIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE RADIODIAGNÓSTICO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: Evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, in-
vestigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Licen-
ciado en Medicina y Cirugía Especialista en Radiodiagnóstico o 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación 
de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de fun-
ciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Ra-

diodiagnóstico de la Unidad de Gestión Clínica de Radiodiag-
nóstico. 

3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Radiodiag-
nóstico.

3.1.3. Grupo retributivo: A.
3.1.4. Nivel: 26.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asigna-

das, las que puedan serle encomendadas por la dirección de 
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la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que mo-
tivan la convocatoria del puesto.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario Puerto Real según modelo que figura 
como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital Universitario Puerto Real sito en 
Carretera Nacional IV, km 665, de Puerto Real (Cádiz) o bien 
conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerto Real 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Puerto Real y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), con-
siderándose dicha publicación como requerimiento a los inte-
resados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interpo-
ner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Puerto Real.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerto Real, o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario Puerto Real o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hos-
pital Universitario Puerto Real la propuesta de resolución pro-
visional del concurso de méritos, con indicación de la puntua-
ción obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
Puerto Real dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Puerto Real en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de 
la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha reso-
lución podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerto Real.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ..........................., y domicilio en .........................,
Calle/Avda./Pza............................................................................,
tfnos. ............................, correo electrónico ...............................,
en posesión del título de ............................, especialidad ........
........................................................................................................
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E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la pro-
visión de un puesto de Jefe de Sección de Radiodiagnóstico 
de Unidad de Gestión Clínica de Radiodiagnóstico del Hospital 
Universitario Puerto Real, convocado por la Dirección Geren-
cia del Centro mediante Resolución de fecha 2 de febrero de 
2012, BOJA núm. .............. de fecha .............

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Puerto Real.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como 
la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un 
máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 
7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adap-
tará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 

objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntu-
ación excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máx-
imo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
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doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclu-

idas en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manu-
scrito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: Hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: Hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de inves-
tigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntu-
ación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la puntu-
ación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: Hasta un máximo de 3 
puntos.

- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-
tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito ob-
tenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se ex-
cluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2012, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convocan a concurso 
de acceso plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
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la Universidad de Huelva, C/ Doctor Cantero Cuadrado, 21071, 
Huelva, por cualquiera de los procedimientos establecidos en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 20 
días naturales, a partir del día siguiente al de la publicación 
oficial de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
mediante instancia debidamente cumplimentada, según el 
modelo incluido como Anexo II.

Se acompañará a esta solicitud los siguientes documentos 
que acrediten que reúnen los requisitos para participar en el 
concurso de acceso, compulsados por los órganos administra-
tivos que hubieran emitido los originales o bien los responsa-
bles del Registro General del órgano que hayan de tramitarlos 
(arts. 22 y 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, BOJA 
de 26 de octubre de 1995).

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasa-
porte o tarjeta de identidad.

b) Fotocopia de las Certificaciones que acrediten el cum-
plimiento de los requisitos específicos señalados en la base 
2.2 para participar en el concurso de acceso:

b.1. Certificado de Acreditación Nacional expedido por el 
Ministerio de Educación.

b.2. Resolución favorable expedida por la ANECA.
b.3. Solicitud de acreditación presentada en la ANECA.
Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Huelva 

la cantidad de 35 euros en concepto de derechos de examen. 
El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal de la entidad 
bancaria Cajasol en la cuenta 2106-0068-12-1106383304, ha-
ciéndose constar los siguientes datos: nombre y apellidos del 
interesado, DNI/NIF/Pasaporte y número de orden de la plaza 
a la que concursa.

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante 
acreditativo original del pago de los derechos. La falta de pago 
de estos derechos durante el plazo de presentación de instan-
cias no es subsanable y determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitución 
del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la finalización 

del plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Rector Magfco. 
de la Universidad de Huelva dictará resolución por la que se 
declarará aprobada la relación provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos del concurso, publicándose en el tablón 
de anuncios de la Unidad de Planificación Docente del Vice-
rrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, sita en la 
primera planta del edificio anexo al Rectorado, y en la página 
web de la Universidad de Huelva, con indicación del motivo de 
la exclusión, en su caso, y advirtiendo que de no subsanarlo 
en el plazo improrrogable de 10 días naturales se le declarará 
decaído en su derecho. Asimismo, esta resolución se notifi-
cará a todos los interesados.

Finalizado el plazo de subsanaciones, y una vez resuel-
tas éstas si las hubiere, el Sr. Rector dictará Resolución por 
la que se eleva a definitiva la lista de aspirantes admitidos 
y excluidos, a la que se dará publicidad de la forma prevista 
anteriormente, comunicándose al Presidente de la Comisión 
encargada del concurso de acceso.

Contra la resolución que finalmente recaiga se podrá 
interponer recurso en los términos previstos en los artículos 
107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999 (BOE de 14.1.1999), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

5. Comisiones.
5.1. La composición de las Comisiones es la que figura 

en el Anexo I de esta convocatoria. Los currículos de los miem-
bros de la Comisiones pueden ser consultados en la página 
web «http://www.uhu.es/planificacion_personal_docente».

5.2. La constitución de las mismas, la ausencia de alguno 
de sus miembros, la adopción de acuerdos y las asistencias 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen 
de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universita-
rios, los Estatutos de la Universidad de Huelva y la Normativa 
para la Regulación del Régimen de los concursos de acceso a 
Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Huelva, 
de 25 de febrero de 2008.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de ac-
ceso las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se 
relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, de acuerdo 
con las siguientes bases:

1. Legislación.
Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Or-

gánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el ré-
gimen de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universi-
tarios, los Estatutos de la Universidad de Huelva y la Normativa 
para la Regulación del Régimen de los concursos de acceso a 
Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Huelva, de 
25 de febrero de 2008, y en lo no previsto se regirá por la Legis-
lación General de Funcionarios Civiles del Estado, así como por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 
(BOE de 14/01/1999), de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Requisitos de los concursantes.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos se requie-

ren los siguientes requisitos generales:
2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos en que ésta esté 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

2.1.2. Tener cumplidos 16 años y no haber superado los 
setenta años de edad.

2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de la Administración del Estado o de 
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. En el 
caso de nacional de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud 
de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos en que ésta se halle definida en 
el Tratado Constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que impida el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

2.2. Además los concursantes deberán cumplir el requisito 
de estar acreditado para el cuerpo, rama y área de conocimiento, 
según la plaza convocada (Anexo I) o ser funcionario del corres-
pondiente cuerpo, rama y área de conocimiento, o de cuerpos do-
centes universitarios de iguales o superiores categorías. Asimismo, 
podrán presentarse a los concursos de acceso quienes resultaran 
habilitados o habilitadas conforme a lo establecido en el Real De-
creto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regulaba el sistema 
de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos. A su vez se entenderá que los habilitados y habili-
tadas para Catedrático o Catedrática de Escuela Universitaria lo 
están para Profesor o Profesora Titular de Universidad.

2.3. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y 2.2 
deberán poseerse al día de la finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso 

remitirán la correspondiente solicitud al Sr. Rector Magfco. de 
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e indemnizaciones, se regularán de acuerdo con lo estable-
cido en la Normativa para la Regulación del Régimen de los 
concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la 
Universidad de Huelva, de 25 de febrero de 2008.

5.3. Las Comisiones deberán constituirse dentro del 
plazo máximo de dos meses desde la publicación de la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, por lo que cada 
Presidente, previa consulta a los restantes miembros de las 
mismas, dictará una resolución que deberá ser notificada a 
todos los interesados con una antelación mínima de 15 días 
naturales, respecto de la fecha del acto para el que se les cita, 
convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su 
caso, a los suplentes necesarios para efectuar el acto de cons-
titución de la misma. En la notificación se indicará el día, hora, 
y lugar previstos para el acto de constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de presentación de los concursantes, 
con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho 
acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto 
de constitución de la Comisión y la fecha señalada para el acto 
de presentación no podrá exceder de 1 día hábil.

5.4. En el acto de constitución, la Comisión procederá a fijar 
y hacer públicos los criterios para la adjudicación de las plazas.

En el mismo acto el Presidente de la Comisión hará pú-
blico el plazo fijado por aquella para que cualquier concursante 
pueda examinar la documentación presentada por los restan-
tes concursantes con anterioridad al inicio de la prueba.

La publicidad de las actuaciones de la Comisión tendrá lu-
gar en el tablón de anuncios del lugar donde se realiza el acto.

6. Documentación a presentar por los concursantes.
6.1. Para plazas del cuerpo de Catedráticos de Universidad.
6.1.1. En el acto de presentación los concursantes entre-

garán al Presidente de la Comisión Currículum vitae, por quin-
tuplicado, y un ejemplar de las publicaciones y documentos 
acreditativos de lo consignado en el mismo.

6.1.2. Al hacerse público el resultado favorable de la pri-
mera prueba, el concursante entregará al Presidente de la Co-
misión un resumen o guión escrito, por quintuplicado, del tra-
bajo original de investigación realizado solo o en equipo, que 
se expondrá en la segunda prueba.

6.2. Para plazas del cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

6.2.1. En el acto de presentación los concursantes entrega-
rán al Presidente de la Comisión la siguiente documentación:

a) Currículum vitae, por quintuplicado, y un ejemplar de 
las publicaciones y documentos acreditativos de lo consignado 
en el mismo.

b) Proyecto Docente e Investigador, por quintuplicado, 
que el concursante se propone desarrollar de serle adjudicada 
la plaza a la que concursa; dicho proyecto se ajustará a las 
especificaciones establecidas por la Universidad en la convo-
catoria.

6.2.2. Antes del comienzo de la tercera prueba, cada con-
cursante entregará al Presidente de la Comisión un resumen 
o guión escrito, por quintuplicado, del trabajo de investigación, 
que se expondrá en dicha prueba.

En ambos casos, los documentos anteriores permane-
cerán depositados durante un plazo de dos meses desde la 
fecha de la propuesta de la Comisión, salvo que se interponga 
algún recurso, en cuyo caso el depósito continuará hasta que 
haya resolución firme. Transcurridos seis meses adicionales 
sin que el interesado hubiera retirado dicha documentación, la 
Universidad podrá disponer su destrucción.

7. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los concur-

santes entregarán al Presidente de la Comisión los documen-
tos especificados en el apartado anterior y recibirán cuantas 
instrucciones sobre la celebración de las pruebas deban co-
municárseles. Asimismo, se determinará mediante sorteo, el 

orden de actuación de los concursantes y se fijará el lugar, 
fecha y hora del comienzo de las pruebas.

Las pruebas comenzarán dentro del plazo de 15 días na-
turales, a contar desde el día del acto de presentación.

Los concursantes o la Universidad de Huelva podrán soli-
citar de los entes públicos y privados en los que aquellos pres-
ten, o hayan prestado sus servicios, la emisión de un informe 
individualizado sobre la actividad desarrollada por los concur-
santes y su rendimiento, el cual será remitido directamente 
a la Comisión. Asimismo, la Universidad de Huelva, a instan-
cias de la Comisión y por unanimidad de sus miembros, podrá 
recabar informes de especialistas sobre los méritos alegados 
por los concursantes.

Respecto a los informes solicitados por los concursantes, 
la Comisión los valorará únicamente en el caso de que cons-
ten en su poder antes del comienzo de la prueba. En cualquier 
caso, los informes no tendrán carácter vinculante y se adjunta-
rán al acta del concurso.

8. Desarrollo y valoración de las pruebas.
El procedimiento será público y consistirá en dos pruebas 

para Catedráticos de Universidad y tres para Profesores Titula-
res de Universidad.

8.1. Para plazas del cuerpo de Catedráticos de Universidad.
8.1.1. La primera prueba consistirá, en general, en la expo-

sición oral de los méritos e historial académico, docente e inves-
tigador y, en su caso, asistencial-sanitario, alegados. La prueba 
deberá realizarse durante un tiempo máximo de noventa minu-
tos para cada concursante. Seguidamente, la Comisión debatirá 
con el concursante sobre sus méritos, historial académico e in-
vestigador durante un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión en-
tregará al Presidente un informe razonado, ajustado, en todo 
caso, a los criterios previamente establecidos por la Comisión, 
valorando los méritos e historial académico, docente e investi-
gador, y en su caso asistencial-sanitario.

A la vista de los informes, la Comisión procederá a una 
votación, no siendo posible la abstención, para determinar el 
paso de los concursantes a las pruebas sucesivas. No pasarán 
a la siguiente prueba los concursantes que no obtengan, al 
menos, tres votos favorables.

8.1.2. La segunda prueba consistirá en la exposición oral 
por el concursante, durante un tiempo máximo de 90 minutos, 
de un trabajo original de investigación realizado por el concur-
sante, solo o en equipo. Seguidamente, la Comisión debatirá 
con el concursante todos aquellos aspectos que estime rele-
vantes en relación con el referido trabajo, durante un tiempo 
máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al Presidente un informe razonado valorando los conteni-
dos y la metodología expuestos por cada uno de los concur-
santes. A la vista de los dos informes, la Comisión procederá a 
la votación, sin que sea posible la abstención.

8.2. Para plazas del cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad.

8.2.1. La primera prueba consistirá, en general, en la expo-
sición oral de los méritos e historial académico, docente e inves-
tigador y, en su caso, asistencial-sanitario, alegados, junto con 
la defensa del proyecto docente e investigador presentado por 
el concursante. La prueba deberá realizarse durante un tiempo 
máximo de noventa minutos para cada concursante. Seguida-
mente, la Comisión debatirá con el concursante sobre sus mé-
ritos, historial académico e investigador, y sobre el proyecto do-
cente e investigador, durante un tiempo máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entre-
gará al Presidente un informe razonado, ajustado, en todo caso, 
a los criterios previamente establecidos por la Comisión, valo-
rando los méritos e historial académico, docente e investigador, 
y en su caso asistencial-sanitario, así como el proyecto docente 
e investigador, alegado y defendido por cada concursante.

A la vista de los informes, la Comisión procederá a una 
votación, no siendo posible la abstención, para determinar el 
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paso de los concursantes a las pruebas sucesivas. No pasarán 
a la siguiente prueba los concursantes que no obtengan, al 
menos, tres votos favorables.

8.2.2. La segunda prueba consistirá en la exposición oral 
de un tema del programa presentado por el concursante, elegido 
por éste, durante un tiempo máximo de una hora. Seguidamente, 
la Comisión debatirá con el concursante acerca de los conteni-
dos expuestos, la metodología a utilizar y todos aquellos aspectos 
que estime relevantes en relación con el tema, durante un tiempo 
máximo de dos horas. Finalizada la prueba, cada miembro de la 
Comisión entregará al Presidente un informe razonado valorando 
los contenidos y metodología expuestos por cada uno de los con-
cursantes. A la vista de los informes, la Comisión procederá a 
una votación, sin que sea posible la abstención, para determinar 
el paso a la tercera prueba. No pasarán a la siguiente prueba los 
concursantes que no obtengan, al menos, tres votos favorables.

8.2.3. La tercera prueba consistirá en la exposición oral por 
el concursante, durante un tiempo máximo de 60 minutos, de 
un trabajo original de investigación realizado por éste, sólo o en 
equipo. Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante 
todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con 
el referido trabajo, durante un tiempo máximo de dos horas. Fi-
nalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al 
Presidente un informe razonado valorando los contenidos y me-
todología expuestos por cada uno de los concursantes.

A la vista de los tres informes, la Comisión procederá a la 
votación, sin que sea posible la abstención.

9. Propuesta de la Comisión.
9.1. Una vez celebrado el concurso, la Comisión hará pú-

blico el resultado de la evaluación de cada concursante, des-
glosada por cada uno de los aspectos evaluados.

9.2. La Comisión propondrá al Rector, motivadamente y 
con carácter vinculante, una relación de todos los concursan-
tes por orden de preferencia para su nombramiento y sin que 
se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convo-
cadas a concurso.

9.3. El Rector procederá a los nombramientos conforme a 
la propuesta realizada, ordenará su inscripción en el correspon-
diente registro de personal y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», así 
como su comunicación al Consejo de Universidades.

9.4. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde 
el día siguiente de la publicación del nombramiento, el con-
cursante propuesto deberá tomar posesión de su plaza, mo-
mento en el que adquirirá la condición de funcionario o funcio-
naria del cuerpo docente universitario de que se trate, con los 
derechos y deberes que le son propios.

9.5. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá des-
empeñarse durante dos años, al menos, antes de poder participar 
en un nuevo concurso para obtener una plaza en otra Universidad.

9.6. Contra la propuesta de la Comisión los concursan-
tes podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo 
máximo de 10 días hábiles, que será valorada por la Comisión 
de Reclamaciones a que se refiere el artículo 7 de la Norma-
tiva para la Regulación del Régimen de los concursos de ac-
ceso a cuerpos docentes universitarios de la Universidad de 
Huelva y el art. 10 del R.D. 1313/2007, de 5 de octubre.

Admitida a trámite la reclamación se suspenderán los 
nombramientos hasta su resolución definitiva.

10. Nombramientos.
Los concursantes propuestos para la provisión de las pla-

zas deberán presentar en el Registro General de la Universidad 
de Huelva en el plazo de 20 días siguientes al de concluir la ac-
tuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados 
en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
los documentos que acrediten reunir los requisitos establecidos 
en el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, así como:

a) Fotocopia compulsada según lo previsto en los arts. 22 
y 23 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, BOJA de 26 de 

octubre de 1995, del DNI o documento equivalente, de ser su 
nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico o psíquico que le incapacite para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Ad-
ministraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de 
expediente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de la función pública. En el caso de nacional de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de 
aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Internaciona-
les celebrados por la Unión Europea y ratificados por España 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér-
minos en que ésta se halla definida en el Tratado constitutivo 
de la Unión Europea, declaración jurada de no estar sometido 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisi-
tos, debiendo presentar certificación acreditativa, del Ministerio 
u organismo del que dependan, de su condición de funcionarios 
y de cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Contra la presente Resolución Rectoral, los interesados po-
drán interponer recurso Contencioso Administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de 
conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente se 
pueda presentar recurso de reposición contra esta Resolución, 
en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en 
cuyo caso no cabrá interponer el recurso Contencioso-Adminis-
trativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa 
o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 22 de febrero de 2012.- El Rector, Francisco José 
Martínez López.

ANEXO I

CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD
Clase de Convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 68

Departamento: Derecho Público.
Área de conocimiento: Derecho Financiero y Tributario.
Actividad a realizar:

 Perfil docente: Impartir docencia de las asignaturas ads-
critas al área de conocimiento de Derecho Financiero y 
Tributario.
 Perfil investigador: Desarrollar actividad investigadora 
propia del área de conocimiento de Derecho Financiero 
y Tributario.

Número de plazas: Una.

Comisión Titular:
Presidente: Don Alejandro Menéndez Moreno, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Valladolid.
Secretario: Don Antonio Cubero Truyo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Primero: Don Salvador Ramírez Gómez, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Huelva.
Vocal Segundo: Doña Ana María Pita Grandal, Catedrática 

de Universidad de la Universidad de Vigo.
Vocal Tercero: Doña Amparo Navarro Faure, Catedrática 

de Universidad de la Universidad de Alicante.
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Comisión Suplente:
Presidente: Don Antonio Cayón Galiardo, Catedrático de 

Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.
Secretario: Don Francisco don Adame Martínez, Catedrá-

tico de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Primero: Doña Ana Muñoz Merino, Catedrática de 

Universidad de la Universidad de Cantabria.
Vocal Segundo: Don Diego Marín-Barnuevo Fabo, Cate-

drático de Universidad de la Universidad Carlos III de Madrid.
Vocal Tercero: Doña María Pilar Alguacil Mari, Catedrática 

de Universidad de la Universidad de Valencia.

Clase de Convocatoria: Concurso de acceso
Plaza número 69

Departamento: Educación.
Área de conocimiento: Teoría e Historia de la Educación.
Actividad a realizar:

 Perfil docente: Impartir docencia en la asignatura «Bases 
Culturales de la Educación» del Grado de Educación Social.
 Perfil investigador: Análisis culturales y políticos de la edu-
cación.

Número de plazas: Una.

Comisión Titular:
Presidente: Don Miguel A. Pereyra-García Castro, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Granada.
Secretario: Don Diego Sevilla Merino, Catedrático de Uni-

versidad de la Universidad de Granada.
Vocal Primero: Doña Mercedes Vico Monteoliva, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de Málaga.
Vocal Segundo: Don Gabriel Janer Manila, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de las Islas Baleares.
Vocal Tercero: Doña María Nieves Gómez García, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:
Presidente: Don José Antonio Caride Gómez, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.
Secretario: Doña Gabriela Ossenbach Sauter, Catedrática 

de Universidad de la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia.

Vocal Primero: Don Luis Miguel Lázaro Lorente, Catedrá-
tica de Universidad de la Universidad de Valencia.

Vocal Segundo: Doña Pilar Ballarín Domingo, Catedrática 
de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocal Tercero: Don José Ignacio Aguaded Gómez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Huelva.

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
Clase de Convocatoria: Concurso de acceso

Plaza número 70

Departamento: Derecho Público.
Área de conocimiento: Derecho Administrativo.
Actividad a realizar:

 Perfil docente: Impartir docencia en las asignaturas ads-
critas al área de Derecho Administrativo.
Perfil investigador: Derecho Administrativo.

Número de plazas: Una.

Comisión Titular:
Presidente: Don José Ignacio López González, Catedrático 

de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide.
Secretario: Doña M.ª Ángeles González Bustos, Profesora 

Titular de Universidad de la Universidad de Salamanca.
Vocal Primero: Don Eduardo Gamero Casado, Catedrático 

de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide.
Vocal Segundo: Don Severiano Fernández Ramos, Profe-

sor Titular de Universidad de la Universidad de Cádiz.
Vocal Tercero: Doña M.ª Jesús Gallardo Castillo, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de Jaén.

Comisión Suplente:
Presidente: Don José Luis Rivero Ysern, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Don Lorenzo Mellado Ruiz, Profesor Titular de 

Universidad de la Universidad de Almería.
Vocal Primero: Don Dionisio Fernández de Gatta, Profesor 

Titular de Universidad de la Universidad de Salamanca.
Vocal Segundo: Doña M.ª Carmen Núñez Lozano, Profe-

sora Titular de Universidad de la Universidad de Huelva.
Vocal Tercero: Doña Encarnación Montoya Martín, Profe-

sora Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Clase de Convocatoria: Concurso de acceso
Plaza número 71

Departamento: Derecho Público.
Área de conocimiento: Derecho Internacional Público y Rela-
ciones Internacionales.
Actividad a realizar:

 Perfil docente: Impartir docencia de las asignaturas ads-
critas al área Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales.
Perfil investigador: Derecho Internacional Público.

Número de plazas: Una.

Comisión Titular:
Presidente: Don Pablo Antonio Fernández Sánchez, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.
Secretario: Doña Carmen Pérez González, Profesora Titu-

lar de Universidad de la Universidad Carlos III de Madrid.
Vocal Primero: Don Albert Galinsoga Jordá, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Lérida.
Vocal Segundo: Don Ángel Chueca Sancho, Catedrático 

de Universidad de la Universidad de Zaragoza.
Vocal Tercero: Doña Consuelo Ramón Chornet, Catedrá-

tica de Universidad de la Universidad de Valencia.

Comisión Suplente:
Presidente: Don Jorge Cardona Llorens, Catedrático de 

Universidad de la Universidad de Valencia.
Secretario: Doña Ana Salado Osuna, Profesora Titular de 

Universidad de la Universidad de Sevilla.
Vocal Primero: Don Juan Manuel Faramiñán Gilbert, Cate-

drático de Universidad de la Universidad de Jaén.
Vocal Segundo: Don José B. Acosta Estévez, Profesor Ti-

tular de Universidad de la Universidad de Gerona.
Vocal Tercero: Doña Elena Conde Pérez, Profesora Titular 

de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid. 
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3.  Otras disposiciones

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

ACUERDO de 21 de febrero de 2012, del Pleno del 
Parlamento de Andalucía, de 25 de enero de 2012, re-
lativo a la inclusión del municipio de Vélez-Málaga (Má-
laga) en el régimen de organización de los municipios 
de gran población.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA

Conforme a lo establecido en el apartado tercero, letra b), 
de la Resolución de la Presidencia del Parlamento de Andalu-
cía, de 4 de marzo de 2009, sobre tramitación parlamentaria 
del procedimiento de acceso de los municipios andaluces al 
régimen de organización de los municipios de gran población 
(BOPA núm. 191, de 6 de marzo de 2009), el Pleno del Parla-
mento de Andalucía, en sesión extraordinaria celebrada el día 
25 de enero de 2012, ha acordado la inclusión del municipio 
de Vélez-Málaga (Málaga) en el régimen de organización de los 
municipios de gran población, establecido en el Título X de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciem-
bre, de medidas para la modernización del gobierno local.

Sevilla, 21 de febrero de 2012.- El Letrado Mayor, José 
Antonio Víboras Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ORDEN de 17 de febrero de 2012, por la que se 
aprueba la modificación de los estatutos del Colegio Te-
rritorial de Administradores de Fincas de Córdoba y se 
dispone su inscripción en el Registro de Colegios Profe-
sionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b), que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la 
competencia citada, establece en sus artículos 22 y 23 que 
aprobados los estatutos por el colegio profesional y previo 
informe del consejo andaluz de colegios de la profesión res-
pectiva, si estuviere creado, se remitirán a la Consejería con 
competencia en materia de régimen jurídico de colegios profe-
sionales, para su aprobación definitiva mediante Orden de su 
titular, previa calificación de legalidad.

El Colegio Territorial de Administradores de Fincas de Cór-
doba ha presentado sus Estatutos aprobados por la Junta Ge-
neral de colegiados celebrada el 17 de junio de 2011 y la Junta 
de Gobierno de 11 de enero de 2012, e informados favorable-
mente por el Consejo Andaluz de Colegios de la profesión.

En virtud de lo anterior, vista la propuesta de la Direc-
ción General de Oficina Judicial y Cooperación y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Anda-
lucía, y el artículo 18 del Reglamento de Colegios Profesiona-
les de Andalucía, aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de 

diciembre, así como con las atribuciones conferidas por el De-
creto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la Es-
tructura Orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la modificación de los Estatutos del 
Colegio Territorial de Administradores de Fincas de Córdoba, 
sancionados por la Junta General de colegiados celebrada el 
17 de junio de 2011 y la Junta de Gobierno de 11 de enero de 
2012, que se insertan como Anexo, y se ordena su inscripción 
en la Sección Primera del Registro de Colegios Profesionales 
de Andalucía. 

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corpora-
ción profesional interesada y será publicada, junto al texto es-
tatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes Órganos de 
este Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 17 de febrero de 2012

FRANCISCO MENACHO VILLALBA
Consejero de Gobernación y Justicia

A N E X O

ESTATUTOS DEL ILUSTRE COLEGIO TERRITORIAL
DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE CÓRDOBA

Í N D I C E

CAPÍTULO I. DEL COLEGIO Y SUS COLEGIADOS.
Artículo 1. Del colegio.
Artículo 2. Ámbito territorial y domicilio.
Artículo 3. Fines esenciales.
Artículo 4. Funciones.
Artículo 5. De la memoria anual.
Artículo 6. De la ventanilla única.
Artículo 7. De los colegiados.
Artículo 8. Incorporación de administradores de fincas.
Artículo 9.  Sociedades profesionales de administradores de 

fincas.
Artículo 10. Acreditación de la condición de colegiado.
Artículo 11. Perdida de la condición de colegiado.

CAPÍTULO II.  DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS COLE-
GIADOS.

Artículo 12. Derechos de los colegiados.
Artículo 13. Deberes de los colegiados.
Artículo 14. Venia.
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Artículo 15. Retribución de prestación de servicios.
Artículo 16. Gestión de cobro de retribuciones.
Artículo 17. Responsabilidad profesional.

CAPÍTULO III. Órganos de gobierno.
Artículo 18. Principios rectores y órganos de gobierno.
Artículo 19. Del presidente.
Artículo 20. Composición de la junta de gobierno.
Artículo 21. De los vicepresidentes.
Artículo 22. Del secretario.
Artículo 23. Del tesorero.
Artículo 24. Del contador-censor.
Artículo 25. De los vocales de la junta de gobierno.
Artículo 26.  Período de mandato de cargos de la junta de 

gobierno.
Artículo 27. Atribuciones de la Junta de gobierno.
Artículo 28. Funcionamiento de la junta de gobierno.
Artículo 29.  De la comisión permanente de la junta de go-

bierno.
Artículo 30. De la junta general.

CAPÍTULO IV. DE LAS ELECCIONES.
Artículo 31. De los electores.
Artículo 32. De los elegibles.
Artículo 33. De la convocatoria.
Artículo 34. De las candidaturas.
Artículo 35. De la mesa electoral.
Artículo 36. De la votación.
Artículo 37. Del voto por correo.
Artículo 38. Del escrutinio.
Artículo 39. De los recursos.

CAPÍTULO V. DE LA MOCIÓN DE CENSURA.
Artículo 40. De la moción de censura.

CAPÍTULO VI. DEONTOLOGÍA.
Artículo 41. Deontología.

CAPÍTULO VII. DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS.
Artículo 42. De los recursos económicos.
Artículo 43. Del presupuesto.
Artículo 44. De la contabilidad.

CAPÍTULO VIII. DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO.
Artículo 45. De la competencia.
Artículo 46. De las infracciones.
Artículo 47. De las sanciones.
Artículo 48. Del procedimiento.
Artículo 49. De la ejecución de sanciones.
Artículo 50. De la prescripción de las infracciones y sanciones.
Artículo 51.  De la cancelación de antecedentes y extinción 

de la responsabilidad disciplinaria.

CAPÍTULO IX.  RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS Y SU IM-
PUGNACIÓN.

Artículo 52. Actos recurribles

CAPÍTULO X. De la modificación del estatuto.
Artículo 53. Modificación del estatuto.

CAPÍTULO XI. De la disolución del colegio.
Artículo 54. Disolución.

CAPÍTULO XII.  CAMBIO DE DENOMINACIÓN, FUSIÓN SEGRE-
GACIÓN Y LIQUIDACIÓN.

Artículo 55.  Cambio de denominación, fusión, segregación 
y liquidación.

CAPÍTULO XIII. DE LAS DISTINCIONES Y HONORES.
Artículo 56. Distinciones y honores.

CAPÍTULO XIV. DE LA CARTA DE SERVICIOS.
Artículo 57. Concepto.
Artículo 58. Elaboración y aprobación
Artículo 59. Contenido.

Disposición adicional.

Disposición final primera.

Disposición final segunda.

CAPÍTULO I

DEL COLEGIO Y DE LOS COLEGIADOS

Artículo 1. Del colegio.
El Colegio de Administradores de Fincas de Córdoba, es 

una Corporación de Derecho Público amparada por la Ley y 
reconocida por el Estado, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, tiene el 
tratamiento de Ilustre y su presidente de ilustrísimo señor.

Se regirá por las disposiciones legales estatales y autonó-
micas que le afecten, Ley 2/1974, de Colegios Profesionales, 
Ley 10/2003, de Colegios Profesionales de Andalucía por los 
estatutos generales de la profesión; los presentes estatutos y 
reglamentos que se aprobasen en su desarrollo, las normas 
de orden interno y acuerdos de los órganos corporativos en 
el ámbito de sus respectivas competencias así como por las 
demás disposiciones legales que le sean de aplicación como 
la Ley 15/2007, de Defensa de la Competencia.

El Colegio de Administradores de Fincas de Córdoba, 
garantiza el principio de igualdad de trato y la no discrimina-
ción tanto para el acceso a la profesión colegiada como en su 
ejercicio, y, todas sus decisiones y acuerdos serán adoptados 
y observaran los límites que la Defensa de la Competencia 
exige.

Artículo 2. Ámbito territorial y domicilio.
El ámbito territorial del Colegio se extiende a toda la pro-

vincia de Córdoba.
Su domicilio radica en Córdoba situado en la Avenida de 

Ronda de los Tejares, núm. 19, portal 7, 2.º, 2, C.P. 14008, sin 
perjuicio de la facultad de la junta general de colegiados para 
trasladarla, siendo el acuerdo necesario de mayoría simple. 

Artículo 3. Fines esenciales.
Son fines esenciales del Colegio de Administradores de 

Fincas de Córdoba en el ámbito territorial de su competencia. 
a) La ordenación del ejercicio de la profesión dentro del 

marco legal respectivo. 
b) Representación exclusiva de la profesión tanto en ám-

bito procesal como extraprocesal, cuando ésta esté sujeta a 
colegiación obligatoria, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 1.3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales.

c) La defensa de los derechos e intereses generales de la 
profesión así como de los intereses profesionales de los cole-
giados, y la protección de los intereses de los consumidores y 
usuarios de los servicios de sus colegiados, todo ello sin per-
juicio de las competencias de la Administración Pública por 
razón de la relación funcionarial.

d) Promover la constante mejora de la calidad de las 
prestaciones profesionales a través de la formación, reciclaje y 
perfeccionamiento profesional de los colegiados.

e) Colaborar con las administraciones públicas en el ejerci-
cio de sus competencias, en los términos previstos en las leyes.

Artículo 4. Funciones.
Son funciones del Colegio de Administradores de Fincas 

de Córdoba las siguientes:



Sevilla, 9 de marzo 2012 BOJA núm. 48 Página núm. 53

a) Organizar actividades y servicios comunes de carácter 
profesional, cultural, asistencial, de previsión y análogos de in-
terés para los colegiados.

b) Elaborar y aprobar los presupuestos anuales de ingre-
sos y gastos, así como sus cuentas y liquidaciones y una me-
moria anual que deberá hacerse pública en el primer semestre 
de cada año con los contenidos que establezca la normativa 
vigente y en la que al menos se incluirá la gestión económica 
y la actuación disciplinaria. Por su especial importancia incor-
porada a la Ley 2/1974, los contenidos de la memoria anual 
se desarrollan en el artículo 5 de los presentes estatutos (De 
la memoria anual).

c) Establecer y exigir las aportaciones económicas de los 
colegiados.

d) Encargarse del cobro de las percepciones, remunera-
ciones y honorarios profesionales cuando el colegiado lo soli-
cite libre y expresamente, en los casos en que el Colegio tenga 
creados los servicios adecuados.

e) Llevar un registro de todos los colegiados en el que 
conste al menos, título académico oficial la fecha de alta en el 
Colegio, el domicilio profesional, la firma actualizada y cuantas 
circunstancias afecten a su habilitación para el ejercicio profe-
sional, siempre con la observancia debida a la Ley Orgánica 
15/1999, 13 de diciembre, de Protección de Datos por la que 
se regula la protección de datos de carácter personal.

f) Informar en los procedimientos administrativos o judi-
ciales cuando sea requerido para ello o cuando se prevea su 
intervención con arreglo a la legislación vigente.

g) Resolver los procedimientos administrativos que se ins-
ten ante el Colegio.

h) Facilitar a los órganos judiciales y administraciones 
públicas la relación de colegiados que pueden ser requeridos 
para intervenir como peritos.

i) Proponer y en su caso adoptar las medidas necesarias 
para evitar la competencia desleal entre los colegiados, así como 
evitar el intrusismo profesional bajo los términos establecidos 
por la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.

j) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que los 
colegiados cumplan con el deber de aseguramiento.

k) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre co-
legiados.

l) Ejercer en el orden profesional y colegial, la potestad 
disciplinaria sobre los colegiados en los términos previstos en 
la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales 
de Andalucía y en estos estatutos. 

m) Ordenar, en el ámbito de sus competencias la activi-
dad profesional elaborando las normas deontológicas.

n) Ostentar la representación y defensa de la profesión 
ante la Administración, instituciones, tribunales, entidades y 
particulares con legitimación para ser parte en cuanto litigios 
afecten a los intereses profesionales conforme a la legislación 
vigente.

ñ) Aprobar los estatutos y reglamento de régimen interior 
así como sus modificaciones.

o) Ejercer el derecho de petición conforme a la Ley.
p) Participar en los órganos consultivos de la administra-

ción cuando sea preceptivo o ésta lo requiera.
q) Informar los proyectos normativos de la Comunidad 

Autónoma sobre las condiciones generales del ejercicio profe-
sional o que afecten directamente al Colegio de Administrado-
res de Fincas de Córdoba.

r) Prestar el necesario servicio de atención administrativa 
y de asesoramiento a los colegiados que se desarrollará in-
cluso por vía electrónica y la fijación de un horario presencial 
en el Colegio.

s) Disponer de un servicio de atención a los colegiados, 
consumidores y usuarios, para atender las quejas y reclama-
ciones referidas a la actividad colegial o de los colegiados for-
muladas tanto por los colegiados como por los consumidores 
o usuarios que contraten los servicios profesionales, o por las 

asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en 
representación o defensa de los intereses de estos.

t) En general cuantas se encaminen al cumplimiento de 
los fines asignados a los colegios profesionales y aquellos que 
le sean atribuidos de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 5. De la memoria anual.
Conforme lo establecido en el artículo 4.b) de los pre-

sentes estatutos, el Colegio de Administradores de Fincas de 
Córdoba, sujeto al principio de transparencia en su gestión, 
elaborará una memoria anual que contenga los siguientes con-
tenidos e información

a) Informe anual de la gestión económica del Colegio, donde 
se especificarán los gastos de personal, así como las retribucio-
nes si existieran de los miembros de la junta de gobierno.

b) Importe de las cuotas colegiales aplicables, cuota de 
entrada y las normas para su cálculo y aplicación.

c) Información sobre los procedimientos informativos y 
sancionadores en fase de instrucción y que hayan alcanzado 
firmeza, indicando la infracción a la que se refiere el procedi-
miento, de su tramitación y sanción si la hubiere, de acuerdo, 
en todo caso, con la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal.

d) Información sobre las quejas y reclamaciones presentadas 
por los usuarios u organizaciones representativas de estos, su tra-
mitación, los motivos de estimación o desestimación de las que-
jas y reclamaciones, de acuerdo, en todo caso, con la legislación 
en materia de protección de datos de carácter personal.

e) Los cambios que experimenten las normas y códigos 
deontológicos.

f) Normas de incompatibilidades y las situaciones de con-
flicto de intereses en que se encuentren los miembros de la 
junta de gobierno.

La memoria se hará pública por medio de la web del Co-
legio, y de los contenidos de la misma se realizara el oportuno 
traslado tanto al Consejo General de Colegios de Adminis-
tradores de Fincas como al Consejo Andaluz de Colegios de 
Administradores de Fincas a fin de que puedan realizar sus 
respectivas memorias.

Artículo 6. De la ventanilla única.
Conforme lo dispuesto por la Ley 25/2009, de 22 de di-

ciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación 
a la Ley sobre libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio, el Colegio dispondrá de una ventanilla única para 
efectuar entre otros, la realización de forma electrónica y a 
distancia de trámites y obtención de información en la forma 
establecida por la normativa vigente para prestadores y desti-
natarios de servicios. La ventanilla única operará a través de 
la página web del Colegio, cumpliendo con las funciones del 
artículo 10 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero. Se garantizará 
la interoperatividad entre los distintos sistemas así como la 
accesibilidad de personas con discapacidad. Igualmente se 
facilitará a las corporaciones y registros correspondientes, las 
informaciones que afecten a los registros de colegiados y so-
ciedades profesionales para su conocimiento y anotación.

Artículo 7. De los colegiados.
Es requisito indispensable para el ejercicio de esta pro-

fesión colegiada, estar incorporado al colegio profesional que 
será el del domicilio profesional único o principal para ejercer 
en todo el territorio del Estado, bajo los términos establecidos 
por la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia Desleal.

En caso de desplazamiento temporal de un profesional 
de otro Estado miembro de la Unión Europea, se estará a lo 
dispuesto en la normativa vigente en aplicación del Derecho 
Comunitario relativa al reconocimiento de cualificaciones.

Son miembros de la organización colegial:
a) Los profesionales que, ostentando la titulación reque-

rida y reuniendo los requisitos para su incorporación al Colegio 
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de Administradores de Fincas de Córdoba, previa solicitud ex-
presa y justificada, sean admitidos como colegiados.

b) Aquellos que hayan sido objeto de la distinción de co-
legiado de honor en razón a sus méritos o a los servicios re-
levantes prestados a la profesión. Estos nombramientos solo 
tendrán efectos honoríficos.

Los colegiados pueden estar en situación de ejerciente y 
no ejercientes, estos últimos no podrán utilizar en sus escritos 
el título de «Administrador de Fincas»; caso de hacerlo, se-
rán considerados como ejercientes, con todas las obligaciones 
que de ello se deriven, sin perjuicio de la sanción disciplinaria 
que proceda por competencia desleal.

Se entenderán que ejercen profesionalmente la activi-
dad de administrador de fincas las personas naturales que, 
de forma habitual y constante con despacho abierto al efecto 
y preparación adecuada, destinan la totalidad o parte de su 
trabajo a administrar fincas rústicas o urbanas de terceros, 
urbanizaciones, entidades urbanísticas, puertos deportivos, 
asociaciones de propietarios, centros comerciales, y cualquier 
otro tipo de bien inmueble, en beneficio de éstos con sujeción 
a las Leyes, velando por el interés común y recibiendo por ello 
los correspondientes honorarios profesionales.

Artículo 8. Incorporación de administradores de fincas.
Para incorporarse al Colegio de Administradores de Fin-

cas de Córdoba podrá realizarse: 
1. Mediante tramitación administrativa en la secretaría 

del Colegio.
2. Por vía telemática, a cuyo fin el colegio dispondrá de 

los medios necesarios.
Para la incorporación al Colegio deberán cumplirse los 

siguientes requisitos:
a) Ser de nacionalidad española, de la Unión Europea, o 

de algún Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo.

b) Ser mayor de edad y no estar incurso en causa de in-
habilitación.

c) Estar en posesión del Título de Administrador de Fin-
cas de conformidad con la normativa de aplicación. 

d) Satisfacer la cuota de ingreso exigible, en la que esta-
rán incluidos los gastos de expedición del Título, carnet pro-
fesional y la cuota de acceso correspondiente al Consejo Ge-
neral de Colegios de Administradores de Fincas, no pudiendo 
superar los costes asociados a la tramitación de la colegiación, 
según el apartado segundo del artículo 3 de la Ley 2/1974, de 
13 de febrero, en la nueva redacción de la Ley 25/2009, de 
22 de diciembre.

Así mismo, deberán otras aportaciones, distintas de la 
cuota de incorporación y de la cuota derivada de la condición 
de colegiado, que hayan sido aprobadas por el Colegio en 
concepto de derramas extraordinarias y que sean exigibles a 
los colegiados. Esta obligación se extenderá exclusivamente a 
las cantidades pendientes de abono, sin que en ningún caso 
pueda exigirse a los nuevos colegiados el pago de cuotas o 
derramas devengadas con fechas anteriores a las de su incor-
poración y por tanto, abonadas por los demás colegiados.

e) Para tener condición de ejerciente, además deberá 
acreditar el haber causado alta en el Impuesto sobre Activida-
des Económicas y en el Régimen de Autónomos de la Seguri-
dad Social en los casos que proceda y cumplir cuantas obliga-
ciones fiscales o de cualquier tipo sean exigibles legalmente 
para el ejercicio profesional.

La condición señalada en el apartado a) podrá dispen-
sarse a los nacionales de otros países cuando los tratados co-
rrespondientes les autoricen legalmente a establecerse en el 
territorio español y reconozcan el derecho recíproco de los ad-
ministradores españoles o en los casos que legalmente quede 
establecido.

Podrán incorporarse al Colegio de Administradores de Fin-
cas de Córdoba, colegiados procedentes de otras demarcacio-

nes territoriales de España. A fin de constatar la condición de 
colegiado y otras condiciones administrativas y económicas, el 
Colegio utilizará los mecanismos de comunicación y los siste-
mas de cooperación administrativa según lo establecido en la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales.

Artículo 9. Sociedades profesionales de administradores 
de fincas.

a) Sin perjuicio del carácter de persona física que debe 
concurrir en el administrador de fincas, éstos podrán consti-
tuir sociedades con personalidad jurídica, encaminadas a la 
recíproca colaboración profesional y ordenación de los recur-
sos materiales y humanos en beneficio del conjunto de los ad-
ministradores de fincas asociados.

b) Para el reconocimiento colegial de estas sociedades 
profesionales, el contrato de sociedad profesional deberá for-
malizarse escritura pública, con los requisitos establecidos en 
la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales, 
debiendo inscribirse en el Registro Mercantil y en el registro 
de sociedades profesionales del Colegio. La regulación y fun-
cionamiento de este registro de sociedades profesionales se 
desarrollará mediante un reglamento aprobado por la junta de 
gobierno del Colegio.

c) Las sociedades profesionales se regirán íntegramente 
por la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesio-
nales y sus normas reglamentarias constituyendo infracción 
muy grave los incumplimientos de dicha normativa siempre 
que suponga una de las conductas tipificadas en el artículo 38 
de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre.

Artículo 10. Acreditación de la condición de colegiado.
En el momento de la incorporación se asignará un nú-

mero de colegiación que deberá consignarse junto al nombre 
cuando se realicen actuaciones profesionales.

El Colegio expedirá documento acreditativo de la condi-
ción de colegiado.

Artículo 11. Pérdida de la condición de colegiado.
Las causas de denegación suspensión y pérdida de la 

condición de colegiado son las que se establecen en la legisla-
ción vigente; en los estatutos del Consejo General de la profe-
sión y en los presentes Estatutos y normas de funcionamiento 
en desarrollo de estos.

La condición de colegiado se perderá:
a) Por baja voluntaria comunicada por escrito.
b) Por fallecimiento.
c) Por ser inhabilitado permanentemente para el ejercicio 

de la profesión, según acuerdo adoptado en expediente disci-
plinario o mediante condena firme por conducta constitutiva 
de delito.

d) Por dejar de satisfacer seis cuotas ordinarias o extraor-
dinarias, la fianza o cualquier otra carga económica estable-
cida por el Colegio, en la forma que reglamentariamente se 
establezca, previo acuerdo de la Junta de Gobierno dando au-
diencia a los interesados en la forma establecida en el art. 84 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

e) Por sanción firme de expulsión del Colegio aprobada 
en expediente disciplinario.

La baja por las causas establecidas en los puntos c), d) y 
e) será notificada al interesado por escrito, surtiendo efectos 
desde ese mismo momento o en su defecto por publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

CAPÍTULO II

DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS COLEGIADOS

Artículo 12. Derechos de los colegiados.
Además de los que establece el Estatuto General de la 

profesión son derechos de los colegiados:
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a) Obtener el amparo colegial para velar por el manteni-
miento de su dignidad profesional frente a terceros.

b) Participar en las actividades que promueva el Colegio, 
así como utilizar las instalaciones colegiales.

c) Recabar el asesoramiento con carácter general en ma-
teria deontológica y colegial.

d) Ser informados acerca de los asuntos de interés gene-
ral que se traten en los órganos colegiales y de los acuerdos 
adoptados sin perjuicio de la publicidad a que a los mismos se 
les hubiere dado institucionalmente.

e) Obtener la prestación de servicios colegiales con inde-
pendencia de su lugar de residencia dentro del ámbito territo-
rial del Colegio.

f) Participar en la formación profesional continuada que 
se promueva al respecto.

g) Sufragio activo y pasivo en la elección de los miembros 
de los órganos de gobierno.

h) Promover la remoción de los titulares de los órganos 
de gobierno mediante el voto de censura de conformidad con 
lo dispuesto en los presentes Estatutos.

i) Sin perjuicio del carácter de persona física que debe 
concurrir en los administradores de fincas, éstos podrán cons-
tituir asociaciones o sociedades con o sin personalidad jurídica 
encaminadas a la recíproca colaboración profesional.

j) Asistir a las juntas de las asambleas generales y demás 
actos corporativos.

Artículo 13. Deberes de los colegiados.
Además de los deberes que imponen los Estatutos Gene-

rales de la profesión y las demás normas que la regulan, los 
colegiados tienen los siguientes:

a) Cumplir con las prescripciones legales que sean de obli-
gada observancia en los trabajos profesionales que realicen.

b) Comunicar al Colegio, su domicilio profesional para no-
tificaciones a todos los efectos colegiales. Para que el cambio 
de domicilio produzca efectos deberá ser comunicado expre-
samente, entendiéndose válidamente realizadas todas las noti-
ficaciones efectuadas en el anterior hasta entonces.

c) Observar las obligaciones de la profesión y todas aque-
llas derivadas del interés público que justifica la creación del 
colegio.

d) Conocer y cumplir los presentes Estatutos, las normas 
de funcionamiento y régimen interior del Colegio, así como los 
acuerdos adoptados por los órganos de gobierno, desde su 
incorporación al Colegio.

e) Abonar la parte correspondiente de los seguros para 
el colectivo de colegiados ejercientes, que aseguren los ries-
gos de responsabilidad civil y caución en que puedan incurrir 
como consecuencia de su ejercicio profesional. El Colegio ac-
tuará como tomador de la póliza.

f) Abonar puntualmente las cuotas colegiales y demás 
aportaciones establecidas en los presentes Estatutos, así 
como aquellas otras, ordinarias o extraordinarias que se aprue-
ben por la junta general para levantar las cargas colegiales y 
el desarrollo de sus fines. La cuota de entrada y colegiación 
no podrá superar los costes asociados a la tramitación de la 
colegiación según lo dispuesto en el apartado segundo del ar-
tículo 3 de la Ley 2/1972, en su nueva redacción en la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre.

g) Denunciar ante el Colegio cualquier irregularidad en el 
ejercicio de la profesión así como cualquier acto de competen-
cia desleal, bajo los términos establecidos en la Ley 3/1991, 
de 10 de enero, de Competencia Desleal.

h) Cumplir su cometido profesional con diligencia, ajus-
tando su actuación a los principios de confianza y buena fe con 
sus clientes, respetando y acatando las demás normas deonto-
lógicas y aplicando la técnica profesional adecuada al caso.

i) Respetar los derechos profesionales o corporativos de 
los otros colegiados, empleando la mayor corrección y lealtad 
en sus relaciones con el Colegio y con los otros colegiados.

j) Abonar, en los supuestos de ejercicio profesional en 
ámbito distinto al de su colegiación, las cuotas de prestación 
de servicios de los que sea beneficiario, y no cubiertos en la 
cuota colegial.

k) Respetar las normas del Colegio de acogida cuando 
ejerza profesionalmente en ámbito distinto al del Colegio de 
inscripción, quedando sometido a la potestad sancionadora 
del mismo por todos aquellos actos e incumplimientos profe-
sionales en los que pudiera incurrir en el ámbito o circunscrip-
ción de éste.

l) Hacer constar en los documentos relativos a su activi-
dad profesional su nombre, apellidos, número de colegiado, 
NIF y denominación comercial y mercantil si existiera.

m) Cumplir cualquier otro deber que se desprenda de las 
prescripciones de estos Estatutos y en los reglamentos de ré-
gimen interior que los desarrollen.

Artículo 14. Venia.
Ningún administrador podrá hacerse cargo de la adminis-

tración de una finca sin dar conocimiento al administrador sa-
liente, si lo hubiere, viniendo éste obligado a conceder la venia 
en el plazo de quince días y pudiendo intervenir el Colegio, 
para suplirla, cuando no fuere concedida.

El administrador de Fincas saliente comunicará al en-
trante los honorarios que le sean adeudados a fin de que éste, 
como regla de consideración, lleve a cabo las gestiones ade-
cuadas para su pago.

En caso de que el cliente discrepe en cuanto a la cuantía 
de honorarios exigidos por el administrador saliente, ambas 
partes podrán someterse a informe emitido por el Colegio, a 
efectos de dilucidar las diferencias.

Artículo 15. Retribución de prestación de servicios.
a) Los honorarios profesionales, de conformidad con el 

artículo 14 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, serán libres, 
por lo que el Colegio no podrá establecer baremos orientativos 
o cualquier otra recomendación sobre baremos profesionales.

b) Los colegiados podrán pactar el importe de su honora-
rios con el cliente así como las condiciones de su pago, si bien 
deberán observar las prohibiciones legales relativas a la legisla-
ción sobre la defensa de la competencia y competencia desleal.

Artículo 16. Gestión de cobro de retribuciones.
La gestión de cobro de las retribuciones de los colegiados 

devengados de los colegiados en el ejercicio libre de la profe-
sión se hará cuando el colegiado solicite libre y expresamente 
por escrito, a través del Colegio, y en las condiciones que se 
determine por lo dispuesto en los artículos 18.2.h) y 21.o) de 
la Ley 10/2003, de Colegios Profesionales de Andalucía, con 
los siguientes requisitos:

1. El Colegiado presentará una solicitud dirigida al presi-
dente del Colegio, según formulario que se le facilitará, previa-
mente impreso, en el que expondrá la persona física o jurídica 
que adeude los retribuciones, cuantía de los mismos, y ope-
ración que origina el devengo. A dicha solicitud acompañará 
cuanta documentación obre en su poder, relacionada con el 
caso.

2. El presidente ordenará la apertura de expediente y lo 
enviará a la comisión designada.

3. La comisión examinará el expediente pudiendo entre-
vistarse con el colegiado solicitante cuantas veces lo considere 
necesario.

4. Si la comisión estimase que la reclamación es proce-
dente, desde el punto de vista profesional, enviará el expe-
diente a la asesoría jurídica del Colegio.

La asesoría jurídica del Colegio examinará el expediente 
entrevistándose con el solicitante cuantas veces los considere 
necesario.



Página núm. 56 BOJA núm. 48 Sevilla, 9 de marzo 2012

5. Si la asesoría jurídica del Colegio estimase que la recla-
mación es procedente desde el punto de vista jurídico, plan-
teará la cuestión ante el órgano judicial competente.

Artículo 17. Responsabilidad profesional.
El colegiado responde directamente por los trabajos pro-

fesionales que suscribe.

CAPÍTULO III

ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 18. Principios rectores y órganos de gobierno.
El gobierno del Colegio está regido por los principios de 

democracia y autonomía. Son sus órganos de gobierno el pre-
sidente, la junta de gobierno, la junta general y la comisión 
permanente de la junta de gobierno.

Artículo 19. Del presidente/a.
Corresponde al presidente/a, que deberá encontrarse en 

el ejercicio de la profesión la representación legal del Colegio 
en todas sus relaciones con los poderes públicos, entidades, 
corporaciones y personalidades de cualquier orden y las de-
más funciones que le atribuye los presentes Estatutos y los 
generales de la profesión.

Además tendrá las siguientes facultades:
a) Velar por la legalidad de todos los actos y acuerdos 

colegiales.
b) Convocar, presidir y dirigir las reuniones de las juntas y 

comisiones permanentes de las juntas de gobierno, utilizando 
su voto de calidad, cuando proceda.

c) Firmar cuantos documentos públicos o privados conlle-
ven la representación del Colegio.

d) Representar al Colegio en juicio y fuera de él y ante 
toda clase de tribunales pudiendo otorgar poderes de repre-
sentación con todas las facultades, sin excepción.

e) Ordenar pagos y cobros, conforme a los presupuestos, 
abrir cuentas corrientes, de ahorro, efectuar imposiciones en 
cajas de ahorro y cualquier entidad bancaria o de crédito legal-
mente reconocidas.

Para ser elegido como presidente o presidenta deberá os-
tentar diez años de antigüedad colegial.

Artículo 20. Composición de la junta de gobierno.
La junta de gobierno es el órgano de dirección, gestión y ad-

ministración del Colegio cuyos miembros deberán encontrarse 
en el ejercicio de la profesión en cualquiera de sus formas.

Estará integrada por el presidente/a, el vicepresidente/a 
1.º, el vicepresidente/a 2.º, el vicepresidente/a 3.º, el secreta-
rio/a, el tesorero/a, el/a contador-censor y cinco vocales como 
mínimo numerados ordinalmente.

En función al número de colegiados, la junta de gobierno 
podrá ampliar el número de vocales, hasta un máximo de 
diez, así como lo establecido en el artículo 32.2 de la Ley 
10/2003.

Artículo 21. De los vicepresidentes/as.
Corresponde a los vicepresidentes/as todas aquellas 

funciones que les confiera el presidente/a, asumiendo por su 
orden las de éste, en caso de fallecimiento, ausencia, enfer-
medad, abstención, recusación o vacante.

Artículo 22. Del secretario/a.
Corresponde al secretario/a del Colegio las siguientes 

funciones:
a) Redactar las actas de las juntas generales y de las se-

siones de junta de gobierno.
b) Redactar y dirigir los oficios de citación para todos los 

actos del Colegio, según las instrucciones que reciba del presi-
dente/a y con la anticipación debida.

c) Recibir y dar cuenta al presidente/a de todas las solici-
tudes y comunicaciones que se remitan al Colegio.

d) Expedir con el visto bueno del presidente/a las certifi-
caciones que se soliciten por los interesados.

e) Organizar y dirigir las oficinas y ostentar la jefatura de 
personal.

f) Tener a su cargo el archivo y sello del Colegio.
g) Asumir el control de la legalidad de los actos colegiales.
h) Cuantas otras funciones se le encomienden por la 

junta de gobierno.
i) Llevar y custodiar los libros de actas y documentación 

que reflejan la actuación de la junta general y de gobierno y de 
los demás libros de obligada llevanza en el Colegio.

j) Elaborar la memoria anual que someterá a la aproba-
ción de la junta de gobierno del Colegio.

Artículo 23. Del tesorero/a. 
Corresponde al tesorero/a:
a) Recaudar y custodiar los fondos del Colegio, siendo res-

ponsable de ellos, a cuyo fin, firmará recibos y recibirá cobros.
b) Pagar los libramientos que expida el Presidente/a y 

los demás pagos de ordinaria administración autorizados de 
forma general hasta la cuantía autorizada por el presidente/a, 
junta de gobierno o junta general.

c) Ingresar y retirar fondos de las cuentas bancarias.
d) Controlar y optimizar los intereses y rentas del capital.
e) Dar cuenta de la falta de pago de las cuotas de los co-

legiados, derechos de visado y demás cobros, para que por la 
junta de gobierno se adopten las medidas procedentes.

f) Elaborar la memoria económica anual, dando a cono-
cer a todos los colegiados el balance de situación económica 
del Colegio.

g) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del Colegio.

Artículo 24. Del/a contador-censor.
Corresponde al contador-censor:
a) Autorizar los procedimientos de contabilidad legal-

mente exigidos.
b) Firmar las cuentas de ingresos y pagos mensuales y 

como mínimo en cualquier caso los cierres trimestrales, para 
informe de la junta de gobierno, así como la cuenta anual para 
su aprobación por la junta general.

c) Llevar inventario de los bienes del Colegio.
d) Inspeccionar la contabilidad y la caja del Colegio.
e) Supervisar conjuntamente con el tesorero/a el movi-

miento de las cuentas bancarias y fondos del Colegio.
f) Adoptar las medidas que estime convenientes para la 

salvaguarda de los recursos económicos del Colegio, dando 
cuenta a la junta de gobierno.

Artículo 25. De los vocales de la junta de gobierno.
Corresponde a los vocales de la junta de gobierno:
a) El desempeño de las funciones que les delegue o enco-

miende el presidente/a o la junta de gobierno.
b) Sustituir a los titulares de los restantes cargos de la 

junta de gobierno en caso de ausencia, enfermedad o vacante 
temporal, sin perjuicio de lo dispuesto en estos estatutos.

c) Asistir, en turno con los restantes vocales, al domici-
lio social del Colegio para atender el despacho de los asuntos 
que lo requieran.

Artículo 26. Período de mandato de cargos de la junta 
gobierno.

La duración del mandado tanto del presidente como del 
resto de los miembros de la junta de gobierno, será de seis 
años, debido renovarse o reelegirse de la siguiente forma:

Al finalizar el primer trienio dos de los vicepresidentes/as,
el secretario/a, el/a contador-censor, y el 50% de los/as vocales.

Al segundo trienio, el presidente/a, el otro vicepresidente/a, 
el tesorero/a, y el otro 50% de los/as vocales.
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En caso de vacante permanente, se cubrirán los cargos 
con carácter provisional, de la siguiente forma:

La del presidente/a, por los vicepresidentes/as en su or-
den; la del secretario/a, la del tesorero/a y contador-censor, 
por un/a vocal. Los cargos que quedaran libres, serán cubier-
tos también con carácter provisional, a propuesta del presi-
dente/a y previa aprobación de la junta de gobierno.

Serán objeto de elección los cargos que hayan de reno-
varse con arreglo a los turnos establecidos y los que estuvie-
sen cubiertos provisionalmente, en la fecha de la convocatoria 
siguiente.

Cuando quedare vacante la totalidad de los cargos de la 
junta de gobierno, el Consejo Autonómico convocará las elec-
ciones, y si, una vez celebradas, quedaran vacantes la mayoría 
de los cargos, el Consejo actuante los completaría mediante 
sorteo entre los colegiados.

Artículo 27. Atribuciones de la junta de gobierno.
Además de las que establecen los Estatutos Generales de 

la profesión, son atribuciones de la junta de gobierno:
a) Velar por el cumplimiento de los fines de la organiza-

ción colegial en su ámbito territorial.
b) Aprobar los informes, estudios, dictámenes, laudos y 

arbitrajes encomendados al Colegio.
c) La formación del presupuesto y la rendición de las 

cuentas anuales.
d) Proponer a la junta general las cuotas que deben abo-

nar los colegiados y acordar su exención, cuando proceda.
e) Dirigir la gestión económica del Colegio y proponer a 

la junta general las inversiones o actos de disposición de los 
bienes patrimoniales del Colegio.

f) La admisión y baja de los colegiados con los requisitos 
y mediante la tramitación establecida.

g) Convocar y fijar el orden del día de las juntas generales 
y la ejecución de sus acuerdos, sin perjuicio de las facultades 
del presidente/a de decidir por si, la convocatoria de cualquier 
clase de la junta general con el orden del día que aquel decida.

h) Mediar en la resolución de los problemas que puedan 
surgir entre los colegiados.

i) Ejercer la potestad disciplinaria.
j) Convocar elecciones para proveer los cargos de la junta 

de gobierno.
k) Elaborar, para su aprobación por la junta general, regla-

mentos en desarrollo de estos Estatutos.
l) Acordar el ejercicio de toda clase de acciones y recur-

sos, ordinarios y extraordinarios, administrativos y jurisdiccio-
nales, ante cualquier organismo administrativo, Juzgado o Tri-
bunal, o ante el Tribunal Constitucional.

m) Convocar los congresos de la profesión en la provincia 
de Córdoba.

n) Promover a través del Colegio el aseguramiento de la 
responsabilidad civil profesional, caución y otras coberturas de 
los colegiados.

o) Crear comisiones para cumplir funciones o emprender 
actividades de interés para los colegiados, la corporación o 
para la defensa y promoción de la profesión, regulando su fun-
cionamiento y fijando las facultades que, en su caso, delegue.

p) Fomentar las relaciones entre el Colegio y sus colegiados.
q) Promover actividades para la formación profesional 

continuada de los colegiados.
r) Promover el respeto, la divulgación, conocimiento y en-

señanza de las normas deontológicas.
s) Atender las quejas de los colegiados que le fueren plan-

teadas.
t) Dictar las normas que estime necesarias para el ade-

cuado funcionamiento de los distintos servicios colegiales.
u) Constituir sociedades, asociaciones o fundaciones para 

la mejor consecución de los fines de la corporación.
v) Establecer sistemas de ayuda a la formación inicial y 

continuada de los colegiados.

w) El impulso del procedimiento de aprobación de re-
forma de los estatutos.

x) Asesoramiento y apoyo técnico al órgano plenario.
y) Las demás funciones que le encomienden directamente 

las leyes, los Estatutos Generales y estos Estatutos.
Y en general las funciones que sean competencia del 

Colegio y no estén expresamente atribuidas a otros órganos 
colegiales.

Artículo 28. Funcionamiento de la junta de gobierno.
1. La junta de gobierno se reunirá cuando la importancia 

de los asuntos lo requiera, a instancia del presidente o cuando 
lo soliciten al menos una quinta parte de sus componentes, y 
como mínimo una vez al trimestre.

2. La convocatoria será cursada por el Secretario/a previa 
orden del presidente/a o de los convocantes en su caso, con 
cinco días de antelación cuando menos, salvo que la urgencia 
de los asuntos a tratar requiera un plazo más breve. La con-
vocatoria, que será por escrito contendrá el orden del día, no 
pudiéndose adoptar acuerdos sobre cuestiones no incluidas 
en el mismo, sobrevenidas con posterioridad a la convocatoria 
o las que fueron aceptadas unánimemente por los asistentes.

3. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los 
asistentes, correspondiendo al presidente el voto de calidad. 
Los miembros de la junta de gobierno podrán delegar su re-
presentación a favor de algún miembro de la propia junta.

4. La documentación relativa a los asuntos a tratar de-
berá estar en la secretaría del Colegio a disposición de los 
componentes de la junta desde la fecha de la convocatoria de 
la sesión a celebrar.

5. De las reuniones se levantará acta, que será extendida 
en el libro correspondiente y firmado por el secretario/a, con el 
visto bueno del presidente/a, remitiéndose copia de la misma 
a los miembros de la junta en el plazo de diez días.

6. La junta de gobierno se reunirá con carácter ordinario 
al menos cada tres meses y será convocada por el Presidente/
a o a petición del 20% de sus miembros.

7. El orden del día lo elaborará el presidente/a con la asis-
tencia del secretario/a y deberá estar en poder de los com-
ponentes de la junta de gobierno al menos con setenta y dos 
horas de antelación, salvo situaciones de urgencia. Se remitirá 
por el medio que el convocante estime conveniente, siempre 
que quede constancia de la convocatoria.

8. Desde la fecha de la convocatoria y hasta un día antes 
de su celebración, los miembros de la junta podrán consultar 
en la secretaría del Colegio los antecedentes relativos al conte-
nido del orden del día.

9. Para que pueda adoptarse acuerdos sobre materias no 
incluidas en el orden del día deberá apreciarse previamente 
su urgencia por la propia junta y por unanimidad de todos sus 
miembros.

10. La junta será presidida por el presidente/a, o por 
quien estatutariamente le sustituya, quien dirigirá los debates, 
dando turno de palabra y cuidando de que las intervenciones 
sean concisas y ajustadas al asunto objeto de cuestión.

11. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de 
los asistentes que se emitirán de forma escrita y secreta, si 
algún miembro de la junta así lo solicita. En caso de empate 
decidirá el voto de calidad del presidente/a o dé quien estu-
viere desempeñando sus funciones.

12. La documentación relativa a los asuntos a tratar de-
berá estar en la secretaría del Colegio, a disposición de los 
componentes de la junta con antelación a la celebración de la 
sesión de que se trate.

13. La asistencia a la junta de gobierno es obligatoria 
para todos sus componentes, por lo que las ausencias injus-
tificadas a tres sesiones consecutivas o cinco alternas en un 
período de un año conllevan la pérdida de su condición de 
miembro de la junta, previo acuerdo en tal sentido adoptado 
por la junta de gobierno.
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14. Cuando sean razones de máxima urgencia debida-
mente justificada, a iniciativa del presidente o cuatro miem-
bros de la junta, como mínimo, la convocatoria de la junta, se 
prescindirá del orden del día y del requisito temporal de cono-
cimiento de la convocatoria antes establecido, bastando que, 
por cualquier medio, se haga saber a los miembros de la junta 
el motivo de la convocatoria y el lugar y hora de celebración.

15. Los miembros de la junta de gobierno, tienen obliga-
ción de guardar secreto de las deliberaciones surgidas en las 
juntas de gobierno debidamente convocadas.

Artículo 29. De la Comisión permanente de la junta de 
gobierno.

Existirá una comisión permanente delegada de la junta de 
gobierno, para que entienda en aquellos asuntos cuya urgen-
cia no permita en plazo una solución en junta de gobierno y 
otros que pudieran serles encomendados.

Estará compuesta por el presidente/a, el secretario/a y 
tesorero/a o contador-censor.

De las soluciones adoptadas, se dará cuenta a la junta de 
gobierno en la reunión próxima, para su ratificación, si procede.

Artículo 30. De la junta general.
1. La junta general es el órgano plenario y superior de go-

bierno del Colegio de Administradores de Fincas de Córdoba. 
Las juntas generales pueden ser de carácter ordinario o ex-
traordinario.

2. Todos los colegiados tienen derecho de asistencia con 
voz y voto a las juntas generales ordinarias y extraordinarias. 

3. La citación para las juntas ordinarias se hará cuando 
menos con diez días de antelación y para las extraordinarias 
con tiempo suficiente para conocimiento de todos los colegia-
dos teniendo una antelación mínima de cuatro días.

4. La convocatoria, conteniendo el orden del día, se pu-
blicará en los tablones de anuncios del Colegio y en la página 
web y se notificará a los interesados por medios telemáticos o 
por correo ordinario.

5. En la convocatoria de la reunión de las juntas genera-
les, tanto ordinaria como extraordinaria se señalará la fecha, 
lugar y hora para la celebración, en primera convocatoria y 
en su caso en segunda convocatoria estableciéndose que de 
no poder celebrarse en primera convocatoria , por falta de 
quórum, podrá celebrarse en segunda convocatoria transcu-
rrida media hora desde la prevista para la celebración de la 
primera no siendo precisa para la segunda quórum especial 
para la adopción de acuerdos, salvo para los que expresa-
mente lo exijan.

6. Para poder celebrarse en primera convocatoria será 
preciso la presencia de la mitad más uno de los colegiados del 
censo colegial

7. La junta general ordinaria se reunirá obligatoriamente 
una vez al año, dentro de los seis primeros meses. En el orden 
del día podrán incluirse toda clase de asuntos que estime con-
venientes la junta de gobierno, y necesariamente los puntos re-
lativos a la aprobación de cuentas del ejercicio anterior, los pre-
supuestos del año corriente y la gestión de la junta de gobierno, 
así como un apartado para ruegos, preguntas y proposiciones.

8. Hasta cinco días antes de la fecha de la reunión, el pre-
sidente/a podrá adicionar nuevas cuestiones a las inicialmente 
contenidas en la convocatoria, comunicándolo a los colegiados 
en la misma forma prevista en el artículo anterior. Asimismo 
tendrá facultad para alterar el orden de exposición de los pun-
tos a tratar contenidos en la convocatoria.

9. Los colegiados podrán proponer la inclusión de otras 
cuestiones en el orden del día, haciendo la petición por escrito 
firmado por un mínimo de un 10% de los colegiados, que de-
berá presentarse en el Colegio con ocho días de antelación a 
la fecha de celebración de la junta. La propia junta acordará si 
procede o no abrir discusión sobre cada una de las proposicio-
nes presentadas.

10. Las juntas generales extraordinarias serán celebradas 
a petición del presidente/a, de la junta de gobierno o a solici-
tud del 20% de los colegiados ejercientes, con indicación de 
las cuestiones a tratar.

11. La junta deberá celebrarse en el plazo de treinta días 
desde que fuere solicitada, sin que en la misma puedan tratarse 
más asuntos que los indicados en la convocatoria, que necesaria-
mente deberá guardar relación con los fines directos del Colegio.

12. Las juntas generales extraordinarias serán competen-
tes para proponer la aprobación o modificación de los Esta-
tutos y aprobar los reglamentos y otras normas de régimen 
interior; contratación de seguros colegiales, adquisición, venta 
y gravamen de bienes inmuebles; presupuestos y derramas 
extraordinarias; normas de régimen interior, incluso económi-
cas, que juzgue beneficiosas para la mejor marcha del colegio; 
peticiones a los poderes públicos y cualquier otra cuestión que 
por su importancia y urgencia así lo requiera.

13. Cuando los asuntos enunciados en el número anterior 
coincidan al tiempo de celebrarse la junta general ordinaria, 
podrán incluirse en el orden del día de la misma, excepto la 
propuesta de aprobación o modificación de Estatutos, que 
precisarán acuerdo en junta general extraordinaria.

14. Desde la fecha de la convocatoria y hasta un día an-
tes de su celebración, los colegiados podrán consultar en la 
secretaría del Colegio los antecedentes relativos al contenido 
del orden del día.

15. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos 
de los asistentes salvo los quórum especiales que se establez-
can en los presentes Estatutos.

16. Se levantará actas de los acuerdos adoptados en la 
junta general que se reflejara en un libro de acta siendo ce-
rrada y firmada por el presidente/a y por el secretario/a, en un 
plazo máximo de 30 días desde su celebración. 

CAPÍTULO IV

DE LAS ELECCIONES

Artículo 31. De los electores.
Serán electores, todos los colegiados tanto ejercientes 

como no ejercientes, que se encuentren dados de alta y en 
ejercicio de sus derechos civiles y colegiales. El derecho de 
voto es personal e indelegable.

Artículo 32. De los elegibles.
Son elegibles, todos los colegiados ejercientes, con más 

de cinco años de antigüedad, que se hallen en pleno uso de 
sus derechos y deberes civiles y colegiales. No obstante el 25% 
de los vocales podrán ser colegiados ejercientes y de reciente 
incorporación, que del mismo modo se encuentren en ejerci-
cio de sus derechos y deberes civiles y colegiales.

Artículo 33. De la convocatoria.
Corresponde a la junta de gobierno la convocatoria de elec-

ciones para la provisión total o parcial de sus cargos electivos.
Entre la fecha de notificación del acuerdo de convocatoria 

y la de votación, deberá mediar un plazo de tres meses.
El acuerdo de convocatoria deberá notificarse por escrito 

a la totalidad de los electores, y en el mismo deberá figurar la 
relación de los cargos sujetos a elección. Asimismo se detallará 
el calendario del proceso electoral, con las fechas previstas 
para la presentación de candidaturas, y formación del censo, 
así como plazos para formular y resolver reclamaciones, y día 
fijado para las votaciones, acompañándose el impreso oficial 
de papeleta y sobre para la votación.

Artículo 34. De las candidaturas.
Las candidaturas se presentarán al colegio de modo indi-

vidual, dentro de las fechas señaladas.
En la misma deberá expresarse las circunstancias perso-

nales, antigüedad profesional, cargo para el que se presenta, 



Sevilla, 9 de marzo 2012 BOJA núm. 48 Página núm. 59

y declaración jurada de hallarse en plenitud de sus derechos 
civiles, políticos y colegiales.

La mesa electoral no podrá proclamar candidatos a aque-
llos en que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Carecer de los requisitos para ser elegible.
b) Presentar la solicitud fuera del plazo.
Los candidatos proclamados podrán nombrar, hasta tres 

días antes de las votaciones, un interventor/a y su suplente, 
debiéndolo notificar por escrito a la mesa electoral. Para ser 
interventor/a basta reunir la condición de ser «elector».

Si para algún cargo sólo se presentara un solo candidato, 
este quedaría elegido automáticamente, sin figurar ya en las 
papeletas de votación. En el caso que fueran todos los cargos, 
no se celebrará elección.

Artículo 35. De la mesa electoral.
La mesa electoral estará constituida por un presidente/a 

que será quien la presida, y dos miembros que actuaran como 
vocales, actuando el/a más joven de estos como secretario/a. 

Los componentes de la mesa electoral no podrán ser can-
didatos y su designación se llevará a cabo una vez finalizado 
el plazo de presentación de candidaturas, que se realizará al 
azar entre todos los colegiados, en el supuesto de que se pre-
sentara algún miembro de la junta de gobierno, en caso con-
trario se designarán a los componentes de la mesa electoral 
por la junta de gobierno.

La mesa electoral, será convocada por su presidente 
o quien le sustituya, por medio de carta o telegrama, para 
conocer y resolver las reclamaciones interpuestas y la procla-
mación de candidatos, y en cuantas ocasiones lo considere 
conveniente el presidente, o lo soliciten conjuntamente el se-
cretario/a y el vocal.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos, 
siendo el voto del presidente/a de calidad.

De cada reunión se levantará por el secretario acta, de-
biendo ser firmada por todos sus componentes.

Competencias de la mesa electoral:
a) Dirigir e inspeccionar cuanto se refiera al censo y la 

pureza de las elecciones.
b) Resolver cuantas reclamaciones e incidencias se for-

mulen relativas al proceso electoral.
c) Fallar las impugnaciones contra la inclusión o exclusión 

de electores y candidatos.
d) Proclamar los candidatos, ordenar y presidir el acto de 

la votación y publicar el resultado de la elección.
Las resoluciones de la mesa serán notificadas a los inte-

resados por escrito o telegrama

Artículo 36. De la votación.
Media hora antes de la señalada para la votación, el se-

cretario/a de la mesa extenderá acta de constitución de la 
misma, expresando las personas que la componen, e indi-
cando la relación de los interventores/as, con indicación de 
los candidatos por quienes lo sean.

El acta será firmada por los miembros de la mesa y de la 
misma se dará copia certificada a quien lo solicite.

Las papeletas y sobres para la votación, se ajustarán al 
modelo que determine la junta de gobierno, siendo nulos los 
votos que no reúnan esta condición.

El defecto o invalidez en alguno de los candidatos conte-
nidos en la papeleta, solo afectará al mismo, siendo válido el 
voto en cuanto a los restantes candidatos.

La mesa electoral estará constituida durante cuatro horas 
como mínimo para recibir los votos de los electores, siempre 
que no hayan votado todos antes. 

Artículo 37. Del voto por correo.
Cuando algún elector prevea estar ausente el día de la vo-

tación, podrá ejercer su derecho al voto, por correo, siguiendo 
los siguientes requisitos:

a) El elector remitirá su voto en la papeleta oficial que 
introducirá en el sobre especial, que será cerrado y a su vez 
introducido en otro mayor en el que también se introducirá 
fotocopia del DNI del elector. El referido sobre deberá llegar al 
Colegio al menos dos días hábiles antes de la fecha prevista 
para las elecciones.

b) El envío se hará al Colegio, haciendo constar en las se-
ñas «Para la mesa electoral». El Colegio registrará la entrada 
de estos envíos sin abrir los sobres, los cuales se entregarán 
a la mesa electoral el día de la votación. Los miembros de la 
mesa y los Interventores, votarán en último lugar.

c) Los electores presentes en el acto de la votación, entre-
garán al presidente/a su voto, dentro del sobre cerrado, y éste 
lo depositará en la urna. Concluida la votación de los presen-
tes, se procederá a abrir los sobres de los votos por correo, 
comprobándose la identidad del elector y depositando en la 
urna sin abrirlo el sobre con la papeleta de votación.

Artículo 38. Del escrutinio.
Una vez cerrada la votación, comenzará el escrutinio que 

será público. El presidente/a extraerá uno a uno los sobres 
de la urna, leyendo en alta voz el nombre de los candidatos 
votados, y poniendo de manifiesto la papeleta al Secretario/a 
y al/a Vocal, así como a los Interventores/as.

Será nulo el voto emitido en sobre o papeleta no oficial, 
así como el emitido en sobre con más de una papeleta.

Si cualquiera de los presentes en el acto tuviera duda 
sobre el contenido de una papeleta, podrá pedirla en el acto 
para su examen, resolviendo la mesa sobre la duda. Hecho el 
recuento de votos, preguntará el presidente/a a los asistentes 
si hay alguna protesta contra el escrutinio. Si la hubiera, será 
resuelta por la mayoría de la mesa, a continuación anunciará 
el resultado de la elección, especificando número de votantes, 
papeletas leídas, papeletas válidas, papeletas en blanco, nu-
las, así como los votos obtenidos por cada candidato.

Las papeletas extraídas de la urna serán destruidas en 
presencia de los concurrentes, excepto las invalidadas o las 
que hubieran sido objeto de reclamación, que serán unidas al 
acta una vez rubricadas por los miembros de la mesa.

El presidente/a, vocal e interventores/as firmarán el acta 
que redactará y firmará el secretario/a, y en la que necesaria-
mente se expresará el número de electores del censo y el de 
electores que hubieran votado, el número de papeletas leídas, 
y el de las válidas, el de las nulas, y en blanco, y los votos ob-
tenidos por cada candidato.

Igualmente, se consignarán las reclamaciones y protestas 
formuladas y las resoluciones motivadas en la mesa con ex-
presión de los votos si los hubiere.

Los candidatos e Interventores tendrán derecho a que se 
le expida una certificación del acta o parte de ella.

Artículo 39. De los recursos.
Contra los acuerdos de la mesa electoral, relativos a la 

proclamación de candidatos o resultado de la elección, pro-
cederá recurso de alzada, previo a la vía contenciosa, que se 
podrán interponer ante el Consejo Andaluz de Administradores 
de Fincas, en el plazo de un mes siguiente al acto de procla-
mación de candidatos o de la elección.

Los acuerdos del Consejo Andaluz serán susceptibles de 
recurso jurisdiccional vía contencioso-administrativa.

CAPÍTULO V

DE LA MOCIÓN DE CENSURA

Artículo 40. De la moción de censura. 
a) El voto de censura a la junta de gobierno o a alguno de 

sus miembros competerá siempre a la junta general extraordi-
naria convocada a ese solo efecto.

b) La solicitud de esa convocatoria de junta general ex-
traordinaria requerirá la firma de un mínimo del 15% de los co-



Página núm. 60 BOJA núm. 48 Sevilla, 9 de marzo 2012

legiados y expresará con claridad las razones en que se funde. 
No obstante, si se propusiera la censura del presidente/a o 
de la mayoría o la totalidad de los miembros de la junta de 
gobierno, será necesario que la propuesta se apoye por al me-
nos el 20% de los colegiados ejercientes.

c) La propuesta se presentará y tramitará conjuntamente 
para todos aquellos cuya censura se proponga.

d) La junta general extraordinaria habrá de celebrarse 
dentro de los treinta días hábiles contados desde que se hu-
biera presentado la solicitud y no podrán tratarse en aquella 
más asuntos que los expresados en la convocatoria.

e) La válida constitución de dicha junta general extraor-
dinaria requerirá la concurrencia personal en segunda convo-
catoria del 20% de los colegiados con derecho a voto. Este 
porcentaje se elevará al 25% si se propusiera la censura del 
presidente o de la mayoría o la totalidad de los miembros de la 
junta de gobierno. 

Si no se alcanzaran los quórum previstos en este párrafo, 
la moción se entenderá rechazada sin necesidad de proceder 
a debate o escrutinio alguno.

f) El debate se iniciará por la defensa de la moción de 
censura que efectúe uno de sus firmantes que, de presentarse 
contra el presidente/a, deberá ser defendida por el candi-
dato a la presidencia. A continuación intervendrá la persona 
censurada que, de ser varias, será la que designe la junta de 
gobierno, si bien, de ser censurado el presidente/a, correspon-
derá a éste/a intervenir. 

g) A continuación se abrirá un debate entre los asisten-
tes en la forma ordinaria prevista para las juntas generales, 
concluido el cual podrá intervenir el defensor/a de la moción y 
quien se hubiera opuesto a ésta.

h) Será precisa la mayoría de dos tercios de los votos vá-
lidamente emitidos para la aprobación de la moción, sin que 
los que voten a favor de la moción puedan excluir a ninguno 
de los censurados/as ni, tampoco, a alguno de los candidatos 
propuestos.

i) Ninguno de los signatarios de una moción de censura 
rechazada podrá firmar otra hasta transcurrido un año a con-
tar desde el primer día de la votación. Tampoco podrá presen-
tarse otra moción de censura contra los mismos cargos hasta 
pasados seis meses computados en la forma anterior.

j) Cuando la junta general extraordinaria aprobare una 
moción de censura, el o los candidatos propuestos tomarán 
posesión inmediata de sus cargos.

CAPÍTULO VI

DEONTOLOGÍA

Artículo 41. Deontología.
La profesión de administradores de fincas reposa sobre 

el principio jurídico del mandato y el postulado moral de la 
confianza, para que pueda ejercerse en la dignidad implica 
una conciencia profesional, honestidad, lealtad, competencia, 
discreción y confraternidad.

Ser administrador de fincas obliga a:
1. Conciencia profesional.
a) Dedicar toda su aplicación con la conciencia profesio-

nal debida a la ejecución del mandato y a la gestión como 
«buen padre de familia» de los bienes e intereses que le han 
sido confiados.

b) Hacer prueba de moderación y de prudencia vigilando 
el no poner en peligro ni la situación de su cliente ni la suya.

c) Proteger y promover los intereses legítimos de sus 
mandantes, el deber de fidelidad absoluta de cara a éstos, no 
dispensa por lo tanto al administrador de fincas de tratar de 
manera equilibrada con todas las partes interesadas.

d) Proteger a los consumidores y usuarios contra el 
fraude, la presentación errónea o las prácticas incorrectas en 
el terreno inmobiliario y esforzarse en eliminar, en su comuni-

dad, toda práctica susceptible de perjudicar al público o a la 
dignidad de la profesión.

2. Honestidad.
a) Privilegiar en todas circunstancias los intereses legíti-

mos de sus mandantes.
b) No adquirir por parte o en su totalidad, ni mandar ad-

quirir por un familiar u organismo cualquiera en el cual deten-
tará una participación, un bien inmobiliario para el cual una 
misión de gestión le haya sido confiada, al menos de haber 
informado a su mandante de su proyecto.

c) Informar al comprador de su posición en caso de 
puesta en venta de un bien que le pertenece en totalidad o 
en parte.

d) No aceptar misión de evaluación o peritaje de un bien 
en el cual piensa adquirir intereses, al menos de mencionarlo 
en su dictamen de evaluación o peritaje.

e) No recibir comisión, descuento o beneficio sobre los 
gastos hechos por cuenta de un mandante, sin haber previa-
mente obtenido el acuerdo del dicho mandante.

f) No encomendar, por cuenta de un mandante, obra, 
abastecimiento o prestaciones, a un familiar u organismo en 
el cual detentara intereses, sin haber informado previamente 
al mandante de su posición.

3. Lealtad.
a) Vigilar a que las obligaciones financieras y compromi-

sos resultados de contratos inmobiliarios sean determinados 
por escrito, y expresen los acuerdos intervenidos entre las par-
tes así como la entrega a cada uno de un ejemplar del acto en 
el momento de la firma.

b) Cuidar que las convenciones aseguren sin equívocos 
posibles, la perfecta información de las partes y tiendan a ar-
monizar los intereses de dichas partes, sin que una de ellas 
obtenga sola las ventajas.

c) Informar con precisión a los consumidores y usuarios del 
precio pedido para remuneración de los servicios prestados.

4. Competencias.
a) Informarse regularmente sobre las legislaciones así 

como sobre las evoluciones esenciales susceptibles de inscri-
bir sobre los intereses que la han sido confiados y mantenerse 
informado de las condiciones de los mercados sobre los cua-
les tendrá que aconsejar a su clientela.

b) No aceptar misión que sobrepase el terreno de su ex-
periencia al menos de asegurarse, con el acuerdo de su man-
dante, el concurso de un especialista cuyos límites de inter-
vención sean claramente definidos.

c) Informarse sobre todos los hechos esenciales relativos 
a cada propiedad para la cual acepta un mandato a fin de sa-
tisfacer a sus obligaciones de evitar el error, la exageración, la 
presentación errónea o la disimulación de hechos.

d) Mantenerse informado y facilitar la formación de sus 
colaboradores en cuanto a la evolución de bienes inmobiliarios 
en los niveles locales, regionales, nacionales y europeos a fin 
de poder contribuir a la formación de las concepciones públi-
cas en materia de fiscalidad, de legislación, de utilización del 
suelo, de urbanismo y otros temas relacionados con la propie-
dad inmobiliaria.

5. Discreción profesional.
a) Respetar en todas circunstancias el deber de discre-

ción profesional para todo lo que se refiera a sus mandantes o 
la consideración confraternal.

6. Confraternidad.
a) Cuidar la lealtad de la competencia y vigilar a que las 

relaciones profesionales que desarrollen siempre con respeto 
y cortesía.

b) No solicitar los servicios de un colaborador de un co-
lega sin que éste último lo sepa.

c) No tomar la iniciativa de criticar las prácticas profesio-
nales de un colega.

d) No dar un informe, si es motivado a propósito de un 
documento desarrollado por un colega, si no es después de 
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haber informado a dicho colega respetando la integridad y cor-
tesía confraternal.

e) Mantener al más alto nivel la profesión empujando las 
instituciones que se dediquen a la formación profesional.

f) Alentar, por su participación, las organizaciones pro-
fesionales para que publiquen revistas y periódicos especiali-
zados permitiendo a los profesionales inmobiliarios ofrecer al 
público una información exacta.

g) Abstenerse de todo tipo de práctica o forma publici-
taria perjudicable a la buena fama de la profesión y de todo 
comportamiento susceptible de ocasionar a sus colegas un 
perjuicio moral o material.

h) A fin de participar al incremento permanente del nivel 
de la profesión, compartir con sus colegas los resultados de 
la experiencia adquirida y perfeccionará las cualidades profe-
sionales de sus colaboradores en vista de la promoción de los 
mismos y del mejoramiento del servicio prestado.

CAPÍTULO VII

DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS

Artículo 42. De los recursos económicos.
El funcionamiento económico del Colegio se ajustará al 

régimen de presupuesto anual y será objeto de una ordenada 
contabilidad, coincidiendo el ejercicio económico con el año 
natural.

Todos los colegiados podrán examinar las cuentas con 
antelación a la fecha de celebración de la junta general a que 
hubieran de someterse para su aprobación o rechazo.

Este derecho de información se ejercerá mediante exa-
men personal por parte del colegiado en la secretaria colegial 
previa cita con el tesorero.

Los recursos económicos del Colegio pueden ser ordina-
rios o extraordinarios.

Constituyen recursos económicos ordinarios:
a) Las aportaciones económicas a cargo de los colegiados.
b) Los ingresos procedentes de las rentas de su patrimonio.
Constituyen los recursos extraordinarios todos aquellos 

que no tuvieran la consideración de ordinarios, y, en especial:
a) Las aportaciones económicas o derramas que puedan 

ser aprobadas en una junta general.
b) Las subvenciones y donativos a favor del Colegio.
c) Cualquier otro ingreso que se pueda obtener lícitamente.

Artículo 43. Del presupuesto.
Anualmente la junta de gobierno propondrá un presu-

puesto a la junta general para su examen, enmienda y aproba-
ción o rechazo.

Una vez aprobados tanto los presupuestos como la me-
moria económica por la junta general, se dará oportuno tras-
lado de estos al Consejo General y Consejo Andaluz de Cole-
gios de Administradores de Fincas

Hasta tanto no se aprueben los presupuestos del ejercicio 
económico correspondiente se considerarán automáticamente 
prorrogados los presupuestos del ejercicio económico anterior, 
debiendo realizarse la aprobación del presupuesto con ante-
lación al 31 de diciembre del ejercicio correspondiente al de 
dicho presupuesto.

La junta de gobierno podrá, si los intereses de la corpora-
ción así lo exigieren, traspasar de una partida presupuestaria 
a otra los fondos que estimara pertinentes, dando cuenta en 
la primera junta general ordinaria del año.

Artículo 44. De la contabilidad.
La contabilidad del Colegio se adaptará al plan general de 

contabilidad que legalmente esté vigente en cada momento.

CAPÍTULO VIII

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 45. Competencia.
El Colegio, dentro de sus competencias, ejercerá la po-

testad disciplinaria para sancionar las infracciones en que in-
curran los colegiados en el ejercicio de su profesión, o en su 
actividad colegial.

Artículo 46. De las infracciones.
Las infracciones cometidas por los administradores de 

fincas en el ejercicio de su profesión se clasifican en leves, 
graves y muy graves, y serán sancionadas por la junta de go-
bierno, por los trámites y procedimiento que el presente Esta-
tuto desarrolla.

a) Son infracciones leves:
1. La demora o negligencia simples en el desempeño de 

la actividad profesional o de las obligaciones colegiales.
2. La falta de comunicación al Colegio del cambio de do-

micilio profesional.
3. La demora en el cumplimiento de las obligaciones eco-

nómicas para con el colegio, tanto de las cuotas ordinarias 
como de las aportaciones extraordinarias que se acuerden 
estatutariamente y las que se impongan por habilitaciones de 
colegiados de otros colegios, cuando aquella se deba a cir-
cunstancias extraordinarias, que no den lugar a su calificación 
como infracción grave.

4. La falta de respeto o consideración con sus compañe-
ros de profesión o componentes de los órganos de gobierno 
cuando no constituyan falta grave o muy grave.

5. La desatención o falta de interés en la colaboración 
que le sea interesada por los órganos de gobierno.

6. En general, el incumplimiento por descuido o negligen-
cia excusable de los deberes que no tengan señalada otra cali-
ficación disciplinaria más grave.

7. La vulneración de cualquier otro precepto que regule 
la actividad profesional siempre que no constituya infracción 
grave o muy grave.

b) Son infracciones graves además de las reflejadas en el 
art. 39 de la Ley 10/2003, de Colegios Profesionales de Anda-
lucía, y bajo los términos establecidos por la Ley 3/1991, de 
10 de enero, de Competencia Desleal las siguientes:

1. La negligencia inexcusable o la falta de cuidado y dili-
gencia en el cumplimiento de sus deberes profesionales que 
no sean constitutivos de delito.

2. La no comparecencia sin motivo justificado cuando 
sea requerido ante los órganos colegiados o comisiones de 
trabajo.

3. La reiteración de actos de competencia ilícita o desleal 
y la falta de ética profesional.

4. El incumplimiento de las normas vigentes sobre publi-
cidad profesional.

5. La falta de pago o retraso injustificado y reiterativo de 
las obligaciones económicas para con el Colegio, tanto de las 
cuotas ordinarias que por su condición esté obligado a satis-
facer, o de las extraordinarias que legítimamente estén acor-
dadas o de las que se impongan por habilitaciones de cole-
giados. Se considerará a estos efectos un total de tres cuotas 
impagadas.

6. Cualquier otro incumplimiento de los deberes profe-
sionales, que no merezcan la calificación disciplinaria de muy 
graves.

7. Ampara, proteger o consentir en cualquier forma o 
modo el intrusismo profesional.

c) Son infracciones muy graves además de las estableci-
das en el art. 38 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, las 
siguientes:

1. Ocultar al Colegio la condición de ejerciente.
2. La conducta constitutiva de delito doloso, cometido 

con ocasión del ejercicio profesional, con independencia de 
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las responsabilidades penales que para el colegiado pueden 
derivarse.

3. El incumplimiento de las sanciones que le pudieren ser 
impuestas por la junta de gobierno, emanadas de expediente 
incoado por falta grave.

d) La reiteración en la comisión de dos o más infraccio-
nes tendrán las consecuencias previstas en los artículos 38.e), 
39.g) y concordantes de la de la Ley 10/2003, de 6 de no-
viembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalu-
cía. Así mismo será de aplicación directa todo lo previsto en el 
Título V de dicha ley.

En cualquier momento del procedimiento sancionador en 
que los órganos competentes estimen que los hechos también 
pudieran ser constitutivos de ilícito penal, lo comunicará al Mi-
nisterio Fiscal, solicitándole testimonio sobre las actuaciones 
practicadas respecto de la comunicación.

En estos supuestos así como los órganos competentes 
tengan conocimiento de que se está desarrollando un proceso 
penal sobre los mismos hechos, solicitará del órgano judicial 
comunicación sobre las actuaciones adoptadas.

Recibida la comunicación, y si se estima que existe iden-
tidad de sujeto, hecho y fundamento entre la infracción admi-
nistrativa y la infracción penal que pudiera corresponder, el 
órgano competente para la resolución del procedimiento acor-
dará su suspensión hasta que recaiga resolución judicial.

En todo caso, los hechos declarados probados por resolu-
ción judicial penal firme vinculan a los órganos administrativos 
respecto de los procedimientos sancionadores que substancien.

Artículo 47. De las sanciones.
Las sanciones disciplinarias que podrán imponerse a los 

colegiados por la comisión de infracciones, son las siguientes:
a) Por infracciones leves:
1. Amonestación privada verbal.
2. Amonestación privada por escrito.
3. Multa de 30 a 150 euros.
b) Por infracciones graves:
1. Amonestación pública con constancia en acta de la 

junta de gobierno.
2. Multa de 151 a 1.500 euros.
3. Suspensión del ejercicio profesional por un plazo de 

uno hasta seis meses.
c) Por infracciones muy graves:
1. Suspensión del ejercicio profesional por más de seis me-

ses y hasta dos años en la demarcación territorial del Colegio.
2. Inhabilitación permanente para el ejercicio profesional 

en la demarcación territorial del Colegio.
3. Expulsión del Colegio.
d) Las sanciones impuestas por infracciones graves y 

muy graves, llevarán implicadas su anotación en el expediente 
personal del interesado.

Las impuestas por infracciones muy graves, podrán ser 
publicadas en cualquier medio de difusión y exonerará al cole-
giado de las cuotas colegiales y demás cargas económicas por 
el tiempo que dure la sanción impuesta.

Cuando las infracciones tipificadas en el presente regla-
mento sean cometidas por colegiados que ostentan cargos en 
la junta de gobierno o comisiones de trabajo, además de las 
sanciones, se le impondrá con carácter accesorio la de pér-
dida de todos los derechos inherentes al cargo que ostente, y 
su cese automático en los mismos. No obstante lo establecido 
en el artículo anterior, las sanciones a que el mismo se refiere, 
serán siempre acordadas por el Consejo Andaluz de Colegios 
de Administradores de Fincas, por los trámites establecidos 
en los Estatutos que lo rigen.

Artículo 48. Del procedimiento.
Las infracciones leves, graves y muy graves se sanciona-

rán por la junta de gobierno previa instrucción de expediente 
disciplinario, de conformidad con el siguiente procedimiento:

a) De la tramitación de los expedientes:
1. El expediente disciplinario se iniciará de oficio, por 

acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o 
como consecuencia de orden superior, petición razonada de 
otros órganos o denuncia.

2. Recibido el escrito, y a la vista de los hechos denuncia-
dos, se podrá acordar la apertura de expediente informativo, 
previo a la incoación del expediente disciplinario o en su caso 
el archivo de las actuaciones, por la junta de gobierno. 

3. Acordada la incoación del expediente disciplinario, la 
junta de gobierno designará a un Instructor que puede ser el 
presidente de la comisión de deontología y disciplina, de es-
tar constituida, actuando como secretario el que lo fuere de 
dicha comisión, o el designado por la junta de gobierno. El 
Instructor no podrá ser nombrado entre aquellas personas 
que formen parte del órgano de gobierno que haya iniciado el 
procedimiento.

4. El colegiado sujeto a expediente podrá ser defendido 
por el letrado del Colegio, siempre que esta defensa no sea 
incompatible con los intereses corporativos y así lo haya esti-
mado la junta de gobierno a solicitud del letrado, comunicando 
al interesado el derecho que le asiste a elegir otra defensa si 
así lo estima pertinente.

5. De todo lo anterior se dará comunicación al colegiado su-
jeto a expediente y a la parte en virtud de cuya denuncia se haya 
iniciado el procedimiento de oficio sancionador cuando proceda 
y siempre que la misma ostente la cualidad de colegiado.

6. El instructor ordenará la práctica de pruebas y actua-
ciones que puedan conducir al esclarecimiento de los hechos 
y a determinar las responsabilidades susceptibles de sanción, 
y en todo caso, a ofrecer el trámite de audiencia al interesado, 
citándolo al efecto de comparecencia.

7. A la vista de lo actuado en el expediente se formulará 
por el instructor, cuando proceda, el correspondiente pliego 
de cargos, enunciando todos y cada uno de los hechos im-
putados, y la posible responsabilidad del colegiado sujeto a 
expediente, al que se lo notificará concediéndole un plazo de 
quince días hábiles para que lo conteste y alegue lo que a su 
derecho convenga, y formulando las pruebas que estime opor-
tunas, de entre todas las admitidas en derecho.

8. Si el expediente disciplinario se hubiese iniciado en 
virtud de una denuncia, y esta fuera de un colegiado, el ins-
tructor acordará dar traslado del pliego de cargos al mismo, 
para que manifieste por escrito y en el mismo plazo concedido 
al colegiado lo que convenga a su derecho, y proponga en su 
caso las pruebas que estime oportunas.

9. Contestando el pliego de cargos, o transcurrido el plazo 
otorgado sin verificarlo, el Instructor podrá acordar por si o a 
instancia de parte la apertura de un período probatorio por 
término no superior a treinta días ni inferior a diez.

10. La apertura del período de prueba se notificará al in-
teresado que podrá proponer cualquiera de las admitidas en 
derecho.

11. El instructor, podrá denegar la admisión y práctica de 
los medios probatorios que considere superfluos o innecesa-
rios, sin que contra dicha resolución quepa recurso de clase 
alguna, sin perjuicio del derecho que asiste al interesado de re-
producirlos al interponer los recursos que estime conveniente.

12. Concluido el período probatorio y dentro de los siguien-
tes quince días, el Instructor formulará propuesta de resolución, 
en la que fijará los hechos probados y se valorará los mismos 
para determinar la falta cometida, la persona responsable espe-
cificándose la sanción a imponer, o, en su caso, la declaración 
de falta de existencia de infracción o responsabilidad.

13. Dicha propuesta de resolución, será notificada a los 
interesados que dispondrán de un plazo de quince días para 
formular sus alegaciones. Transcurrido este plazo, se remitirá 
el expediente completo a la junta de gobierno, para que dicte 
la resolución definitiva.
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14. La resolución que ponga fin al procedimiento determi-
nará la valoración de las pruebas practicadas, y especialmente 
de aquellas que constituyan los fundamentos básicos de la de-
cisión la falta que se estime cometida, señalando los preceptos 
en que aparezca recogida, la clase de falta, el colegiado respon-
sable y la sanción que se imponga, o en su caso la declaración 
de falta de existencia de infracción o responsabilidad.

15. Para la imposición de sanciones, será preciso el voto 
favorable de los dos tercios de los componentes de la junta de 
gobierno.

16. La resolución recibida se notificará al colegiado expre-
sando los recursos que procedan contra la misma, órgano ante 
el que han de presentarse, y plazos para su interposición.

b) De la acumulación de expedientes. 
La junta de gobierno podrá acordar la acumulación de 

dos o más expedientes disciplinarios cuando los expedientes 
guarden identidad sustancial o íntima conexión.

La acumulación solamente podrá acordarse en el caso 
de que los expedientes se encuentren en la misma fase de 
procedimiento y podrá ser acordada de oficio o a instancias de 
cualquiera de las partes interesadas.

La resolución de acumulación es potestad exclusiva de la 
junta de gobierno o de la comisión permanente de la junta de 
gobierno sin que contra ella se pueda interponer recurso alguno.

c) De las notificaciones.
Las notificaciones a los interesados se realizarán de la 

siguiente forma:
1. Por cualquier medio que permita tener constancia de la 

recepción por el interesado, o su representante.
2. En el supuesto de que no se pueda ser localizado el 

expedientado en el domicilio que figura en la secretaría del 
Colegio, ni cualquier otro conocido, las notificaciones a que 
se refiere el apartado segundo de este artículo, se realizarán 
mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba y en el tablón de anuncios del Colegio.

Artículo 49. De la ejecución de sanciones.
Las sanciones impuestas a los colegiados solo serán 

ejecutivas si no se interpone el correspondiente recurso en la 
forma y en plazos establecidos en los presentes Estatutos.

Una vez resueltos dichos recursos corporativos, expresa-
mente o por silencio administrativo, las sanciones serán eje-
cutivas, sin perjuicio del derecho que asiste el expedientado 
de al acudir al recurso contencioso-administrativo, solicitar del 
Tribunal la suspensión del acto, en cuyo caso se estará a lo 
que resuelva dicho Tribunal.

Cuando se tratare de sanción derivada de infracción 
grave, la junta de gobierno podrá acordar, una vez sea esta 
firme, su publicación en el tablón del Colegio y en los boletines 
o circulares que se remitan a sus colegiados.

Si se trata de infracción muy grave, podrá además acor-
dar su publicación en la prensa de la localidad y en el Boletín 
Oficial de la Provincia que corresponda, dando conocimiento 
al Consejo General y Autonómico. Tales publicaciones se po-
drán realizar cuando la resolución sea ejecutiva. 

Las multas impuestas a los colegiados se harán efectivas 
en el plazo que se fije y en el domicilio social del Colegio Terri-
torial de Administradores de Fincas de Córdoba. Si no fueren 
satisfechas dentro del plazo, se exigirán por la vía judicial, sin 
perjuicio de la nueva sanción que por esta falta se imponga.

Artículo 50. De la prescripción de las infracciones y san-
ciones. 

Las infracciones determinantes de sanción disciplinaria 
prescriben:

a) Las leves a los seis meses.
b) Las graves a los dos años.
c) Las muy graves a los tres años.
Los plazos establecidos en el artículo anterior, comenza-

rán a contarse desde la fecha de comisión de la infracción o 
actuación que determine sanción.

Las sanciones prescriben en los mismos plazos estableci-
dos en el artículo anterior a excepción de las leves que prescri-
ben al año, contados desde el día siguiente a aquél en que ad-
quiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

La interrupción de la prescripción tanto de las infracciones 
como de las sanciones, se regirá por lo establecido en el artículo 
132 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 51. De la cancelación de antecedentes y extinción 
de la responsabilidad disciplinaria.

Las responsabilidades disciplinarias derivadas de expe-
dientes por faltas leves, graves o muy graves se extinguirán:

a) Por cumplimiento de la sanción.
b) Por muerte del colegiado.
c) Por la baja voluntaria del colegiado, a excepción de las 

sanciones pecuniarias, que podrán ser reclamadas ante la ju-
risdicción correspondiente.

Los sancionados podrán solicitar la cancelación de sus 
antecedentes en los siguientes plazos, contados desde el cum-
plimiento de la sanción, o prescripción de la misma:

a) Si fuere por falta leve a los tres meses.
b) Si fuere por falta grave al año.
c) Si fuere por falta muy grave a los tres años.
Los anteriores plazos regirán siempre que el sancionado 

no hubiere incurrido en nueva falta sancionable por otro u 
otros expedientes.

La cancelación de antecedentes obrantes en el expe-
diente personal se solicitará a la junta de gobierno del Colegio, 
quien previo estudio del caso la aprobará ordenando la corres-
pondiente anotación.

La junta de gobierno podrá proponer en asamblea gene-
ral la minoración de sanciones, cancelaciones o indultos.

CAPÍTULO IX

RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS Y SU IMPUGNACIÓN

Artículo 52. Actos recurribles.
Los actos y disposiciones del Colegio de Administradores 

de Fincas de Córdoba adoptados en el ejercicio de funciones 
públicas se sujetarán al Derecho Administrativo.

Las cuestiones de índole civil, penal y laboral quedarán so-
metidas a la normativa que en cada caso les sea de aplicación.

Contra los actos y acuerdos de los órganos de los colegios 
o los actos de trámite, si éstos últimos deciden directa o indi-
rectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos e intereses legítimos, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el respectivo Consejo Andaluz de Co-
legios, en la forma y plazos regulados por la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las resoluciones de los recursos agotan la vía adminis-
trativa, pudiendo ser impugnadas ante la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, de acuerdo con lo que dispone la Ley 
reguladora de esta jurisdicción.

CAPÍTULO X

DE LA MODIFICACIÓN DE ESTE ESTATUTO

Artículo 53. Modificación del Estatuto.
La modificación del presente Estatuto será competencia 

de la junta general, requerirá el acuerdo adoptado por mayoría 
de votos a instancias de un número de colegiados que repre-
sente al menos el 25% del censo colegial.

La junta de gobierno redactará el proyecto y cualquier 
colegiado podrá formular enmiendas totales o parciales que 
deberá presentar en el Colegio, con al menos diez días de an-
telación a la celebración de la junta general, siendo éstas las 
únicas que se sometan a discusión y votación.
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Finalizadas la discusión y votación de las enmiendas el 
texto definitivo del proyecto será sometido a votación y, una 
vez aprobados los mismos se notificará al Consejo Andaluz 
para informe del mismo, a fin de someterlo a la calificación 
de legalidad de conformidad con los arts. 22 y 23 de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre. 

CAPÍTULO XI

DE LA DISOLUCIÓN DEL COLEGIO

Artículo 54. Disolución.
La disolución del Colegio se producirá mediante acuerdo 

de las 3/4 partes del total de los colegiados, tomado en junta 
general extraordinaria convocada a tal efecto, y mediante De-
creto del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía previo 
informe del Consejo Andaluz de Administradores de Fincas.

La liquidación de su patrimonio deberá ser acordado en 
la misma junta general extraordinaria, por acuerdo de las ¾ 
partes del total de colegiados.

CAPÍTULO XII

CAMBIO DE DENOMINACIÓN, FUSIÓN, SEGREGACIÓN
Y LIQUIDACIÓN

Artículo 55. Cambio de denominación, fusión, segrega-
ción y liquidación.

El cambio de denominación, la fusión con otros colegios 
de administradores de fincas, la segregación para constituir 
otro de ámbito territorial inferior, podrán ser acordadas en 
junta general extraordinaria convocada especialmente a efecto 
por la junta de gobierno, sólo cuando lo soliciten al menos dos 
quintas partes de los colegiados.

A la junta deberán asistir personalmente al menos la mi-
tad más uno de los colegiados, no permitiéndose la delegación 
de voto.

En el supuesto de aprobarse la disolución, la junta general 
determinará lo relativo en cuanto a la liquidación, número de 
liquidadores y designará a los colegiados que actuarán como 
tales, estableciéndose las atribuciones que les correspondan 
en el ejercicio de sus funciones y el procedimiento que se se-
guirá para la liquidación del Colegio.

CAPÍTULO XIII

DE LAS DISTINCIONES Y HONORES

Artículo 56. Distinciones y honores.
a) Distinciones-premios por antigüedad:
1. Se establece un premio a los 25 y 40 años de colegia-

ción, así como otro para la jubilación.
2. Estos premios se entregarán anualmente en la cena de 

confraternidad o navidad.
b) Honores.
Existirán dos tipos de miembros distinguidos:
1. Colegiados de honor: Serán personas de reconocido 

mérito en pro de nuestra profesión que no sean colegiados.
2. Colegiados de mérito: Serán colegiados a los que se le 

reconozcan méritos por la labor en pro de la profesión.
c) Procedimiento:
1. La propuesta de nombramiento de colegiado de honor o 

de mérito, se podrá presentar por cualquier colegiado, por escrito 
dirigido al sr. presidente, en el que se haga constar los méritos y 
motivos de la distinción, y la forma de distinción que se propone.

2. Los nombramientos se llevarán a cabo mediante 
acuerdo de la junta de gobierno, por mayoría de los dos ter-
cios de los miembros asistentes.

3. Las distinciones podrán ser otorgadas mediante, título 
diploma, medalla de oro, plata o bronce, o placa, según la va-
loración de la distinción a juicio de la junta de gobierno. 

CAPÍTULO XIV

DE LA CARTA DE SERVICIOS

Artículo. 57. Concepto.
La carta de servicios es el documentos mediante el que el 

Colegio Profesional de Administradores de Fincas de Córdoba 
informa a la ciudadanía sobre los servicios que presta, así como 
se sus derechos en relación con dichos servicios conforme al 
artículo 22 del Decreto 216/2006 de 12 de diciembre. 

Artículo. 58. Elaboración y aprobación.
La elaboración de la carta de servicios a la ciudadanía 

corresponde a la junta de gobierno, previo informe del Consejo 
Andaluz de Colegios de Administradores de Fincas.

Artículo 59. Contenido.
Las cartas de servicios a la ciudadanía tendrá el conte-

nido siguiente:
a) Los servicios que presta el Colegio de Administradores 

de Fincas de Córdoba.
b) Identificación del órgano colegial que presta cada

servicio.
c) Los derechos de la ciudadanía en relación con los ser-

vicios prestados.
d) La forma en que la ciudadanía puede presentar que-

jas y sugerencias al Colegio Profesional de Administradores de 
Fincas de Córdoba.

e) El horario de atención al público.
f) Cualquier otro dato de interés sobre los servicios que 

presta el Colegio de Administradores de Fincas de Córdoba.

Disposición transitoria.
Tras la aprobación de los presentes Estatutos, los cargos 

anteriormente elegidos permanecerán vigentes en el mismo 
orden y tiempo elegidos por el Estatuto anteriormente vigente, 
debiendo ser renovados o reelegidos en el mismo orden y 
tiempo previsto en el actual estatuto, tomándose como fecha 
de inicio la elección anterior.

Disposición final primera.
Régimen supletorio. En lo no previsto en los presentes 

Estatutos, regirán como supletorios la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás dispo-
siciones estatutarias, legales y reglamentarias concordantes.

Disposición final segunda.
Aprobados definitivamente los estatutos o sus modificacio-

nes e inscritos en el Registro de Colegios Profesionales de Anda-
lucía, se publicaran en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Relaciones Financieras con las Cor-
poraciones Locales, por la que se autorizan tarifas de 
Transporte Urbano Colectivo de Chiclana de la Frontera 
(Cádiz). (PP. 419/2012).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública 
de Cádiz, en virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 
3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos 
administrativos en materia de precios autorizados de ámbito 
local en Andalucía y en relación con el artículo 13 del Decreto 
133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura or-
gánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública
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Concepto Tarifas autorizadas 
IVA incluido

- Billete ordinario centro 1,05 euros

- Billete con tarjeta monedero centro 0,74 euros

- Billete con tarjeta monedero - Centro pensionista/
estudiante 0,21 euros

- Billete ordinario costa 1,30 euros

- Billete con tarjeta monedero-costa 0,91 euros

- Billete con tarjeta monedero-costa pensionista-
estudiante 0,26 euros

- Billetes de transbordos y promociones especiales 0,00 euros

- Billetes de transbordos asimétricos ordinarios 0,17 euros

- Billetes de transbordos asimétricos pensionista-
estudiante 0,05 euros

- Billetes tarjeta Consorcio y transbordo centro 0,74 euros

- Billetes tarjeta Consorcio y transbordo costa 0,91 euros

- Billetes compensables Consorcio centro 1,05 euros

- Billetes compensables Consorcio costa 1,30 euros

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2012.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Relaciones Financieras con las Cor-
poraciones Locales, por la que se autorizan tarifas de 
autotaxis en Almería. (PP. 552/2012).

En virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 3 de no-
viembre, por el que se regulan los procedimientos administra-
tivos en materia de precios autorizados de ámbito local en An-
dalucía y en relación con el artículo 13 del Decreto 133/2010, 
de 13 de abril por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Autotaxis que a continuación se 
relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas: 

CONCEPTO TARIFA 2012
TARIFA 2
Bajada Bandera 1,66 €
Por km Recorrido 0,92 €
Hora de espera 22,98 €
Carrera Mínima 4,34 €
Servicio Mínimo aeropuerto 14,47 €
SUPLEMENTOS
Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,58 €
SERVICIOS ESPECIALES
Servicio aeropuerto-ciudad y viceversa en un solo sen-
tido, será incrementado con un suplemento sobre el 
marcador del taxímetro de

4,39 €

La Tarifa 2, será de aplicación en los supuestos siguientes:
- Servicios nocturnos en días laborales, desde las 22,00 

horas a las 6,00 horas.
- Sábados, domingos y festivos, desde las 00,00 horas a 

las 24,00 horas.
- Días de Feria desde las 00,00 horas del primer día a las 

24,00 horas del último día.
- Navidad y Año Nuevo desde las 00,00 horas del día 24 

de diciembre a las 24,00 horas del día 6 de enero.
Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
la titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, pu-
blicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
114 y 115, en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de febrero de 2012.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 

RESUELVO

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 807/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por doña Silvia Caracuel Caballero recurso conten-
cioso-administrativo núm. 807/11, Sección 3.ª, contra la Or-
den de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las 
listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con 
carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de febrero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

CONCEPTO TARIFA 2012
TARIFA 1
Bajada Bandera 1,36 €
Por km Recorrido 0,73 €
Hora de Espera 18,44 €
Carrera Mínima 3,48 €
Servicio mínimo aeropuerto 12,28 €
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 RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 833/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Eulalia Sánchez Martín recurso contencioso-
administrativo núm. 833/11, Sección 3.ª, contra la Orden de 
18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las listas del 
personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el 
ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con carácter 
provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de febrero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 49/2012, Sección 3.ª, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Mercedes Rodríguez Vicente recurso con-
tencioso-administrativo núm. 49/2012, Sección 3.ª, contra la 
Orden de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las 
listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con 
carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1051/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña María Remedios Tenor Bayo recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1051/2011, Sección 3.ª, contra 
Orden de 10 de septiembre de 2010, por la que se publica 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 899/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por Federación Educación y Gestión de Andalucia re-
curso contencioso-administrativo núm. 899/11, Sección 3.ª, 
contra la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se esta-
blece el procedimiento para la autorización de la enseñanza 
bilingüe en los centros docentes de titularidad privada.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de febrero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

la relación del personal seleccionado en los procedimientos 
selectivos para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso-
res de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas 
y Diseño y Maestros de Taller de Secundaria y Profesores de 
Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter provi-
sional funcionario en prácticas y contra la Resolución de 27 
de septiembre de 2011, por la que se estima parcialmente el 
recurso de reposición formulado contra dicha Orden.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de febrero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1022/11, Sección 3.ª, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por doña María Rodríguez Cabello recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1022/2011, Sección 3.ª, desesti-
mación por silencio administrativo del recurso potestativo de 
reposición presentada por esta parte en fecha 20 de agosto 
de 2009, interpuesto con la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos de fecha 
16 de julio del presente año, correspondiente a la publicación 
definitiva de relación de aprobados correspondientes a Convo-
catoria del Cuerpo de maestros 2009.
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Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de febrero de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 977/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don Dersus Manuel de Toledo Velez recurso conten-
cioso-administrativo núm. 977/11, Sección 3.ª, contra la nuli-
dad parcial de los artículos 7, 17, 20 y 21 del Decreto 302/10, 
de 1 de junio, por el que se ordena la función pública docente 
y se regula la selección del profesorado y la provisión de las 
partes de trabajo docente.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de febrero de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la 
Dirección General de Planificación e Innovación San-
tiraria, por la que se emplaza a terceros interesados 
en determinados recursos contencioso-administrativos 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, la interposición de recursos contencioso-
administrativos contra disposiciones o actos de esta Consejería,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contenciosos-administrativos:

1.º Recurso núm. 33/2012, Negociado E, interpuesto por 
don Tomás Morera Bañas, contra Resolución de 27 de octubre 
de 2011, de la Secretaría General de Calidad y Modernización 
por la que se desestima recurso de alzada (núm. 329/11) con-
tra Resolución de 14 de julio de 2011, de la Dirección General 
de Planificación e Innovación Sanitaria (BOJA núm. 138, de 
15.7.2011), por la que se aprueba la lista de puntuaciones de-
finitivas y se anuncia la realización de la convocatoria para la 
ratificación de la conformidad con la Oficina de Farmacia adju-
dicada en el concurso público convocado por la Orden de 8 de 
abril de 2010 (BOJA núm. 79, de 26.4.2010), ante la Sección 

Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

2.º Recurso núm. 34/2012, Negociado E, interpuesto por 
doña Ángela Alicia Sánchez Lillo, contra Resolución de 14 de 
julio de 2011 de la Dirección General de Planificación e Inno-
vación Sanitaria (BOJA núm. 138, de 15.7.2011) por la que se 
aprueba la lista de puntuaciones definitivas y se anuncia la 
realización de la convocatoria para la ratificación de la confor-
midad con la Oficina de Farmacia adjudicada en el concurso 
público convocado por la Orden de 8 de abril de 2010 (BOJA 
núm. 79, de 26.4.2010), ante la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla.

3º. Recurso núm. 12/2012, Negociado E, interpuesto 
por doña María Filomena Alía Ramos, contra Resolución de 
24 de octubre de 2011, de la Secretaría General de Calidad 
y Modernización por la que se estima parcialmente recurso 
de alzada (núm. 330/11) contra Resolución de 14 de julio 
de 2011, de la Dirección General de Planificación e Innova-
ción Sanitaria (BOJA núm. 138, de 15.7.2011), por la que se 
aprueba la lista de puntuaciones definitivas y se anuncia la 
realización de la convocatoria para la ratificación de la confor-
midad con la Oficina de Farmacia adjudicada en el concurso 
público convocado por la Orden de 8 de abril de 2010 (BOJA 
núm. 79, de 26.4.2010), ante la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla.

4º. Recurso núm. 30/2012, interpuesto por don Juan 
José Barrios Sánchez, contra Resolución de 2 de junio de 
2011, de la Secretaría General de Calidad y Modernización por 
la que se desestima recurso de alzada (núm. 188/11) contra 
Resolución de 22 de marzo de 2011, de la Dirección Gene-
ral de Planificación e Innovación Sanitaria (BOJA núm. 61, de 
28.3.2011) por la que se aprueba la lista definitiva de perso-
nas admitidas y excluidas y puntuación provisional correspon-
diente al concurso público para la adjudicación de oficinas de 
farmacia, convocado por la Orden de 8 de abril de 2010 (BOJA 
núm. 79, de 26.4.2010), ante la Sección 1.ª/12 de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada.

5º. Recurso núm. 34/2012, interpuesto por doña María 
Victoria Pareja Pugnaire, contra Resolución de 7 de julio de 
2011, de la Secretaría General de Calidad y Modernización por 
la que se desestima recurso de alzada (núm. 198/11) contra 
Resolución de 22 de marzo de 2011, de la Dirección Gene-
ral de Planificación e Innovación Sanitaria (BOJA núm. 61, de 
28.3.2011) por la que se aprueba la lista definitiva de perso-
nas admitidas y excluidas y puntuación provisional correspon-
diente al concurso público para la adjudicación de oficinas de 
farmacia, convocado por la Orden de 8 de abril de 2010 (BOJA 
núm. 79, de 26.4.2010), ante la Sección 1.ª/12 de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada.

6º. Recurso núm. 993/2012, Negociado E, interpuesto 
por doña Fernanda Lucas Campos, contra Resoluciones de 13 
de julio de 2011 y 13 de septiembre de 2011, de la Secre-
taría General de Calidad y Modernización por la que se des-
estiman recursos de alzada (núms. 206/11 y 304/11), contra 
Resolución de 22 de marzo de 2011, de la Dirección General 
de Planificación e Innovación Sanitaria (BOJA núm. 61, de 
28.3.2011) por la que se aprueba la lista definitiva de perso-
nas admitidas y excluidas y puntuación provisional correspon-
diente al concurso público para la adjudicación de oficinas de 
farmacia, convocado por la Orden de 8 de abril de 2010 (BOJA 
núm. 79, de 26.4.2010), ante la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla. 

7º. Recurso núm. 2584/2011, interpuesto por don Luis 
Posadas Fernández, contra Resolución de 2 de junio de 2011, 
de la Secretaría General de Calidad y Modernización, por la 
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que se desestima recurso de alzada (núm. 184/11) contra 
Resolución de 22 de marzo de 2011, de la Dirección Gene-
ral de Planificación e Innovación Sanitaria (BOJA núm. 61, de 
28.3.2011) por la que se aprueba la lista definitiva de perso-
nas admitidas y excluidas y puntuación provisional correspon-
diente al concurso público para la adjudicación de oficinas de 
farmacia, convocado por la Orden de 8 de abril de 2010 (BOJA 
núm. 79, de 26.4.2010), ante la Sección 1.ª/12 de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución. 

Tercero. Ordenar la remisión de los expedientes adminis-
trativos a los distintos órganos judiciales.

Sevilla, 23 de febrero de 2012.- La Directora General, Celia 
Gómez González. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se delegan competencias en la Directora Gerente del 
Área de Gestión Sanitaria Norte de Huelva para la sus-
cripción de un Convenio de Colaboración con el Instituto 
de Formación y Estudios Sociales (IFES Andalucía).

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones sa-
nitarias, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley 
General de Sanidad. En este sentido y con el fin de posibilitar 
la formación en prácticas del alumnado que cursa estudios en 
Centros que se encuentran fuera del marzo de colaboración 
establecido entre las Consejerías de Educación y de Salud, 
la Directora Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Huelva ha solicitado la delegación de competencias para la 
suscripción de un Convenio de Colaboración con IFES Anda-
lucía para la realización de las horas prácticas del Curso de 
Formación para el Empleo de «Celador Sanitario».

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias 
de representación legal del Organismo que me atribuyen el
art. 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Anda-
lucía, el art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por 
el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en la Directora Gerente del Área de Gestión Sa-
nitaria Norte de Huelva, la competencia para la suscripción 
de un Convenio de Colaboración con el IFES Andalucía, para 
la realización de las horas prácticas del alumnado correspon-
diente al curso de Formación Profesional para el Empleo de 
«Celador Sanitario».

En los Acuerdos que se adopten en virtud de la presente 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

De los Acuerdos que se firmen se trasladará copia a la 
Dirección Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

Sevilla, 20 de febrero de 2012.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 147/2012 ante la Sección 
1.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección 1.ª de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Granada, comunicando la interposición 
del recurso núm. 147/2012, interpuesto por Confederación Sin-
dical Independiente y de Funcionarios (CSI-F), contra la Orden 
de 8 de julio de 2011, publicada en BOJA núm. 139, de 18 de 
julio de 2011, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a la primera instalación de 
jóvenes agricultoras y agricultores y modernización de explota-
ciones agrarias en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía 2007-2013, y efectúa su convocatoria para 2001, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de febrero de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Fernando Repiso Rubio. 

 RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se habilita el período para la presentación 
de solicitudes de modificación al Sistema de Informa-
ción Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas 
(SIGPAC) de Andalucía durante el año 2012.

La Orden de fecha 20 de enero de 2010 regula el proce-
dimiento para el mantenimiento del Sistema de Información 
Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

Una vez finalizado el período de alegaciones correspon-
dientes al SIGPAC del año 2011, de conformidad a lo estable-
cido en el artículo 6.2 de la citada Orden, la titular de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera procederá 
a anunciar mediante Resolución el período para la presenta-
ción de solicitudes de modificación.

En su virtud, y en uso de las facultades que esta Direc-
ción General tiene atribuidas, y al amparo de la Orden de 20 
de enero de 2010 de la Consejería de Agricultura y Pesca,

R E S U E L V O

Primero. Habilitar el período para la presentación de so-
licitudes de modificación correspondiente al período 2012, 
hasta el 31 de mayo, inclusive.

Segundo. La presente Resolución producirá efectos desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, si bien serán admitidas las solicitudes pre-
sentadas desde el 1 de febrero de 2012.

Sevilla, 29 de febrero de 2012.- La Directora General, Judit
Anda Ugarte. 



Sevilla, 9 de marzo 2012 BOJA núm. 48 Página núm. 69

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el Acuerdo de 14 de febrero de 2012, de la Sec-
ción de Administración General, por el que se delega la 
competencia para la autenticación de copias mediante 
cotejo en el personal funcionario que se cita. 

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que la 
competencia para la autenticación de copias auténticas de do-
cumentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo con 
los originales, corresponde a las jefaturas de sección y órga-
nos asimilados responsables de cada Registro General. 

La Sección de Administración General de esta Delega-
ción es la responsable del Registro General establecido en la 
misma. 

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 14 de febrero de 2012, de la 
Sección de Administración General de esta Delegación Provin-
cial, por el que se delega la competencia para la autentificación 
de copias mediante cotejo en el personal funcionario que se 
cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente Resolución. 

Málaga, 14 de febrero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

A N E X O

ACUERDO DE 14 DE FEBRERO DE 2012, DE LA SECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL DE LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR 
SOCIAL EN MÁLAGA, POR EL QUE SE DELEGA COMPETEN-
CIA PARA LA AUTENTICACIÓN DE COPIAS MEDIANTE CO-

TEJO EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46, 
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos 
a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto con los originales, así como a la devolución 
de estos salvo que los originales deban obrar en el procedi-
miento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración Pú-
blica la facultad de determinar reglamentariamente los órga-
nos que tengan atribuidas las competencias de expedición de 
copias auténticas de documentos públicos o privados

El artículo 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas organizativas de atención 
directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octubre) 
establece que la competencia para la autentificación de copias 
de documentos públicos y privados, mediante cotejo con el 
original que se presenten para ser tramitados en el órgano del 
cual depende cada Registro General de Documentos, corres-
ponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados respon-
sables de dicho registro. Una de las funciones principales de 
los Registros Generales y Auxiliares es la de facilitar la presen-
tación de los escritos y esta no se lograría si las copias de los 
documentos que se presenten, junto con los originales, para 
la devolución de estos, a tenor de lo dispuesto en el artículo 

35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no pueden ser autentica-
das previo cotejo por los responsables de los Registros, motivo 
por el cual se hace necesaria la correspondiente delegación de 
competencias. 

Por todo ello, 

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten 
para ser tramitados en el Registro Auxiliar correspondiente al 
Servicio de Gestión de Servicios Sociales de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, atribuida a la Jefatura de Sección de Administración 
General, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas 
organizativas para los servicios administrativos de atención di-
recta a los ciudadanos, queda delegada en los funcionarios 
que desempeñan los puestos que a continuación se citan:

Jefe de Sección de Prestaciones no Periódicas, Código 
1627210.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la 
presente delegación de competencias deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará 
constar expresamente esta circunstancia. Málaga, 14 de fe-
brero de 2012. El Jefe de Sección de Administración General, 
Fdo.: Julián Martínez Manzano. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2012, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convocan a concurso 
público becas de investigación con cargo a proyectos, 
contratos y convenios de investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el Re-
glamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios con 
cargo a créditos de Investigación de la Universidad de Málaga 
y demás normas vigentes que sean de aplicación, en particu-
lar por las normas específicas contenidas en esta Resolución 
y sus anexos, no está incluida en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba 
el Estatuto de Personal Investigador en Formación.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación. Asimismo se delega en el Vice-
rrector de Investigación la resolución de concesión y el nom-
bramiento de los becarios, que se producirá en los cuatro 
meses siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.
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La Resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con 
el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada Anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación, en el penúltimo mes de disfrute de la beca, en 
impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia. Para aquellas renun-
cias o bajas que se produzcan durante los tres primeros me-
ses, los directores de investigación podrán hacer propuesta de 
sustitución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su 
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados en 
el Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de la Uni-
versidad de Málaga o en la página de Internet: http://www.
uma.es/ficha.php?id=96457. En el caso de concursar por más 
de una beca de colaboración, será requisito indispensable la 
presentación de una solicitud por cada beca acompañada de 
la documentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de 
Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, diri-
giéndose a la Sra. Vicerrectora de Investigación y Transferen-
cia, Campus El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente, en 
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredita-
tivo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar 

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión 
de beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del 
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- Sra. Vicerrectorado de Investigación y Transferencia, que 
actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades 
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como 
Secretario.

La resolución de concesión se hará directamente por el 
investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

6. Resolución.
A cada aspirante seleccionado se le expedirá una credencial 

de Colaborador Becario indicando el código del grupo, contrato 
o proyecto de investigación, nombre del investigador principal, 
fecha de duración de la beca y remuneración de la misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el 
lugar de desarrollo de la actividad y demás circunstancias de 
su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad 
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha autorizada, 
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
y Transferencia para cualquier interrupción razonada de la 
beca o ausencia temporal, que deberá ser informada favora-
blemente por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de Universidades, interpo-
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ner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición, 
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso Adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el artícu-
lo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente de su notificación o publicación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 
29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el 
anterior recurso potestativo sea resuelto expresamente o se 
haya producido desestimación presunta, por el transcurso de 
un mes desde su interposición.

Málaga, 21 de febrero de 2012.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín.

ANEXO I

Núm. becas: 1.
Referencia proyecto: TSI-020302-2010-88.
Código beca: 924.
Investigador principal: Francisco J. Vico Vela.
Departamento: Lenguajes y Ciencias de la Computación (ETS 
Ingenieros Informática).
Dedicación: 20 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 650,00 euros.
Perfil de la beca: Grado Superior de Música.
Se valorará: Experiencia demostrable en: Interpretación musi-
cal en la especialidad de Clarinete, teoría de la música y no-
tación musical contemporánea. Dominio del inglés, hablado y 
escrito. Se valorará conocimientos de herramientas TIC y de 
técnico de sonido.

Núm. becas: 1.
Referencia proyecto: 4017-AC/11.
Código beca: 925.
Investigador principal: Enrique Torres Bernier.
Departamento: Economía Aplicada (Política Económica y Econo-
mía Política) (Facultad de CC. Económicas y Empresariales).
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 1.100,00 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Relaciones Laborales o Tra-
bajo Social.
Se valorará: Tener conocimientos en el campo de la definición 
de perfiles laborales y la identificación de necesidades de for-
mación.
Haber desarrollado entrevistas cualitativas semi-estructuradas.
Tener disponibilidad total para viajar en el ámbito de Andalucía 
y coche propio.

Núm. becas: 1.
Referencia proyecto: 4017-AC/11.
Código beca: 926.
Investigador principal: Enrique Torres Bernier.
Departamento: Economía Aplicada (Política Económica y Econo-
mía Política) (Facultad de CC. Económicas y Empresariales).
Dedicación: 40 horas.
Duración: 3 meses.
Cuantía: 1.100,00 euros.
Perfil de la beca: Licenciado en Relaciones Laborales o Tra-
bajo Social.
Se valorará: Tener conocimientos en el campo de la definición 
de perfiles laborales y la identificación de necesidades de for-
mación.
Tener disponibilidad total para viajar en el ámbito de Andalucía 
y coche propio. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 20 de febrero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis de Jerez de la Frontera, 
dimanante de divorcio contencioso núm. 1051/2010.

En autos de Divorcio núm. 1051/2010 que se tramitan en 
este Juzgado de Primera Instancia núm. Seis a instancia de 
Luis Perea Puerto se ha dictado sentencia cuyo tenor literal es 
el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 83

En Jerez de la Frontera, a ocho de febrero de dos mil doce.
La Ilma. Sra. doña M.ª Isabel Cadenas Basoa, Magis-

trada-Juez del Juzgado de 1.ª Instancia núm. Seis de Familia, 
de Jerez de la Frontera y su partido, ha visto los presentes 
autos de Divorcio núm. 1051/10, seguidos ante este Juzgado, 
entre partes, de una como demandante don Luis Perea Puerto 
con Letrado don Alfredo Velloso González y representado por 
el Procurador doña Victoria Carballo Valdivieso, de otra como 
demandado doña Manuela Reyes Gutiérrez, en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda de Divorcio interpuesta por 
el Procurador doña Victoria Carballo Valdivieso en nombre y 
representación de don Luis Perea Puerto contra doña Manuela 
Reyes Gutiérrez declaro disuelto por Divorcio el matrimonio 
formado por las partes, sin imposición de costas procesales a 
ninguna de las partes.

Contra la presente Resolución cabe recurso de apelación 
que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en el plazo 
de veinte días desde su notificación y del que conocerá la Au-
diencia Provincial de Cádiz, Sección Quinta, previa consigna-
ción del depósito de 50 euros exigido en la D.A. 15 de la L.O. 
1/2009 de reforma de la LOPJ.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN. Leída y publicada fue la anterior Sentencia 
por la Sra. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a doña Manuela 
Reyes Gutiérrez, expido y firmo el presente en Jerez de la Fron-
tera, a veinte de febrero de dos mil doce.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 3 de febrero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Tres de Córdoba, dimanante de 
autos núm. 1488.01/2011. (PD. 702/2012).

NIG: 1402142C20110015828.
Procedimiento: Familia. Pieza medidas coetáneas (art. 773 
LEC) 1488.01/2011. Negociado: CR
De: Victoria Cortés Romero.
Procuradora: Sra. María Josefa Sánchez Velasco.
Letrado: Sr. Juan Velasco Madrid.
Contra: Alfonso Martínez Villena.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Pieza medidas coetáneas (art. 
773 LEC) 1488.01/2011 seguido en eI Juzgado de Primera 

Instancia núm. Tres de Córdoba a instancia de Victoria Cortes 
Romero contra Alfonso Martínez Villena sobre, se ha dictado el 
auto que copiado en su Parte Dispositiva, es como sigue:

«Dispongo. Que debo acordar y acuerdo estimar la solici-
tud de Medidas cautelares dimanantes del Procedimiento Espe-
cial de Guarda y Custodia, a instancia del/la Procurador/a Sra. 
Sánchez Velasco, en nombre y representación de doña Victoria 
Cortés Romero, contra don Alfonso Martínez Villena, estable-
ciendo las siguientes medidas reguladoras de las relaciones 
paterno-materno filiales de las partes con la hija común:

1.º Que se atribuye la guarda y custodia de los hijos me-
nores a la madre, siendo compartida la patria potestad.

2.º Que se establece a favor del padre el siguiente régi-
men de visitas:

- Fines de semana alternos desde las 17 h del viernes a 
las 19 h del domingo. Si unido al fin de semana hubiera algún 
festivo o puente escolar oficialmente reconocido, uno y otro 
serán disfrutados por el progenitor al que le corresponda tener 
consigo a sus hijos el fin de semana al que vayan anexos.

- Martes y jueves de 17 a 19 h en otoño e invierno o de 18 
a 20,30 h en primavera y verano.

- La mitad de las vacaciones de navidad (desde el primer 
día a las 11 h al 30 de diciembre a las 20,30 horas, y desde el 
31 de diciembre a las 11 horas al día anterior a que dé comienzo 
el curso escolar a las 20,30 h) y Semana Santa (desde las 11 h 
del sábado siguiente al Viernes de Dolores a las 14 h del miérco-
les santo y desde ese día y hora a las 20,30 h del Domingo de 
Resurrección) y verano (julio y agosto por quincenas desde las 
11 h del primer día de cada quincena a las 21 h del último día de 
la misma). Correspondiendo la primera mitad al padre los años 
pares y la segunda los impares y a la madre a la inversa.

3.º Que el uso del domicilio familiar se atribuye a los hi-
jos e indirectamente a la madre en cuya compañía quedan 
aquellos.

4.º Que se establece una pensión de alimentos a favor 
de los hijos en cuantía de 300 €. Dicha cantidad deberá ser 
ingresada dentro de los cinco primeros días de cada mes en la 
cuenta que al efecto designe la madre y se actualizará, cada 
primero de enero, conforme al IPC.

5.º Que los gastos extraordinarios de la hija sean satisfe-
chos al 50% por ambos.

Y todo ello sin hacer especial condena en costas a nin-
guna de las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndo-
les saber que contra la misma no cabe recurso alguno, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 771.4.º in fine de la LEC.

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma, doña Ana 
M.ª Saravia González, Magistrado-Juez del Juzgado de 1.ª Ins-
tancia e Instrucción núm. Tres de Córdoba.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Alfonso Martínez Villena, extiendo y firmo la presente 
en Córdoba a tres de febrero de dos mil doce.- El Secretario 
Judicial. 

 EDICTO de 20 de febrero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cuatro de Fuengirola, dimanan-
te de autos núm. 192/2009.

NlG: 2905442C20090000654.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.
noconsens 192/2009. Negociado:
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De: Doña Elisa Isabel Muñoz Mota. 
Procurador: Sr. López Álvarez Antonio. 
Contra: Don Juan Ramón Barreto.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor 
no matr.noconsens 192/2009 seguido en el Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Cuatro de Fuengirola a instancia de Elisa 
Isabel Muñoz Mota contra Juan Ramón Barreto, se ha dictado 
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

S E N T E N C I A

Que dicto yo, Julián Cabrero López, Magistrado del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Cuatro de esta ciudad, en 
los autos de juicio de guarda y alimentos registrados con el 
número 192/2009 en los que han sido parte demandante Da. 
Elisa Isabel Muñoz Mota, representada por el Procurador de 
los Tribunales Sr. López Álvarez y asistida del Letrado Sr. Gó-
mez Delgado, y parte demandada don Juan Ramón Barreto, 
en situación procesal de rebeldía, interviniendo asimismo el 
Ministerio fiscal en representación del interés público.

En Fuengirola, a 21 de diciembre de 2010.

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda formulada por 
el Procurador de los Tribunales Sr. López Álvarez, acuerdo:

I. Declarar que el ejercicio de la patria potestad sobre la 
menor .... corresponde conjuntamente a doña Elisa Isabel Mu-
ñoz Mota y don Juan Ramón Barreto, atribuyendo la guarda y 
custodia a la primera, pudiendo el padre tener a la menor en 
su compañía todos los domingos de 6 a 8 de la tarde en pre-
sencia de la madre o persona autorizada por ésta.

II. Imponer a don Juan Ramón Barreto el abono de una 
pensión alimenticia a favor de su hija menor de 150 euros/
mes, que comenzará a devengarse desde el día de la fecha 
y se actualizará anualmente y de forma automática conforme 
a la variación porcentual experimentada por el Índice General 
de Precios al Consumo publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística. Cada mensualidad, a falta de acuerdo entre las 
partes, deberá consignarse en la cuenta de este Juzgado.

Los gastos extraordinarios serán sufragados por mitad por 
cada progenitor, al margen de la obligación del padre de satis-
facer puntualmente la pensión fijada. En este concepto se in-
cluirán los gastos médicos, los escolares a principio del curso, 
clases extraordinarias para los hijos y cualesquiera otros de 
entidad similar, resolviendo el Juzgado por medio de providen-
cia con audiencia de las partes en caso de discrepancia.

III. Imponer a cada parte el pago de las costas ocasiona-
das a su instancia y el de las comunes por mitad.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio Fis-
cal, haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de apela-
ción que, en su caso, deberá prepararse ante este mismo Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes al de su notificación.

Firme que sea esta sentencia o el pronunciamiento rela-
tivo a la disolución del vínculo matrimonial, remítase testimo-
nio de ella junto con el proveído en que se declare la firmeza 
de una u otro al Registro civil competente a fin de que cause la 
inscripción correspondiente.

Llévese el original al libro de sentencias.

Así, por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimo-
nio para incorporarlo a las actuaciones, lo pronuncio, mando 
y firmo.

Fdo.: Julián Cabrero López, Magistrado del Juzgado de 
Primera Instancia número Cuatro de Fuengirola (Málaga).

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Juan Ramón Barreto, extiendo y firmo la presente 
en Fuengirola, a veinte de febrero de dos mil doce.- El/La
Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 20 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de procedi-
miento núm. 101/2012.

NIG: 2906744S20120000938.
Procedimiento: Despidos/Ceses en general 101/2012. Nego-
ciado: a3.
De: Don Sergio Fernández Pulido.
Contra: Don Bernardo Gámez Fuentes, Fondo de Garantía Sa-
larial, Acciona, S.A. y Río Anzur, S.L.

E D I C T O

Doña Patricia de la Fuente Bustillo, Secretario/a Judicial, 
en sustitución reglamantaria del Juzgado de lo Social número 
Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fe-
cha en los autos número 101/2012, seguidos en este Juzgado 
a instancias de don Sergio Fernández Pulido se ha acordado 
citar a don Bernardo Gámez Fuentes, Acciona, S.A., y Río An-
zur, S.L., como parte demandada por tener ignorado paradero 
para que comparezcan el próximo día 9.4.2012 a las 9,40 ho-
ras para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, 
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fis-
cal Luis Portero García, (Ciudad de la Justicia de Málaga), de-
biendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convocatoria y que no se 
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la 
referida parte realice prueba de confesión judicial, con la adver-
tencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a don Bernardo Gámez Fuen-
tes, Acciona, S.A., y Río Anzur S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el BOJA y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veinte de febrero de dos mil doce.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 21 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social número Siete de Málaga, dimanante de proce-
dimiento núm. 866/2010.

NIG: 2906744S20100013163.
Procedimiento: Social Ordinario 866/2010 Negociado: A2.
De: Doña Marta Genol Ternero.
Contra: Fondo de Garantía Salarial y Alcalá Darro, S.L.

E D I C T O

Doña Patricia de la Fuente Bustillo, Secretario/a Judicial 
del Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.
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Hace saber que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 866/2010 a instancia de la parte actora doña 
Marta Genol Ternero contra Fondo de Garantía Salarial y Alcalá 
Darro, S.L. sobre Social Ordinario se ha dictado Resolución del 
tenor literal siguiente:

F A L L O

Estimando la demanda origen de las presentes actuacio-
nes, promovida por doña Marta Genol Ternero frente a Alcalá 
Darro, S.L. y Fogasa sobre cantidad, debo condenar y condeno 
a Alcalá Darro, S.L. a que abone a doña Marta Genol Ternero 
la cantidad de 8.596,09 euros, cantidad a la que deberá aña-
dirse el 10% en concepto de mora debiendo estar y pasar asi-
mismo el FOGASA por el pronunciamiento presente con res-
pecto a las responsabilidades que pudieran acontecer.

En virtud de lo dispuesto en el art. 189 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, contra esta Sentencia cabe recurso de 
suplicación.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación al demandado Alcalá 

Darro, S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notifi-
caciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a veintiuno de febrero de dos mil doce.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

 EDICTO de 22 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de procedi-
miento núm. 958/2008.

Procedimiento: Social Ordinario 958/2008 Negociado: A2.
NIG: 2906744S20080009974.
De: Don Pablo Martín López.
Contra: Don Tomas Torres Peral, Daniel Pastor Vega, Alejandro 
Bengio Bengio, FOGASA y Jale Construcciones, S.A.U.

E D I C T O

Doña Patricia de la Fuente Bustillo, Secretario/a Judicial 
del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 958/2008 a instancia de la parte actora don 
Pablo Martín López contra Tomás Torres Peral, Daniel Pastor 
Vega, Alejandro Bengio Bengio, FOGASA y Jale Construccio-
nes, S.A.U., sobre Social Ordinario se ha dictado Resolución 
de fecha 25 de noviembre de 2011 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo en parte la demanda formu-
lada, condenando a la empresa Jale Construcciones, S.A.U., al 
abono de la cantidad de dos mil doscientos veinte euros con 
veinticuatro céntimos (2.220,24) a don Pablo Martín López.

Notifíquese a la Administración Concursal y al FOGASA.

 EDICTO de 22 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Siete de Málaga, dimanante de procedi-
miento núm. 346/2011.

Procedimiento: Social Ordinario 346/2011. Negociado: A2.
NIG: 2906744S20110005549.
De: Don Víctor Elías Retamozo.
Contra: Ros Spain Servicios Manutención y Almacenaje, S.L.

E D I C T O

Doña Patricia de la Fuente Bustillo, Secretario/a Judicial 
del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta 
fecha en los autos número 346/2011, seguidos en este Juz-
gado a instancias de Víctor Elías Retamozo se ha acordado 
citar a Ros Spain Servicios Manutención y Almacenaje, S.L., 
como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día 24 de abril de 2012, a las 11,00 
horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su 
caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en 
C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga) 
planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona 
legalmente apoderada y con los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la 
referida parte realice prueba de Confesión Judicial, con la adver-
tencia que de no comparecer podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Ros Spain Servicios Manu-
tención y Almacenaje, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y para su 
colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a veintidós de febrero de dos mil doce.- El/La 
Secretario/a Judicial. 

Incorpórese la presente sentencia al libro correspon-
diente, expídase testimonio de la misma para su unión en 
autos y notifíquese a las partes, haciéndole saber que contra 
ella cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, debiendo 
anunciarlo por comparecencia o escrito ante este Juzgado de 
lo Social en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación de la presente resolución.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Y para que sirva de notificación al demandado Jale Cons-

trucciones, S.A.U., actualmente en paradero desconocido, ex-
pido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes no-
tificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a veintidós de febrero de dos mil doce.- El/La 
Secretario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
hace pública la formalización del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las com-
petencias que tiene atribuidas por la Resolución de 18 de marzo 
de 2011 de la Dirección General del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se delegan 
competencias en las Gerencias Provinciales, ha resuelto publi-
car la formalización del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provin-

cial de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1-1.ª 

planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba-14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato: 
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obra de construcción de come-

dor y cocina de cátering en el CEIP San Fernando de Córdoba.
c) Expediente número: 00198/ISE/2011/CO.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 219, de 8 de noviembre de 2011.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 

147.643,05 euros.
Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Eu-

ropeos (FEDER) Programa Operativo de Andalucía 2007-2013. 
Código EUROFON: AM300675180092.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de febrero de 2012.
b) Contratista: Construcciones Jolual, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 

116.638,00 euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 14 de febrero de 2012.

Córdoba, 23 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, 
Juan Manuel López Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
hace pública la formalización del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público, esta Gerencia Provincial de Córdoba, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por la Resolución de 18 de 
marzo de 2011 de la Dirección General del Ente Público An-
daluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se delegan competencias en las Gerencias Provinciales, ha 
resuelto publicar la formalización del contrato que a continua-
ción se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos de la Consejería de Educación.
Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Provin-

cial de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Historiador Díaz del Moral, núm. 1-1.ª 

planta.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba-14008.
d) Teléfono: 957 355 202.
e) Fax: 957 355 212.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: Obra de construcción de co-

medor y cocina de cátering en el CEIP Vicente Aleixandre de 
Montilla (Córdoba).

c) Expediente número: 00199/ISE/2011/CO.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 219, de 8 de noviembre de 2011.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): 

124.824,21 euros.
Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Eu-

ropeos (FEDER) Programa Operativo de Andalucía 2007-2013. 
Código EUROFON: AM300675180093.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de febrero de 2012.
b) Contratista: SABAN Construcciones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación (IVA excluido): 98.986,54 

euros.
6. Formalización.
a) Fecha: 14 de febrero de 2012.

Córdoba, 23 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, 
Juan Manuel López Martínez. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2012, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se convoca licitación de 
servicio por procedimiento abierto y tramitación ordina-
ria. (PD. 691/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Con-

tratación y Suministros.
Dirección: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6, C.P. 21071.
Teléfonos: 959 218 054-55. Fax: 959 218 056.
c) Número de expediente: SE/01/12.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

las instalaciones de climatización y agua caliente sanitaria co-
rrespondiente a los Campus y Edificios de la Universidad de 
Huelva.

b) Lugar de ejecución: Campus de la Universidad de 
Huelva.

c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Presupuesto de licitación: Base: 75.000,00 €. IVA 18%: 

13.500,00 €. Total: 88.500,00 €.
Valor estimado del contrato (IVA excluido): 150.000,00 €.
5. Garantías: 4.500,00 € (3% presupuesto base de licitación).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfonos: 959 218 054-55.
e) Fax: 959 218 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas y Prescripciones 

Técnicas, se podrá obtener en el perfil del contratante en la 
página:

http://www.uhu.es/gerencia/info_economica/contrata-
cion/index.htm.

7. Requisitos específicos del contratista: Los especifica-
dos en los Pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los 
Pliegos.

c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro 
General de la Universidad de Huelva C/ Dr. Cantero Cuadrado, 
6, de 9,30 a 13,30 horas y de lunes a viernes, si el plazo de 
presentación terminara en sábado, estaría abierto el Registro 
General en el mismo horario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación, en 

acto público y se publicará en el Perfil del Contratante.
e) El lugar, día y hora de apertura se publicarán en el Per-

fil del Contratante de la Universidad de Huelva.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación 

de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día 
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será 
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 20 de febrero de 2012.- El Rector, Francisco J. 
Martínez López. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 21 de febrero de 2012, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de Juego.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo conoci-
miento íntegro podrán comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos, 
sito en el Paseo del Almería, 68, de Almería. 

Expediente: 04/600/2011/SJ.
Interesado: Salones Tropicana, S.L. CIF: B04.549.812.
Domicilio: Ctra. S.ª Alhamilla, núm. 52, Local 1, C.P. 04009 
–Almería–.
Infracción: Una grave, artículo 29.10 de la Ley 2/1986, de 19 
de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 24.1.2012.
Plazo de alegaciones: 10 días para aportar alegaciones, docu-
mentos o informaciones que estimen convenientes.

Almería, 21 de febrero de 2012.- La Delegada del
Gobierno, María Isabel Requena Yáñez. 

 ANUNCIO de 21 de febrero de 2012, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por el que se publica 
acto administrativo relativo a trámite de audiencia, de 
interrupción unilateral de instalación de máquinas re-
creativas en establecimientos de hostelería.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5.º y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por el presente anuncio se notifica a los titulares 
de los establecimientos de hostelería que se indican, trámite de 
audiencia por interrupción unilateral de instalación de máquinas 
recreativas, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos) Gran Vía, núm. 56, de Granada.

Acto notificado: Trámite de audiencia.

Local: Caf. California.
Dirección: C/ José Recuerda Rubio, 5.
Localidad: Granada.
Titular: Don Jesús Urquiza López. 

Local: Cámping M.ª Mercedes.
Dirección: Playa Poniente, s/n.
Localidad: Motril.
Titular: Doña M.ª Mercedes Gemol García.

Plazo para formular alegaciones: Diez días, contados 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 21 de febrero de 2012.- La Delegada, M.ª José 
Sánchez Rubio. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2012, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se notifica el Acuerdo de 29 
de noviembre de 2011 de fijación de justiprecio por la 
ocupación definitiva de terrenos, constitución de servi-
dumbre aérea y de servidumbre de paso de línea eléc-
trica subterránea en las parcelas 2 y 5 del polígono 3 
y parcelas 10 y 14 del polígono 30 afectadas por la 
construcción del parque eólico «Altamira» 49,3 MW en 
los términos municipales de Almargen y Teba.

Núm. Expte.: CPV: 151/09.
Intentada sin efecto la notificación a doña Concepción Ga-

llegos Álvarez del Acuerdo de Valoración del expediente núm. 
151/09 de la Comisión Provincial de Valoraciones de Málaga, 
de fijación de justiprecio por la ocupación definitiva de terre-
nos, constitución de servidumbre aérea y de servidumbre de 
paso de línea eléctrica en las parcelas 2 y 5 del polígono 3 y 
parcelas 10 y 14 del polígono 30 afectadas por la construcción 
del parque eólico «Altamira», 49,3 MW, en los términos mu-
nicipales de Almargen y Teba, Expte. CG-87, en el que figura 
como Administración interesada la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa (cuyas competencias han sido asumidas 
por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia desde 
el 22.3.2010) como beneficiaria Sistemas Energéticos Altami-
ra, S.A.U., y como propietaria doña Concepción Gallegos Álva-
rez, por medio del presente anuncio y de conformidad con lo 
establecido en los arts. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica que:

Con fecha 29 de noviembre de 2011 (Expte. 151/09) la 
Comisión Provincial de Valoraciones de Málaga acordó la fi-
jación de justiprecio por la ocupación definitiva de terrenos, 
constitución de una servidumbre aérea y de servidumbre de 
paso de línea eléctrica subterránea en las parcelas 2 y 5 del 
polígono 3 y parcelas 10 y 14 del polígono 30 afectadas por 
la construcción del parque eólico «Altamira», 49,3 MW, en los 
términos municipales de  Almargen y Teba, Expte. CG-87, en 
el que figura como Administración interesada la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa (cuyas competencias han sido 
asumidas por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia 
desde 22.3.2010), como beneficiaria Sistemas Energéticos Al-
tamira, S.A.U., y como propietaria doña Concepción Gallegos 
Álvarez.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndole saber a los interesados que el Acuerdo de Valoración 
y el expediente de fijación de justiprecio núm. 151/09, están a 
su disposición en la Comisión Provincial de Valoraciones, ubi-
cada en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Málaga, sita en Alameda Principal, 18, de lunes a viernes 
desde las 9 hasta las 14 horas.

El referido acuerdo pone fin a la vía administrativa, y con-
tra el mismo cabe  interponer potestativamente recurso de re-
posición, en el plazo de un mes ante la Comisión Provincial de 
Valoraciones, o directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente 
al de su notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Málaga, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en los artículos 10, 14 y 46 
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de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Málaga, 22 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Jaime Aguilera García. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2012, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el se notifica la propuesta de acuerdo 
de valoración del expediente que se cita, de fijación de 
justiprecio por la constitución de una servidumbre de 
paso de línea eléctrica aérea en la finca núm. 19 del 
«Proyecto línea eléctrica aérea de A.T. a 220 kV. Set El 
Álamo-Set La Roda».

Núm. Expte.: CPV: 01/10.
 Intentada sin efecto la notificación de la Propuesta de Va-

loración del expediente núm. 01/10 de la Comisión Provincial 
de Valoraciones de Málaga, por medio del presente anuncio 
y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se le notifica que:

En virtud de lo dispuesto en el art. 15.3 del Decreto 
85/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de las Comisiones 
Provinciales de Valoraciones (BOJA núm. 52, de 16 de marzo) 
y en el art. 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se le concede un plazo de diez 
días hábiles para que pueda formular alegaciones y aportar 
cuantos documentos y justificaciones considere oportunos.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndole saber a los interesados que la Propuesta de Valo-
ración y el expediente de fijación de justiprecio núm. 01/10, 
está a su disposición en la Comisión Provincial de Valoracio-
nes, ubicada en la Delegación del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Málaga, sita en Alameda Principal, 18, de lunes a 
viernes, desde las 9 hasta las 14 horas.

Málaga, 22 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Jaime Aguilera García. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

ANUNCIO de 22 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de industria, energía y minas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos los siguientes actos administrativos a las personas que a 
continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace 
por medio del presente anuncio los actos administrativos que 
se citan, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
el Departamento de Legislación de esta Delegación Provincial 
sita en C/ Doctor Manuel Concha Ruiz, s/n, 11008, de Cádiz.

Expediente: Sanc. CA 231/2011.
Interesado: Incasa Cádiz, S.L.

Acto que se notifica: Resolución del procedimiento sancionador.
Extracto de contenido: Infracción a la Ley de Industria.
Plazo de alegaciones: De conformidad a lo establecido en el ar-
tículo 61 de la Ley 30/1992, para conocimiento del contenido 
íntegro del acto podrá comparecer los encausados desde la 
publicación de este anuncio para interesarse por el contenido 
integro del mencionado acto en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, de conformidad a lo reconocido en el artículo 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponer 
contra la misma recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Economía, Innovación y Ciencia en el plazo de un mes desde 
el día siguiente de la comparecencia o en su defecto desde el 
día siguiente a la finalización del plazo de comparecencia.

Expediente: Sanc. CA 4/2011.
Interesado: Canteras Agrupadas, S.L. 
Acto que se notifica: Resolución del procedimiento sancionador.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Minas.
Plazo de alegaciones: De conformidad a lo establecido en el ar-
tículo 61 de la Ley 30/1992, para conocimiento del contenido 
íntegro del acto podrá comparecer los encausados desde la 
publicación de este anuncio para interesarse por el contenido 
íntegro del mencionado acto en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, de conformidad a lo reconocido en el artículo 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponer 
contra la misma recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Economía, Innovación y Ciencia en el plazo de un mes desde 
el día siguiente de la comparecencia o en su defecto desde el 
día siguiente a la finalización del plazo de comparecencia.

Cádiz, 22 de febrero de 2012.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre admisión definitiva 
del permiso de investigación denominado «Arenas» 
núm. 30.763. (PP. 444/2012).

La Delegación Provincial, de Economía, Innovación y Cien-
cia de Granada.

Hace saber: Que ha sido admitida definitivamente, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de tercero, la siguiente solicitud 
del Permiso de Investigación con expresión del número, nom-
bre, recurso, cuadrículas y términos municipales que se indi-
can a continuación.

30.763, «Arenas», Sección D), 109, Arenas del Rey, Ja-
yena, Fornes y Alhama de Granada.

Lo que se hace público con el fin de que los que se consi-
deren interesados puedan personarse en el expediente dentro 
del plazo de quince días a contar desde la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

Pasado este plazo no se admitirá oposición alguna, de 
conformidad con el artículo 70 del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería.

Granada, 26 de enero de 2012.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña. 

 ANUNCIO de 30 de enero de 2012 de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre solicitud de Autori-
zación Administrativa, de la instalación del Parque 
Eólico Vigueras, en el término municipal de Cúllar. (PP. 
499/2012).

Anuncio de la Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Granada sobre solicitud de Autorización 
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Administrativa de la instalación del Parque Eólico Vigueras, en 
el término municipal de Cúllar, que a continuación se cita.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico y del articulo 125 del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de trasporte, distribución, comercialización, su-
ministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y del artículo 32 del De-
creto 356/2010, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se somete al tramite de información pública la peti-
ción de autorización administrativa, de la instalación eléctrica 
que a continuación se indica.

Peticionario: WPD Renovables Meridional IV, S.L., con domi-
cilio social en Almería, Paseo de Almería, núm. 48-2.º, C.P.: 
04.001, con CIF B-04.628.186.
Características: Parque Eólico denominado Vigueras de 
36 MW, situado en el término municipal de Cúllar (Granada).

- 12 aerogeneradores VESTAS modelo V112 de 3.000 kW, 
accionados por turbinas de 3 palas, diámetro de rotor de 112 
metros, generador síncrono de tres fases, siendo el área ba-
rrida 9.852 m² y una altura de buje de 119 metros. El aeroge-
nerador está dotado de transformador de 3.350 kVA, relación 
de transformación 0,650/20 kV.

- Red eléctrica subterránea de 20 kV, RHZ1, conductor de 
aluminio, de unión entre transformadores primarios y subesta-
ción transformadora.

- Instalación y equipos auxiliares de protección, maniobra, 
control, regulación y medida.
Finalidad de la instalación: aprovechamiento eólico de la zona.
Presupuesto: 43.298.911 euros.

Dicho período de información pública será común para 
la Autorización Administrativa, así como para todas aquellas 
autorizaciones y pronunciamientos ambientales competencia 
de la Consejería de Medio Ambiente que resulten necesarios 
con carácter previo a la implantación y puesta en marcha de 
la actuación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provincial, 
sita en C/ Joaquina Eguraras, núm. 2, C.P. 18013 Granada, y 
formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, 
que se estime, en el plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Granada, 30 de enero de 2012.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 20 de febrero de 2012, de la Geren-
cia Provincial de Córdoba de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de 
inicio y pliego de cargos en expediente de desahucio 
administrativo DADL-CO-2010-001.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en el local procede la notificación de esta Resolución a 
través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 

abierto expediente de desahucio administrativo contra Manuel 
Plantón Molina y María Vilches Silva, DAD-CO-2012-001, sobre 
el local existente en la promoción de viviendas de protección 
oficial de promoción pública, perteneciente al grupo CO-0990, 
finca SC_9001, sita en Patio Pico Mulhacén, 14005, Córdoba 
(Córdoba) y dictado Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de 7 
de febrero de 2012 donde se le imputa la causa de desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

La ocupación sin título de una vivienda o sus zonas co-
munes, locales o edificación complementaria sin título legal 
para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letras f), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 de 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentra a 
disposición de los interesados en la Oficina de Gestión del Par-
que Público de Viviendas de EPSA, sita en Ronda de los Teja-
res, 32, Acc. 1, Ofc. 53, 1.ª Plt., 14008, Córdoba, así como la 
totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CO-0990.
Finca: SC_9003.
Municipio (provincia): Córdoba.
Dirección vivienda: Patio Pico Mulhacén.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Manuel Plan-
tón Molina y María Vilches Silva.
Sevilla, a 20 de febrero de 2012. La Instructora, Belén Cam-
pos del Río, la Secretario, Isabel de León Ponce de León.

Córdoba, 20 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, 
Rodrigo Barbudo Garijo. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se corrige error en la Resolución 
de 30 de junio de 2011, referente a la publicación de 
ayudas concedidas (BOJA núm. 150, de 2.8.2011).

Advertido error en la Resolución de 30 de junio de 2011, 
por la que se acuerda la publicación de subvenciones concedi-
das al amparo de la Orden de 26 de diciembre de 2007 (BOJA 
núm. 7, de 10 de enero de 2008) por la que se desarrollan los 
Programas de Orientación Profesional, Itinerarios de Inserción, 
Acciones Experimentales, Estudios y Difusión sobre el Mer-
cado de Trabajo, Experiencias Profesionales para el Empleo 
y Acompañamiento a la Inserción, establecidos por el Decreto 
85/2003, de 1 de abril, y se determinan las bases reguladoras 
de concesión de ayudas para su ejecución, a continuación se 
procede a su rectificación:

Donde dice:
CO/OCO/0003/2010 MANCOMUNIDAD DEL GUADAJOZ Y CAMPIÑA ESTE 
181.572,08 €
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Debe decir:
CO/OCO/0005/2011 MANCOMUNIDAD DEL GUADAJOZ Y CAMPIÑA ESTE 
259.551,69 €

Córdoba, 23 de diciembre de 2011.- El Director, Antonio 
Fernández Ramírez. 

 ANUNCIO de 20 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, sobre notificación de reso-
lución de recurso de alzada, en materia de infracciones 
en el Orden Social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.º del 
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo, y, para conocimiento de los interesados 
a efectos de notificación, se hace constar que se ha resuelto 
el expediente abajo relacionado, y que para su conocimiento 
íntegro podrán comparecer ante la Delegación Provincial de 
Empleo (Servicio de Administración Laboral-Sección de Infrac-
ciones y Sanciones, sito en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 6.ª 
planta, de Granada.

Núm. Expediente: SL-365/09 GR.
Núm. de Acta: I182009000126640.
Núm. de Recurso: 502/10.
Interesado: Construcciones San Miguel Albaicín, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 7.11.2011.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Se hace saber a la empresa comprendida en la presente 
relación, el derecho que le asiste en la forma prevista en el 
art. 1.16 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación del 
art. 58 de la Ley de 30/92 de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con la advertencia de que la misma 
agota la vía administrativa conforme a lo establecido en el art. 
109 de la citada Ley y, que contra ella cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación en el BOJA, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, de 13 de julio 
de 1998.

Granada, 20 de febrero de 2012.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 17 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la notificación del informe previo de la 
justificación de gastos de la subvención concedida a la 
entidad que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar el Informe 
Previo de la justificación de gastos de la subvención conce-
dida a la entidad «Global Bahía, S.L», mediante expediente 
11/2009/J/170, dado que la notificación personal realizada 

en el domicilio que venía reflejado en la solicitud de ayuda ha 
resultado infructuosa.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a 
la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6, 
2.ª planta, de Cádiz.

Acto notificado: Informe Previo de justificación de gastos de la 
subvención con expediente 11/2009/J/170.
Beneficiario: Global Bahía, S.L.
Último domicilio: Avenida José Saramago, Parcela IV, D4. 
11510 Puerto Real (Cádiz).

Cádiz, 17 de febrero de 2012.- El Director, Juan Bouza Mera. 

 ANUNCIO de 17 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la notificación de la incoación del 
procedimiento de reintegro de subvención de la entidad 
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar la incoación 
del procedimiento de reintegro de subvención de la entidad 
«Centro de Formación y Escuela de Arte Joyero, C.B.» corres-
pondiente al expediente 11/2004/J/194, dado que las notifi-
caciones personales realizadas han resultado infructuosas.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a 
la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6, 
2.ª planta, de Cádiz.

Acto notificado: Incoación procedimiento de reintegro expe-
diente 11/2004/J/194.
Beneficiario: Centro de Formación y Escuela de Arte Joyero, C.B.
Último domicilio: Calle Real, 75, bajo. 11100 San Fernando 
(Cádiz).

Cádiz, 17 de febrero de 2012.- El Director, Juan Bouza Mera. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámite, relativos a 
expedientes sancionadores en materia de consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados 
que más adelante se relacionan, que en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de las localidades que también se indican, 
aparecen publicadas las resoluciones adoptadas en los expe-
dientes sancionadores que se les siguen, significándoles que 
en la Unidad Técnica de Consumo de la Delegación Provincial 
de Salud de Sevilla, C/ Luis Montoto, núm. 87, se encuentran 
a su disposición dichos expedientes sancionadores, informán-
doles, además, que el plazo para la interposición de las recla-
maciones que procedan comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación.
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Núm. Expte.: 343/11 FVM.
Notificado: Parrilla Caicedo Barbero, S.L..
Último domicilio: P.E. Nuevo Torneo, torre 7, 2.º 5, 41015, Sevilla.
Se notifica: Resolución pecuniaria.

Núm. Expte.: 353/11 FAD.
Notificado: Hostel Tourist World, S.L.
Último domicilio: Froilán de la Serna, 18, 41009, Sevilla.
Se notifica: Resolución pecuniaria.

Núm. Expte.: 384/11 JBS.
Notificado: A.F.P., S.L..
Último domicilio: Pz. Salesiano Don Ubaldo, local 9. 41010, 
Sevilla.
Se notifica: Resolución pecuniaria.

Núm. Expte.: 394/11 JBS.
Notificado: Francisco Manzorro Fernández.
Último domicilio: Japón, 19. 41020, Sevilla.
Se notifica: Resolución pecuniaria.

Núm. Expte.: 462/11 FVM.
Notificado: Nuevo Sport, S.L.
Último domicilio: Imagen, 7. 41003, Sevilla.
Se notifica: Resolución de amonestación.

Núm. Expte.: 474/11 FVM.
Notificado: Bolivia Gestiones, S.L.
Último domicilio: Avda. Dr. Fedriani, 27 L-2. 41009, Sevilla.
Se notifica: Resolución pecuniaria.

Núm. Expte.: 505/11 FVM.
Notificado: Jorge Navarro Sanguino.
Último domicilio: Mariana de Pineda, 42. 41907, Valencina de 
la Concepción (Sevilla).
Se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 562/11 MG.
Notificado: Talleres Alba, S.L.
Último domicilio: Desarrollo, 55. 41927, Mairena del Aljarafe 
(Sevilla).
Se notifica: Resolución pecuniaria.

Núm. Expte.: 594/11 MG.
Notificado: Corealba Automoción, S.L.
Último domicilio: Prosperidad, 3 (P.I. Guadalquivir). 41120, 
Gelves (Sevilla).
Se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 5/12 FVM.
Notificado: Ignacio Pascual Borrego.
Último domicilio: Avda. de la Constitución, 1. 41567, Herrera 
(Sevilla).
Se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29/12 FAD.
Notificado: Hermanos Chen Imporiental, S.L..
Último domicilio: Economía, 7. 41007, Sevilla.
Se notifica: Acuerdo de inicio.

Sevilla 21 de febrero de 2012.- El Delegado, Tomás Martínez 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 20 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se publican reso-
luciones en materia de suministro domiciliario de agua.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que segui-
damente se relacionan el acto administrativo de Resolución, 

Comunicación de Emplazamiento, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto podrán personarse en el 
Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. del Sur, 13, 
informándoles que el plazo para interponer recurso de alzada 
es de un mes, ante Excma Sra. Consejera de Salud.

Expte.: 07.179/10.
Notificada: Alexandra Campos Aranda.
Último domicilio: C/ Paraíso, 16 A, 1.ª, 18200 Maracena,
Granada.
Acto que se notifica: Comunicación emplazamiento.

Expte: 18.405/11.
Notificada: M.ª Estrella Quesada Rodríguez.
Último domicilio: C/ Alhambra, 2, 18199. Cájar, Granada.
Acto que se notifica: Resolución.

Granada, 20 de febrero de 2012.- El Delegado, Higinio
Almagro Castro. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General del Medio Rural y la Producción Ecoló-
gica, por la que se publica la relación de subvenciones 
concedidas, al amparo de las Órdenes que se citan.

La Secretaría General del Medio Rural y la Producción 
Ecológica, de conformidad con lo establecido en el artículo 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 
y en el artículo 13.3 del Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por el 
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, ha resuelto hacer públicas 
las subvenciones que figuran en el Anexo de la presente Reso-
lución, al amparo de las Órdenes que se citan.

Sevilla, 7 de febrero de 2012.- La Secretaria General,
María Isabel Salinas García.

A N E X O

Normativa reguladora: Orden de 18 de abril de 2008, por 
la que se regula el reconocimiento de entidades y se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de ayudas para 
la implantación y adaptación del servicio de asesoramiento 
técnico específico en producción ecológica, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural 2007-2013 y acogidas al régi-
men de mínimis, se efectúa convocatoria para el año 2008, 
modificada por la Orden de 28 de julio de 2009 y por la Orden 
de 15 de septiembre de 2011.

Programa: Bases para el desarrollo sostenible del sector 
agrario. 71C.

Finalidad: Implantación y adaptación de servicios de ase-
soramiento en producción ecológica.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.16.00.11.00.778.00.71C.3
3.1.16.00.11.00.778.00.71C.5.2012
3.1.16.00.11.00.778.00.71C.6.2013
0.1.16.00.11.00.788.00.71C.2
3.1.16.00.11.00.788.00.71C.4.2012
3.1.16.00.11.00.788.00.71C.5.2013 



Página núm. 82 BOJA núm. 48 Sevilla, 9 de marzo 2012

CONVOCATORIA 2011

Beneficiario NIF Importe
(euros)

ASOCIACIÓN CAAE G91224048 69.436,53

GUADALHORCE ECOLÓGICO, S.C.A. F93136851 31.995,00

CORPEDROCHES, S.C.A. F14063648 42.660,00

ASOCIACIÓN RURAL PARA LA
INTEGRACIÓN DE LA ECOLOGÍA (ARIECO) G18949123 36.096,52

UPA CÓRDOBA G14306666 31.853,72

ASAJA MÁLAGA G29620879 28.508,65

FEDEPROL ANDALUCÍA CENTRO V29248622 43.563,45

OVIPOR, S.C.A. F21149703 104.280,00

UPA JAÉN G23222243 31.995,00

UPA MÁLAGA G29416294 31.995,00

AL-ARBULI, S.C.A. F04418679 40.215,28

ASOCIACIÓN EL ENCINAR G18386839 19.050,49

ADEHECO G21418876 31.995,00

Normativa reguladora: Orden de 10 de julio de 2007, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones para la mejora de la gestión de los subpro-
ductos de la molturación de la aceituna y otros subproduc-
tos orgánicos de las agroindustrias, y se efectúa convocatoria 
para el año 2007, modificada por las Órdenes de 15 de julio 
de 2009 y de 16 de noviembre de 2011.

Programa: Bases para el desarrollo sostenible del sector 
agrario. 71C.

Finalidad: Mejorar la gestión de los subproductos de la 
molturación de la aceituna y de otros subproductos orgánicos 
de las agroindustrias.

Aplicaciones presupuestarias:
3.1.16.00.11.00.778.00.71C.5.2012
3.1.16.00.11.00.778.00.71C.6.2013 

CONVOCATORIA 2011

Beneficiario NIF Importe (euros)

OLIVARERA LOS PEDROCHES, S.C.A. F14012306 99.077,50

EXPLOTACIONES AGRARIAS LAS 
ARENOSAS, S.L. B14793582 136.155,25

OROBAENA, S.A.T. V14511190 17.861,97

ACEITES DE CAÑETE, S.L. B14477293 79.088,59

EL JARDÍN DE ALMAYATE, S.L. B78424223 108.506,32

AGRODELPA, S.L. B14342646 109.899,00

ACEITES CÁMARA Y LUQUE, S.L. B23598832 99.068,84

LUIS CANO FUENTES E HIJOS, S.L. B23378466 110.661,03

ALCALÁ OLIVA, S.A. A23359896 134.091,00

Normativa reguladora: Orden de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca de 10 de julio de 2009, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la transformación y comercialización de productos agrícolas 
en el marco del Plan de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-
2013 y se efectúa su convocatoria para 2009.

Programa: Bases para el desarrollo sostenible del sector 
agrario. 71C.

Finalidad: Incrementar el valor añadido de los productos agrí-
colas mediante la mejora en la transformación y comercialización.

Aplicaciones presupuestarias:
3.1.17.00.11.00.778.00.71C.4.2012
3.1.17.00.11.00.778.00.71C.5.2013 

CONVOCATORIA 2009

Beneficiario NIF Importe (euros)

CAMPOS DE ULEILA, S.L. B04427894 23.285,59

KOLPASEVO, S.L. B29566577 24.390,66

Normativa reguladora: Orden de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca de 26 de julio de 2010, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la transformación y comercialización de productos agrícolas 
en el marco del Plan de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-
2013 y se efectúa su convocatoria para 2010.

Programa: Bases para el desarrollo sostenible del sector 
agrario. 71C.

Finalidad: Incrementar el valor añadido de los productos 
agrícolas mediante la mejora en la transformación y comercia-
lización.

Aplicaciones presupuestarias:
3.1.17.00.11.00.778.00.71C.4.2012
3.1.17.00.11.00.778.00.71C.5.2013
3.1.16.00.11.00.778.00.71C.7.2014 

CONVOCATORIA 2010

Beneficiario NIF Importe
(euros)

LA GERGALEÑA PRODUCTOS 
ARTESANALES, S.L. B04293734 19.674,59

BIO SOL PORTOCARRERO, S.L. B04376950 174.284

MJ AGROASESORES, S.L. B04456638 97.326,43

BIOTEC FAMILY, S.C.A. F04619300 594.574,23

ALMENDRAS UTRERA, S.L. B04155776 259.872,88

EL CORTIJO BIO, S.L. B11694197 130.268,86

S.C.A. SAN ANTONIO ABAD B14693683 12.649,09

ALMENDRAS FRANCISCO MORALES, S.A. F14011712 130.844,74

EUROCASTELL, S.A.T. F18535930 29.189,95

FEYSOL NATURE, S.L. B18718411 173.499,44

CORTIJO CUEVAS, S.L. B18468942 37.478,75

MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ RAMÍREZ 00356449H 55.735,85

COOPERATIVA NTRA. SRA. DEL REPOSO, S.C.A. F21003363 12.231,32

IBERFRUTA – MUERZA, S.A. A31345861 2.325,27

SVZ ESPAÑA, S.A. A10019289 752,86

REYES GUTIÉRREZ, S.L. B29607751 14.534,66

JOSÉ LUIS MONTOSA, S.L. B29663911 6.759,76

AGRÍCOLA LENTEJUELA, S.C.A. F41647223 68.033,68

Normativa reguladora: Orden de 8 de marzo de 2008 de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones para el apoyo 
a la mejora e innovación de la distribución de productos ecológi-
cos, y se efectúa su convocatoria para 2008, modificada por las 
Órdenes de 15 de julio de 2009 y 16 de noviembre de 2011.

Programa: Bases para el desarrollo sostenible del sector 
agrario. 71C.

Finalidad: Mejora e innovación de la distribución de pro-
ductos ecológicos.

Aplicación presupuestaria:
3.1.17.00.11.00.778.00.71C.3.2011 

CONVOCATORIA 2010
Beneficiario NIF Importe (euros)

CUEVAS BIO, S.A.T. F04335071 27.370,69
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Aplicación presupuestaria:
3.1.16.00.11.00.77800.71C.5.2012 

CONVOCATORIA 2011

Beneficiario NIF Importe (euros)

ECOIBÉRICOS DE JABUGO, S.L B21414172 11.392,50

 RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de la Producción Agrícola y Ganadera, 
por la que se publica el Sistema de Información Geo-
gráfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) 
de Andalucía resultante de su actualización.

Mediante Orden de 20 de enero de 2010, modificada por 
la Orden de 12 de mayo de 2011, se regula el procedimiento 
para el mantenimiento del Sistema de Información Geográfica 
de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

Una vez finalizado el período de actualizaciones corres-
pondientes al SIGPAC del año 2011, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 de la citada Orden, corresponde 
a la persona titular de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera hacer público en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, mediante resolución, el SIGPAC resultante 
de la misma, estando accesible asimismo a través de la pá-
gina web de la Consejería de Agricultura y Pesca (www.junta-
deandalucia.es/agriculturaypesca).

En su virtud, y en uso de las facultades que esta Direc-
ción General tiene atribuidas, y al amparo de la Orden de 20 
de enero de 2010 de la Consejería de Agricultura y Pesca,

R E S U E L V O

Primero. Hacer público, para general conocimiento, la 
actualización del SIGPAC, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 de la Orden de 20 de enero de 2010, por la 
que se regula el procedimiento para el mantenimiento del Sis-
tema de Información Geográfica de Identificación de Parcelas 
Agrícolas (SIGPAC), modificada por la Orden de 12 de mayo 
de 2011, que estará accesible para las personas interesadas 
a través de la página web de la Consejería de Agricultura y 
Pesca www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.

Segundo. La presente Resolución producirá efectos desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de febrero de 2012.- La Directora General,
Judit Anda Ugarte. 

 ANUNCIO de 29 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 

el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 29 de febrero de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Fernando Repiso Rubio.

A N E X O

1. Denominación social, NIF: Aceites Barranco La Palma, 
S.L. B14343560.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Industria, núm. C.A.GR/0118/11 (N.REF. MR-C 
DS-7097/2011).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
5 de diciembre 2011, de la Directora General de Industrias y 
Calidad Agroalimentaria.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 2, 1.ª planta. 
Granada.

2. Denominación social, NIF: Sucesores de Ramón Perlés, 
S.L. B03556662.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Pesca Marítima, núm. P.A.GR/127/00 (DS-
4131/01-ARG).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
28 de noviembre de 2011, del Secretario General Técnico, por 
la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Reso-
lución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de fecha 
4 de julio de 2001, recaída en el expediente sancionador núm. 
GR-127/00, por infracción a la normativa vigente en materia 
de Pesca Marítima.

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo 
ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 2, 1.ª planta. 
Granada.

3. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Javier Rojas Rodríguez, 
29487969Z.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
HU/0245/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
20 de diciembre de 2011, del Secretario General Técnico, por 
ausencia.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

4. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Dolores Cueto Martín, 
29479727Y.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Pesca Marítima, núm. HU/0116/09.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 22 
de diciembre de 2011, del Secretario General Técnico, por la que 
se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la 
Dirección General de Pesca y Acuicultura de fecha 19 de octubre 
de 2009, recaída en el expediente sancionador núm. HU/116/09, 
por infracción a la normativa vigente en materia de Pesca Marí-
tima.

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo ante 
los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca 
de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

5. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Dolores Cueto Martín, 
29479727Y.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador en 
materia de Pesca Marítima, núm. HU/0121/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
22 de diciembre de 2011, del Secretario General Técnico, por la 
que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Resolución 
de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de fecha 19 de 
octubre de 2009, recaída en el expediente sancionador núm. 
HU/121/09, por infracción a la normativa vigente en materia de 
Pesca Marítima.

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo ante 
los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca 
de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

6. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Juan Manuel Aguaded Cam-
pos, 75561268N.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador en 
materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comercialización de 
Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. HU/0325/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 22 
de diciembre de 2011, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca 
de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

7. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Antonio Reyes Mora, 
29765229D.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador en 
materia de Pesca Marítima Profesional en Aguas Interiores y Ma-
risqueo (Inspección Pesquera), núm. HU/0314/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 22 
de diciembre de 2011, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca 
de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

8. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Isidoro Eloy Hornedo Olaiz, 
13683522V.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador en 
materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comercialización de 
Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. HU/0300/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
22 de diciembre de 2011, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

9. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Alberto Miguel Velasco 
Padilla, 48934731T.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
HU/0496/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
13 de enero de 2012, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

10. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Manuel López de la 
Concepción, 29610891R.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Pesca Marítima, núm. HU/420/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
16 de enero de 2012, del Secretario General Técnico, por la 
que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Resolu-
ción de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de fecha 
28 de octubre de 2009, recaída en el expediente sancionador 
núm. HU/420/09, por infracción a la normativa vigente en 
materia de Pesca Marítima.

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo 
ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

11. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Serafín Ramos Oropesa, 
77584857S.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Sanidad Animal, núm. 352/07.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
16 de enero de 2012, del Secretario General Técnico, por la 
que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Resolu-
ción de fecha 5 de mayo de 2008, recaída en el expediente 
sancionador núm. 352/07, por infracción a la normativa vi-
gente en materia de Sanidad Animal.

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo 
ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

12. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Manuel Canela Pedro, 
29785361Q.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente núm. 
HU/0116/11.
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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
7 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, de archivo.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

13. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Antonio Manzano Jimé-
nez, 44206581Y.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente núm. 
HU/0124/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
7 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, de archivo.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

14. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Ignacio Espinosa 
Enri, 44217548W.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente núm. 
HU/0141/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
7 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, de archivo.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

15. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Antonio Fernández 
García, 48937444E.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente núm. 
HU/0121/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
7 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, de archivo.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

16. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Miguel Ángel Rivadavia 
Gordillo, 29056723H.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente núm. 
4531AND072754-HU0972.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
17 de noviembre de 2011, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura, por la que se revoca la ayuda concedida al intere-
sado mediante Resolución de 26 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la que se aprue-

ban ayudas comunitarias y estatales con finalidad estructural 
en el sector de la pesca.

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su noti-
ficación, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo ante los órganos judiciales de este Orden, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación del acto.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

17. Nombre y apellidos, DNI/NIF: David Moro Piñero, 
48905031Q.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
núm. HU/0392/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
22 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Pesca y 
Acuicultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

18. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Raúl Pérez López, 
29608387G.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
núm. HU/0331/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
17 de enero de 2012, de la Dirección General de Pesca y Acui-
cultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

19. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Francisco Fernando Pé-
rez Ruiz, 29774328T.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
núm. HU/0275/11.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
13 de enero de 2012, de la Dirección General de Pesca y Acui-
cultura, de archivo.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Desarrollo Pesquero 
de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, 
sito en Avda. Julio Caro Baroja, s/n. Edificio de la Escuela Náu-
tico-Pesquera, 2.ª planta. Huelva.

20. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Diego Abelardo Reina 
Ruda, 52230678R.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Pesca Marítima, núm. SE/0108/09/PS.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
22 de diciembre de 2011, del Secretario General Técnico, por 
la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Reso-
lución de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de fecha 
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2 de octubre de 2009, recaída en el expediente sancionador 
núm. SE/0108/09, por infracción a la normativa vigente en 
materia de Pesca Marítima.

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo 
ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Sevilla, sita en C/ Seda, s/n. Polígono Hytasa. 
Sevilla.

21. Denominación social, NIF: Oleoquivir, S.A. 
A14483648.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador en 
materia de Defensa de la Calidad de la Producción Agroalimen-
taria (Calidad e Inspección de Calidad), núm. SE/0114/08/F.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
29 de noviembre de 2011, del Secretario General Técnico, 
por la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra 
Resolución de fecha 22 de octubre de 2008, recaída en el 
expediente sancionador núm. SE/0114/08, por infracción a la 
normativa vigente en materia de Defensa de la Calidad de la 
Producción Agroalimentaria (Calidad e Inspección de Calidad).

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo 
ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Sevilla, sita en C/ Seda, s/n. Polígono Hytasa. 
Sevilla.

22. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Diego Abelardo Reina 
Ruda, 52230678R.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Pesca Marítima, núm. SE/0111/09/PS.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
12 de enero de 2012, del Secretario General Técnico, por la 
que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Resolu-
ción de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de fecha 
17 de noviembre de 2009, recaída en el expediente sanciona-
dor núm. SE/111/09, por infracción a la normativa vigente en 
materia de Pesca Marítima.

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo 
ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricul-
tura y Pesca de Sevilla, sita en C/ Seda, s/n. Polígono Hytasa. 
Sevilla.

23. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Gerardo González 
Ponce, 44214106X.

Denominación social, NIF: Explotación Casta Brava, S.L. 
B21399415.

Procedimiento/núm. de expte.: Recurso de alzada DR-
54/2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo que 
resuelve la solicitud de suspensión de ejecución de acto plan-
teada por don Gerardo González Ponce, en nombre y repre-
sentación de la entidad «Explotación Casta Brava, S.L.» con 
NIF B21399415, en el recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución del Delegado Provincial de esta Consejería en 
Huelva de fecha 30 de noviembre de 2011, que resuelve el 
cambio de titularidad en el registro de Explotaciones Ganade-
ras de Andalucía.

Recurso: Contra dicho acto no cabe recurso alguno.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recur-

sos de la Secretaría General Técnica, sito en C/ Tabladilla, s/n. 
Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la relación de subvenciones concedidas en la 
modalidad 2 (ITP), en materia de turismo correspon-
dientes al ejercicio 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 53, de 18 
de marzo de 2010), esta Delegación Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 
14 de junio de 2011 (BOJA núm. 129, de 4 de julio de 2011) y 
la Orden de corrección de errores de 4 de julio de 2011 (BOJA 
núm. 136, de 13 de julio de 2011) de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Turismo, en la modalidad 2 (ITP) Servicios turísticos y creación 
de nuevos productos, con cargo al programa y créditos presu-
puestarios siguientes:

1.1.17.00.17.18.775.03.75B.7.2010.
3.1.17.00.17.18.775.03.75B.8.2012.

Núm. de expediente: ITP/GR/001/2011.
Beneficiario: Hostal Restaurante Labella, S.L.
Localidad: La Calahorra.
Importe de la subvención: 1.520,45 €.
Objeto: 2.a.4. Incrementar la categoría del establecimiento ho-
telero (luces de emergencia y mobiliario).

Núm. de expediente: ITP/GR/004/2011.
Beneficiario: Iniciativas de Turismo Rural, S.L.
Localidad: Nevada.
Importe de la subvención: 7.340,82 €.
Objeto: 2.a.6. Instalación de jacuzzi, parque infantil, wifi, TDT, 
software de gestión y equipos informáticos.

Núm. de expediente: ITP/GR/008/2011.
Beneficiario: Rural Global, S.L.
Localidad: Nevada.
Importe de la subvención: 7.220,33 €.
Objeto: 2.a.2. Creación web de comercialización.

Núm. de expediente: ITP/GR/011/2011.
Beneficiario: Micarguel Granada, S.L.
Localidad: Granada.
Importe de la subvención: 2.262,00 €.
Objeto: 4.a Telecomandas, TPV, software de gestión restaurante.

Núm. de expediente: ITP/GR/013/2011.
Beneficiario: Cicerone, Cultura y Ocio, S.L.
Localidad: Granada.
Importe de la subvención: 660,00 €.
Objeto: 5.a. Aplicación de comercialización agencia viajes.

Núm. de expediente: ITP/GR/014/2011.
Beneficiario: López Palomo, Ángeles 00319591K SLNE.
Localidad: Granada.
Importe de la subvención: 10.792,86 €.
Objeto: 4.a. Sistema de gestión de restaurante.

Núm. de expediente: ITP/GR/018/2011.
Beneficiario: El Buen Sazón, S.L.
Localidad: Granada.
Importe de la subvención: 81.501,89 €.
Objeto: 4.a. Creación de restaurante de gastronomía típica an-
daluza en edificio singular: obra civil, dirección de obra, TPV y 
equipamientos.
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Núm. de expediente: ITP/GR/019/2011.
Beneficiario: Bonachera González, José.
Localidad: Guadix.
Importe de la subvención: 14.681,63 €.
Objeto: 1.a.3. Reforma baños: grifería, sanitarios y carpintería; 
aire acondicionado.

Núm. de expediente: ITP/GR/021/2011.
Beneficiario: López Vázquez, Isabel.
Localidad: Freila.
Importe de la subvención: 12.145,58 €.
Objeto: 2.a.6. Rehabilitación de aljibe y cuadra para bodega y 
sala reuniones: obra civil y equipamiento.

Núm. de expediente: ITP/GR/022/2011.
Beneficiario: Casa Familiar de Mariana Pineda, S.L.
Localidad: Granada.
Importe de la subvención: 21.844,50 €.
Objeto: 1.a.3. Mobiliario y equipamiento de restaurante, zonas 
comunes y habitaciones.
1.a.4. Oruga salvaescaleras.

Núm. de expediente: ITP/GR/023/2011.
Beneficiario: Casa del Capitel Nazarí, S.L.
Localidad: Granada.
Importe de la subvención: 16.785,00 €.
Objeto: 1.a.3. Instalación ascensor y mobiliario específico dis-
capacitados para zonas comunes y habitaciones.

Núm. de expediente: ITP/GR/024/2011.
Beneficiario: Construcciones y Rehabilitaciones Inpimat, S.L.
Localidad: Alcudia de Guadix.
Importe de la subvención: 27.507,40 €.
Objeto: 2.a.1. Adaptación de Cueva del Castañar: obra civil, 
mobiliario y equipamiento.

Núm. de expediente: ITP/GR/028/2011.
Beneficiario: Bar Restaurante Narciso Martín, S.L.
Localidad: Pampaneira.
Importe de la subvención: 134.410,50 €.
Objeto: 4.a.1. Mejora y modernización de restaurante: obra ci-
vil, mobiliario y maquinaria.

Núm. de expediente: ITP/GR/029/2011.
Beneficiario: Grupo Macia Hoteles, S.L.
Localidad: Granada.
Importe de la subvención: 23.659,50 €.
Objeto: 1.a.1. Software de gestión centralizada de hoteles.

Núm. de expediente: ITP/GR/030/2011.
Beneficiario: Promociones Condor, S.A.
Localidad: Granada.
Importe de la subvención: 88.923,10 €.
Objeto: 1.a.3. Mobiliario y equipamiento hotel (Monasterio de 
los Basilios).

Núm. de expediente: ITP/GR/034/2011.
Beneficiario: López Hernández, Gerardo.
Localidad: Cogollos de Guadix.
Importe de la subvención: 51.046,61 €.
Objeto: 2.a.1. Creación de casa rural: obra civil, mobiliario, 
maquinaria y equipamientos.

Núm. de expediente: ITP/GR/046/2011.
Beneficiario: Vallejo Roldán, José Antonio.
Localidad: Melegís.
Importe de la subvención: 450,00 €.
Objeto: 1.a.1 Creación de página web para comercialización y 
gestión.

Núm. de expediente: ITP/GR/051/2011.
Beneficiario: Holiday Company BBH.
Localidad: Albuñán.
Importe de la subvención: 22.759,81 €.
Objeto: 2.a.6. Creación de piscina y porche: obra civil e insta-
lación.

Núm. de expediente: ITP/GR/052/2011.
Beneficiario: Jara del Sol, S.L.
Localidad: Cenes de la Vega.
Importe de la subvención: 18.988,21 €.
Objeto: 1.a.3. Mejora hotel 3* rural y creación de sala trata-
mientos corporales.

Núm. de expediente: ITP/GR/057/2011.
Beneficiario: Marisquería Chill-Out Swing, S.L.
Localidad: Motril.
Importe de la subvención: 200.000,00 €.
Objeto: 3.a. Creación chiringuito playa: obra civil, equipamien-
tos, maquinaria y mobiliario.

Núm. de expediente: ITP/GR/060/2011.
Beneficiario: Puertas Rodríguez, Mercedes.
Localidad: Torrenueva.
Importe de la subvención: 25.626,00 €.
Objeto: 1.a.3. Reforma y modernización del hostal: obra civil, 
mobiliario e instalación de toldos.

Granada, 16 de febrero de 2012.- El Delegado, Alejandro 
Zubeldia Santoyo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 23 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto del Apercibimiento a don José Luis 
Lozano Caballero y doña María Montserrat Ortiz Rodríguez, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, al intentarse notificación y no poderse 
practicar, podrá comparecer ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edi-
ficio Junta Andalucía, para la notificación del escrito de 
apercibimiento relativo al procedimiento de Idoneidad 
para Adopción Internacional de fecha de registro de salida 
25 de enero de 2012.

Asimismo, se le advierte que en cumplimiento del art. 
92.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, pasados 
tres meses, desde la notificación de este acuerdo sin que 
haya realizado manifestación alguna al respecto, se produ-
cirá la caducidad del procedimiento y se procederá al archivo 
del mismo.

Cádiz, 23 de enero de 2012.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 
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 ACUERDO de 16 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución por la que se declara el inicio 
de acogimiento que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notifica-
ción del contenido íntegro de Resolución por la que se declara 
el inicio de acogimiento a Cristian Ortega Ruiz y Jessica Villa-
nueva Peralta de fecha 27 de octubre de 2011 de los menores 
E.O.V. y I.O.V. número de expedientes 352-2011-1500 y 352-
2011-1501, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 16 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución por la que se declara la suspensión 
de visitas que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notifica-
ción del contenido íntegro de Resolución por la que se declara 
la suspensión de visitas a Susanne Debra Griffths de fecha 27 
de octubre de 2011 del menor O.I.M.G. número de expediente 
352-2009-03027, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

nido íntegro de Resolución por la que se declara la suspensión 
de visitas a Juan Gonzalo San Juan Guerrero y María Isabel 
Sánchez-Benedito Gaspar de fecha 27 de octubre de 2011 del 
menor O.I.M.G. número de expediente 352-2009-03027, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 16 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución por la que se declara el inicio de 
desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido 
o estar ausente del domicilio que figura en el expediente in-
coado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación 
del contenido íntegro de Resolución por la que se declara el 
inicio de desamparo a Susana Victoria Noija, de fecha 9 de fe-
brero de 2012 del menor J.N.N. número de expediente 352-
2010-004813, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 16 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución por la que se declara el inicio de 
desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del con-
tenido íntegro de Resolución por la que se declara el desam-
paro a Lucy Spence de fecha 25 de marzo de 2011 del menor 
K.S.S., número de expediente 352-2009-1638, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 16 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 16 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución por la que se declara la suspensión 
de visitas que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del conte-
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 ACUERDO de 16 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución por la que se declara el inicio de 
acogimiento que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido 
o estar ausente del domicilio que figura en el expediente in-
coado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de menores, sito en calle Tomás de 
Heredia, núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación 
del contenido íntegro de Resolución por la que se declara el 
inicio de acogimiento a Susana Victoria Noija, de fecha 9 de 
febrero de 2012, del menor J.N.N., número de expediente 352-
2010-004813, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 16 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución por la que se declara el inicio de 
desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del con-
tenido íntegro de Resolución por la que se declara el inicio de 
desamparo a María Dolores Macías Fernández y Juan Contre-
ras Ruiz de 5 de mayo de 2011 del menor C.C., número de 
expediente 352-2011-01851, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

María Victoria García García de fecha 1 de diciembre de 2011, de 
los menores T.R.G. y C.R.G., números de expedientes 352-2001-
0423 y 352-2001-0422, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en mate-
ria de protección de menores, de conformidad con los artículos 
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ACUERDO de 16 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución por la que se declara el desamparo 
que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del conte-
nido íntegro de Resolución por la que se declara el desamparo 
a Tamara Rodríguez Colorado, de fecha 4 de agosto de 2011, 
de los menores M.M.G.R. y S. R.C., número de expedientes 
352-2006-0968 y 352-2006-0969, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 16 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ANUNCIO de 24 de febrero de 2012, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por el que se notifican a las intere-
sadas inicio de procedimientos de reintegro y resolucio-
nes de reintegro de subvenciones concedidas.

En relación a las subvenciones convocadas para el ejerci-
cio 2009 por Orden de 3 de junio de 2009 (BOJA núm. 117, 
de 19 de junio de 2009) por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones a mujeres y em-
presas de mujeres para el fomento y mejora empresarial y se 
efectúa su convocatoria para el año 2009, intentada la notifi-
cación de inicio de procedimientos de reintegro y resoluciones 
de reintegro de las subvenciones concedidas en los expedien-
tes que se indican, sin que se haya podido practicar, por me-
dio del presente anuncio y de conformidad con los artículos 
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se procede a la notificación de 
dichos inicios de reintegro, comunicando a las interesadas que 
para conocer el texto íntegro podrán comparecer, en horas de 
9 a 14 cualquier día hábil, de lunes a viernes, en el plazo de 
diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en el 
Instituto Andaluz de la Mujer, sito en C/ Doña María Coronel, 
núm. 6, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

 ACUERDO de 16 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución por la que se declara el inicio de 
desamparo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por en-
contrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. Podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18, de 
Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución por la que se declara el inicio de desamparo a 
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Beneficiaria: Viviana Almeida Morán.
Expediente: SERVAEM09/2009/04/0045.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: Antonia Pérez Moreno.
Expediente: SERVAEM09/2009/04/0063.
Subvención: 2.725,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Inicio de reintegro.

Beneficiaria: Guerrero y García Asesores.
Expediente: SERVAEM09/2009/04/0173.
Subvención: 4.869,66 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: Isabel María Martínez García.
Expediente: SERVAEM09/2009/04/0196.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: Mikhailova Svetlana.
Expediente: SERVAEM09/2009/04/0210.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: Dolores García Blesa.
Expediente: SERVAEM09/2009/04/0302.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: Ana Guerrero Serrano.
Expediente: SERVAEM09/2009/11/0041.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Inicio de reintegro.

Beneficiaria: Amalia Asteria Salinas Vidal.
Expediente: SERVAEM09/2009/11/0120.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: María Rodríguez Carrera.
Expediente: SERVAEM09/2009/11/0221.
Subvención: 1.170,58 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: Josefa de la Cruz Caballero.
Expediente: SERVAEM09/2009/11/0229.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro.

Beneficiaria: Yolanda Moreno Afán.
Expediente: SERVAEM09/2009/14/0209.
Subvención: 4.250,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro parcial.

Beneficiaria: Lucía López Fernández.
Expediente: SERVAEM09/2009/14/0405.
Subvención: 5.154,50 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: Ana Martín Sánchez.
Expediente: SERVAEM09/2009/18/0050.
Subvención: 3.127,45 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: Elisa Cabrera Ruiz.
Expediente: SERVAEM09/2009/18/0058.
Subvención: 5.674,04 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: M.ª Carmen Álvarez Medina.
Expediente: SERVAEM09/2009/18/0528.
Subvención: 4.386,76 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: Sabores de Jaén, S.L.
Expediente: SERVAEM09/2009/23/0053.
Subvención: 4.325,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Inicio de reintegro.

Beneficiaria: M.ª Ángeles López Carrillo.
Expediente: SERVAEM09/2009/29/0186.
Subvención: 6.000.00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Inicio de reintegro.

Beneficiaria: Carmen Losada Rodríguez.
Expediente: SERVAEM09/2009/29/0295.
Subvención: 6.000.00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: Anette Sophie Luise Vohs.
Expediente: SERVAEM09/2009/29/0479.
Subvención: 5.500,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Inicio de reintegro.

Beneficiaria: María Cristina Maldonado.
Expediente: SERVAEM09/2009/29/0721.
Subvención: 3.000.00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: Josefa Bermudo Palacios.
Expediente: SERVAEM09/2009/29/0739.
Subvención: 3.101,44 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Inicio de reintegro.

Beneficiaria: Susana Martínez Planas.
Expediente: SERVAEM09/2009/29/0854.
Subvención: 1.676,50 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: Sonia Fernández Vázquez.
Expediente: SERVAEM09/2009/41/0004.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Inicio de reintegro.

Beneficiaria: Sandra Vizuete Escobar.
Expediente: SERVAEM09/2009/41/0157.
Subvención: 4.839,85 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Inicio de reintegro.
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Beneficiaria: Biciexpress, S.L.
Expediente: SERVAEM09/2009/41/0578.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Inicio de reintegro.

Beneficiaria: Rosario Vizcaíno Macías.
Expediente: SERVAEM09/2009/41/0758.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Beneficiaria: Raquel Ramírez Antolín.
Expediente: SERVAEM09/2009/41/0954.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresas de mujeres.
Acto: Resolución de reintegro total.

Sevilla, 24 febrero de 2012.- La Jefa del Servicio de
Formación y Empleo, Marta Noval Menéndez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se somete al trámite 
de Información Pública el expediente de Autorización Am-
biental Unificada del proyecto que se cita. (PP. 35/2012).

Expediente: AAU/JA/0098/11.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de planta de 
tratamiento de purines con generación a biogás 500 Kwe, 
en el término municipal de Marmolejo (Jaén), promovido por 
Viento y Energía, S.L., expediente AAU/JA/0098/11, a fin de 
que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el pro-
yecto u otra documentación que obre en el procedimiento, pre-
sentar alegaciones y manifestarse tanto sobre la evaluación de 
impacto ambiental de la actuación como sobre las autorizacio-
nes y pronunciamientos ambientales que deban integrarse en 
la autorización ambiental unificada, durante 30 días hábiles, 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en parti-
cular, la ocupación de vías pecuarias. En aquellos proyectos 
en los que se indique esta última circunstancia, se añadirán a 
este trámite 20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo Gar-
cía-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 14 de diciembre de 2011.- El Delegado, Moisés
Muñoz Pascual. 

 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se da publi-
cidad a la Autorización Ambiental Otorgada, término 
municipal de Antequera (Málaga). (PP. 529/2012).

Expte. AAU/MA/03/11.
De conformidad con lo establecido en el art. 24.3 del De-

creto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Auto-

rización Ambiental Unificada, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada 
de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a las Autorización Am-
biental Unificada otorgada por la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Málaga,

Expt.: AAU/MA/03/10.
Titular: Antequera Peña de los Enamorados U.T.E.
Proyecto: Préstamo de tierras Vega Alta.
Resolución de: 25.1.12.

Segundo. El contenido íntegro de la Autorización Ambien-
tal Unificada ortorgada se encuentra disponible en: la página 
Web de la Consejería de Medio Ambiente (http://www.cma.
junta-andalucia.es/medioambiente/site/web/).

Málaga, 6 de febrero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/380/GC/INC.
Interesados: Delia Desirée Santana Calderin, Said El 

Alaoui, Najim Razzoug, Hicham Samia y Said Errachdi.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución del expediente sancio-
nador AL/2011/380/GC/INC por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/380/GC/INC
Interesados:
Delia Desirée Santana Calderin DNI: 54120636A.
Said El Alaoui   NIF.: Y1358042K.
Najim Razzoug   NIF.: X6072131Q.
Hicham Samia   NIF.: X2848796Q.
Said Errachdi   NIF.: X5268399L.
Infracción: Leve, según art. 64.3 y sancionable según art. 73.1.A 
de La Ley de Prevención y Lucha Contra Incendios Forestales.
Sancionable: Multa de 60,10 a 3.005,06 euros. 
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA. 

Almería, 7 de febrero de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando propuesta de 
Resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/373/GC/EP.
Interesados: Alexandru E Milian, Marcel Cioban, Ioan Cos-

min Cosma y Stefan Caragea. 
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Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2011/373/GC/EP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cum-
pliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/373/GC/EP
Interesados: Alexandru E Milian (X6860586P), Marcel Cioban 
(Y0436601Y), Ioan Cosmin Cosma (Y0373632B) y Stefan Ca-
ragea (X8514853T). 
Infracción: Leve, según art. 73.1 y sancionable según art. 
82.1.a de La Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sancionable: Multa de 60,10 euros. 
Acto notificado: Propuesta de Resolución. 
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA. 

Almería, 7 de febrero de 2012.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando propuesta de re-
solución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/374/GC/EP.
Interesado: Ioan Simion Petri y Daniel Adrian Petri.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución del expediente san-
cionador AL/2011/374/GC/EP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cum-
pliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/374/GC/EP.
Interesados: Ioan Simion Petri (X6783599W) y Daniel Adrian 
Petri (X6501368G).
Infracción: Leve, según art. 73.1 y sancionable según art. 
82.1.a) de La Ley de la Flora y Fauna Silvestres.
Sancionable: Multa de 80 euros. 
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 7 de febrero de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre notificación de resolu-
ción dictada en el procedimiento de comunicación de 
uso privativo de aguas públicas por disposición legal, a 
efectos de su inscripción en la Sección B del Registro 
de Aguas, que se cita.

Al no haberse podido practicar notificación personal del 
acto de la resolución dictada en el procedimiento de comu-
nicación de uso privativo de aguas públicas por disposición 
legal, que a continuación se referencian, se hace público el 
presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en el
art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, indicándose que el interesado puede 
tener conocimiento del contenido íntegro de la resolución en 
la sede de este organismo, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, 3.ª 
planta (Edificio Junta de Andalucía), 11071-Cádiz 

REF. EXPTE. INTERESADO T.M. PROVINC. SENTIDO DE 
LA RESOL.

5663/1989 Salvador Butron Muñoz Chiclana de la Ftra. Cádiz Denegatorio
422/1990 Ramon Perez Delgado Chiclana de la Ftra. Cádiz Denegatorio
870/1990 Angel Carretero Paez Chiclana de la Ftra. Cádiz Denegatorio
1165/1990 Willy Theodor Schlieper Chiclana de la Ftra. Cádiz Denegatorio
5489/1995 Jesus Perez Vazquez Chiclana de la Ftra. Cádiz Denegatorio
5547/1995 Marianne Patry Barbate Cádiz Denegatorio
8106/1995 Juan Molina Mera Vejer de la Ftra. Cádiz Denegatorio
397/1998 Francisco Javier Fernandez Ruiz Chiclana de la Ftra. Cádiz Denegatorio
444/2003 Antonio Jesus Zacarias Vega Medina Sidonia Cádiz Denegatorio
815/2003 Lydia Kanein Vejer de la Ftra. Cádiz Denegatorio

12001/2006 Carmen Bonache Bonne Vejer de la Ftra. Cádiz Denegatorio

Asimismo, se comunica que contra la citada resolución, 
que no agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
de alzada ante el órgano superior jerárquico, la Secretaría 
General del Agua de la Consejería de Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notifica-
ción o publicación, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la citada Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Cádiz, 1 de febrero de 2012.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO 20 de febrero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Huelva, notificando propuesta de Resolu-
ción de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/595/G.C./EP.
Interesados: Don Manuel Sánchez Delgado.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución y Cambio de Instruc-
tor de expediente sancionador HU/2011/595/G.C./EP por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dichas notificaciones 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 
79 de la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 15 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 20 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 
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 ANUNCIO de 20 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
Resolución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/441/G.C./EP.
Interesados: Don Jesús Rodríguez Ortiz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución y Cambio de Instruc-
tor de expediente sancionador HU/2011/441/G.C./EP por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este 
Organismo considera procede efectuar dichas notificaciones 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 
79 de la mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y 
presentar los documentos que estime pertinentes en el plazo 
de 15 días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 20 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 20 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/630/G.C./EP.
Interesado: Don Antonio Vázquez Piñeiro.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la propuesta de resolución y cambio de instructor de 
expediente sancionador HU/2011/630/G.C./EP por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este organismo 
considera procede efectuar dichas notificaciones a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la 
mencionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar 
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 20 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

Peticionario: Manuel Bueno Ternero.
Cauce: Arroyo Jarazmín.
Término municipal: Málaga.
Lugar: Paraje de Jarazmín.

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que 
puedan formularse alegaciones por quienes se consideren 
afectados, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y docu-
mentos durante el mencionado plazo, en las oficinas de esta 
Consejería, en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 5 de mayo de 2011.- El Delegado, Francisco
Fernández España. 

 ANUNCIO de 1 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de ocupación temporal de 
terrenos en el monte público «Cuenca del Guadalmedi-
na», perteneciente a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía. (PP. 2920/2011).

De conformidad con lo que determina el art. 28 de 
la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y del 
art. 69.3 del Decreto 208/97, de  9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga 
pone en conocimiento público que don Juan Sánchez Gámez 
inicia los trámites previos sobre petición que pudiera dar lugar 
a incoación de expediente de ocupación temporal para la ins-
talación de una línea eléctrica, enclavada  en el  monte público 
«Cuenca del Guadalmedina» cod. MA-10001-JA, en el término 
municipal de Colmenar (Málaga) perteneciente a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Aquellas personas físicas o jurídicas, que por alguna ra-
zón les interese, podrán presentar solicitudes concurrentes 
en el plazo de 30 días a contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio, en la Sección de Contratación y Patri-
monio de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
C/ Mauricio Moro, 2, 3.ª pl., de Málaga, donde se hallan los 
Informes Técnicos previos y el Pliego de Condiciones de la po-
sible ocupación para las consultas de quien lo requiera.

Málaga, 1 de agosto de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, sobre autorización, que 
se tramita en el expediente que se cita en el término 
municipal de Totalán (Málaga). (PP. 202/2012).

Expediente: 2011/0001346.
Descripción: Ampliación de instalación provisional denominada 
Ecokiosco Fortuna para actividad estable en el Pago de la «Es-
calera», polígono 6, parcela 20, t.m. de Totalán (Málaga).
Peticionario: José García Peñasco.
Cauce: Arroyo de Totalán.
Término municipal: Totalán (Málaga).
Lugar: Parcela 20, polg. 6.

Esta Consejería señala un plazo de un (1) mes para que 
puedan formularse alegaciones por quienes se consideren 
afectados, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para lo que podrá examinar el expediente y docu-

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2011, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre autorización para realizar 
obra de defensa en el término municipal de Málaga. 
(PP. 2554/2011).

Expediente: MA-55409.
Descripción: Obra de defensa mediante muro de hormi-

gón, margen derecha del Arroyo Jarazmin en el Paraje Jaraz-
mín, de 20 m de longitud y 3 m de altura, t.m. de Málaga.
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mentos durante el mencionado plazo, en las oficinas de esta 
Consejería, en Paseo de Reding, núm. 20, Málaga.

Málaga, 21 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro po-
drán comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, 
C/ Mauricio Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, 
de Málaga. 

Interesado: Antonio Cortés Ortega.
CIF: 74801202G.
Último domicilio conocido: C/ Doctor Fleming, 5. 29531-Humi-
lladero (Málaga).
Expediente: MA/2011/392/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, artículo 34.3.a), art. 35.1b), Grave art. 
34.3.j, art. 35.1.b), ambas de la Ley 10/1998, de Residuos. 
Leve: art. 154, art. 148.2 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión integrada de la Calidad Ambiental.
Sanción: Multa de 7.000 euros.
Actos notificados: Propuesta de resolución.
Fecha: 16 de diciembre de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Antonio Domínguez Troncoso.
CIF: 48958821D.
Último domicilio conocido: C/ Baleares, 1, 1.º Izda. 41500-Al-
calá de Guadaíra (Sevilla).
Expediente: MA/2011/638/P.L./INC.
Infracciones: Leve, artículo 73.1.a), leve, art. 73.1.a), leve 
73.1.a) de la Ley 5/1999, de Prevención y Lucha contra Ios 
Incendios Forestales.
Sanción: Multa de 1.800 euros.
Fecha: 20 de diciembre de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Ionel Stelian Store.
NIE: X7235370F.
Último domicilio conocido: C/ Toledo, 25. 14960-Rute (Córdoba). 
Expediente: MA/2011/308/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, artículo 34.3.a), art. 35.1.b) de la Ley 
10/1998, de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Actos notificados: Propuesta de resolución.
Fecha: 16 de diciembre de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de resolución.

Málaga, 14 de febrero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 17 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de legislación medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mauricio 
Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de Málaga. 

Interesado: Dust Devil’s Adventure Holidays, S.L.
CIF: B93017556.
Último domicilio conocido: Urb. Las Lomas de Sierra Blanca, 
Ctra. de Instán, km. 1. Edif. Andalucía, Bque. Granada, 2, áti-
co B. 29611, Istán (Málaga).
Expediente: MA/2011/412/AG.MA./INC.
Infracciones: Leve: art. 64.3 y art. 73.1.a) de la Ley 5/1999, 
de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios 
Forestales.
Sanción: Multa de 900 euros.
Actos notificados: Propuesta de Resolución.
Fecha: 5 de diciembre de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta Propuesta de Resolución.

Interesado: Cristian Copae.
NIE: X9883216R.
Último domicilio conocido: C/ General Prim, 16660, Las Pe-
droñeras (Cuenca). 
Expediente: MA/2011/375/G.C./RSU.
Infracciones: Grave, artículo 34.3.b) y art. 35.1.b) de la Ley de 
10/1998, de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Actos notificados: Propuesta de Resolución.
Fecha: 8 de noviembre de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente al de notificación de esta Propuesta de Resolución.

Málaga, 17 de febrero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 

 ANUNCIO de 20 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial: Paseo 
de Reding, 20, 29016 de Málaga. 

Interesado: Gheorghe Ilien Paun.
DNI: X9889905C.
Último domicilio conocido: C/ Sotillo, 30. 29530-Alameda-.
Expediente: MA/2011/515/GC/RSU.
Infracciones: Grave: artículos 34.3.a), art.35.1.b), de la Ley 
10/1998, de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 a 30.050,6 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 19 de diciembre de 2011. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, desde el día si-
guiente al de notificación de esta propuesta de Resolución

Málaga, 20 de febrero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
105/2011, de 19.4), el Secretario General, Eugenio Benítez 
Montero. 
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 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Cádiz de la Agencia Andaluza del 
Agua, sobre autorización para cerramiento de finca en 
Pago Isleta Chica de Cartuja, en t.m. de Jerez de la 
Frontera (Cádiz). (PP. 3097/2010).

La Dirección Provincial de la Agencia Andaluza del Agua 
en Cádiz se encuentra tramitando el expediente con número 
de referencia DPH-10-0343 de autorización para cerramiento 
de finca en Pago-Isleta Chica de Cartuja en zona de policía del 
Río Guadalete y del arroyo Salado, Pol. 147, Parcelas 35, 36, 
37 y 38, en el t.m. Jerez de la Frontera (Cádiz), solicitada por 
doña Consuelo González Barrero.

Conforme a lo dispuesto en el art. 52.2 del RDPH, apro-
bado por el R.D. 849/1986 de 11 de abril, con todas sus mo-
dificaciones, se abre un plazo de treinta días a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOJA en el cual se admitirán 
las reclamaciones de quienes se puedan considerar perjudi-
cados por la actuación, pudiendo presentar las mismas en el 
Ayto. de Jerez de la Frontera o en la Agencia Andaluza del 
Agua, Recinto Interior Zona Franca, Edif. Melkar, 1.ª plt, C.P. 
11071, Cádiz.

Cádiz, 24 de noviembre de 2010.- El Gerente Provincial, 
Federico Fernández Ruiz-Henestrosa. 

 COMANDANCIAS

ANUNCIO de 9 de febrero de 2012, de la Coman-
dancia de la Guardia Civil de Almería, de subasta de 
armas. (PP. 489/2012).

Resolución de la Comandancia de la Guardia Civil de Al-
mería por la que se anuncia subasta de 529 armas.

A las 9,30 horas del día 28 del próximo mes de abril, en 
el Acuartelamiento de la Comandancia de la Guardia Civil de 
Almería, sito en Glorieta Manuel Fraga Iribarne, s/n, tendrá lu-
gar la subasta de 349 escopetas de caza, 13 rifles, 31 armas 
largas rayadas, 80 pistolas, 34 revólveres, 20 armas de aire 
comprimido y 2 pistolas inutilizadas.

Podrán licitar las personas físicas y jurídicas legalmente 
habilitadas para el uso, tenencia o comercio de la/s arma/s 
que deseen adquirir.

Las armas a subastar, con su precio mínimo inicial, per-
manecerán expuestas al público en dicha Comandancia, du-
rante los días 23 al 27 de abril, ambos inclusive, en horario de 
9,30 a 13,30 horas.

La subasta se realizará por modalidad de Pliego cerrado, que 
deberán presentar en dicho Acuartelamiento en el horario y fechas 
de exposición al público, no admitiéndose ofertas por correo.

Almería, 9 de febrero de 2012.- El Coronel Jefe de la 
Comandancia, Francisco Jiménez Rodríguez. 
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